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00000. . . . . Disposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CUESTION de inconstitucionalidad núm. 2651-
2005.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de junio
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstituciona-
lidad núm. 2651-2005, planteada por Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo núm. 1 de Cádiz, en relación con el
artículo 46 de la Ley 13/01, de 11 de diciembre, del Parla-
mento de Andalucía, de Coordinación de las Policías Loca-
les, por posible vulneración de los artículos 23.2 y 103.3 de
la CE.

Madrid, a siete de junio de dos mil cinco.- El Secretario de
Justicia.- Firmado y rubricado. El Secretario General.

11111. . . . . Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que se
efectúa, para el ejercicio económico 2005, convocato-
ria pública de las modalidades de Ayudas de Acción
Social, destinada al personal al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, establecidas en el capí-
tulo III del Reglamento de Ayudas de Acción Social.

Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 53, de 10 de mayo), se aprobó el Reglamento
de ayudas de Acción Social, para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, en cuyo capítulo III,
se regulan las ayudas sometidas a convocatoria pública, sien-
do éstas las de estudios, guardería y cuidado de hijos e hijas,
alquileres, y préstamos sin intereses por adquisición de prime-
ra vivienda.

La Disposición Adicional Primera de la citada Orden, en
relación con el Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm.
102, de 27 de mayo), que establece la estructura orgánica de
esta Consejería, faculta a esta Dirección General a efectuar
las convocatorias a que haya lugar, en virtud de lo establecido
en el referido Reglamento, así como a dictar las resoluciones
necesarias al efecto y a determinar las cuantías de las diver-
sas modalidades de ayudas en cada ejercicio económico.

En consecuencia con todo lo anterior, esta Dirección Ge-
neral, en virtud de las atribuciones que le confiere la citada
norma, ha resuelto efectuar convocatoria pública para la con-
cesión de las ayudas que arriba se indican, correspondiente al
ejercicio económico del presente año, para todo el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo establecido en el mencionado Reglamento y
con las siguientes:

B A S E S

Primera. Ayuda de estudios.
1. Concepto y submodalidades.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica, de

carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte, los gastos
ocasionados por los estudios del personal a que se refiere el apar-
tado siguiente, que cursen estudios de enseñanzas oficiales, en-
tendiendo como tales, las que a su término dan derecho a la
obtención de un título académico expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia o las Universidades, excepto los cursos pro-
pios impartidos por éstas, los magister, máster, cursos de exten-
sión universitaria y cursos de postgraduados, que no se hallen
avalados por matrícula del tercer ciclo o doctorado.

1.2. Junto a esta ayuda, que tiene carácter básico, se
establecen, además las ayudas complementarias de:

a) Transporte y comedor. Cubre, en parte, los gastos oca-
sionados por tales conceptos, en la submodalidad que se indi-
ca en el apartado 1.3 de esta Base, tratándose, ambas ayu-
das, de manera independiente, de forma que, pueden
solicitarse y, en su caso, concederse, la ayuda de transporte,
la de comedor, o ambas.

b) Residencia. Se establece en las submodalidades de
ayudas que, en el referido apartado 1.3. de esta Base, se indi-
can, y está destinada a atender, parcialmente, los gastos por
residencia fuera del domicilio familiar, cuando se acredite la
imposibilidad de realizar los estudios en la localidad en que se
encuentre ubicado el citado domicilio.

Sólo se concederá la ayuda de residencia cuando el do-
micilio del solicitante, se encuentre a más de 50 km. de la
localidad donde esté ubicado el centro en el que se cursen los
estudios, salvo que se encuentre a menor distancia, pero no
exista medio de transporte regular.

1.3. Esta modalidad contempla las submodalidades si-
guientes y, dentro de cada una de ellas, las ayudas que se
especifican:

a) Estudios de educación infantil y primaria:

- Ayuda básica.
- Ayuda de transporte.
- Ayuda de comedor.

b) Estudios de educación secundaria, bachillerato y for-
mación profesional:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

c) Estudios de régimen especial: conservatorio, escuela
de idiomas, arte dramático, arte y oficio y acceso a la Univer-
sidad para mayores de 25 años.

Si se cursaran estudios de grado superior, se tramitarán
como estudios universitarios:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia, salvo para el acceso a la Universi-

dad para mayores de 25 años.

d) Estudios universitarios de primero, segundo y tercer
ciclos:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

1.4. Sólo podrá otorgarse una prestación para cada
submodalidad de esta ayuda, persona beneficiaria y curso
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académico. Los alumnos y alumnas en edad de cursar ense-
ñanzas obligatorias, sólo tendrán derecho a percibir las ayu-
das correspondientes a las mismas, tanto básicas como com-
plementarias.

2. Ambito personal.
2.1. Puede participar en la presente convocatoria:

El personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía que se cita a continuación:

a) El personal funcionario, eventual e interino, a que se
refiere el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 6/85, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

b) El personal estatutario indicado en la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del mencionado texto legal.

c) El personal laboral fijo o temporal, sometido al ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Andalucía, así como el personal laboral del Servicio
Andaluz de Salud.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán
solicitar la ayuda, los huérfanos y huérfanas menores de 25
años, por sí mismos, si fueran mayores de edad o a través de
su otro progenitor o progenitora o su representante legal, de
ser menores de edad. Este derecho se mantendrá hasta que
el referido personal causante, hubiera podido cumplir la edad
de jubilación y siempre que los hijos o hijas, reúnan los requi-
sitos específicos de esta ayuda.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. El personal de esta Administración a que se refiere la

base anterior, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Estar prestando sus servicios para esta Administración,
al momento de solicitar la ayuda.

b) Venir percibiendo los haberes, con cargo a los presu-
puestos de la Administración de la Junta de Andalucía, en el
citado momento.

A efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, se
considera que reúne aquellos requisitos, el personal que se
encuentre en incapacidad temporal, percibiendo prestación
de riesgo durante el embarazo o disfrutando los períodos de
descanso por las situaciones protegidas de maternidad, adop-
ción y acogimiento familiar.

c) No estar incluido en el ámbito subjetivo de otra Acción
Social, financiada con cargo a fondos públicos, ni haber perci-
bido prestación alguna que resulte incompatible con las distin-
tas modalidades de ayudas, en los términos establecidos en
los apartados 1 y 2 del artículo 8 del Reglamento de ayudas
de Acción Social.

d) Los requisitos específicos que se determinen para esta
modalidad de ayuda.

4. Requisitos específicos.
4.1. Las personas beneficiarias de esta modalidad de ayu-

da, deberán encontrarse matriculadas y cursando estudios
oficiales en el año académico 2004/2005.

4.2. Como familiares, sólo serán personas beneficiarias,
los hijos e hijas del personal de esta Administración menores
de 25 años, así como las personas en acogimiento familiar,
entendiéndose como menores de esa edad, aquéllas que la
cumplan a lo largo de todo el año 2005.

5. Cuantía de la Ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda es de 14.445.000 de euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán

las siguientes cuantías:

- Estudios de educación infantil y primaria.

a) Ayuda básica: 133 euros.
b) Ayuda complementaria por transporte y comedor: 90

euros por cada submodalidad.

- Estudios de educación secundaria, bachillerato y forma-
ción profesional.

a) Ayuda básica: 193 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

- Estudios de régimen especial: conservatorio, escuela de
idiomas, arte dramático, arte y oficio y acceso a la Universi-
dad para mayores de 25 años.

a) Ayuda básica: 151 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

Si se cursaran estudios de grado superior, su cuantía será
la establecida en el apartado siguiente.

Estudios universitarios de primero, segundo y tercer ciclos.

a) Ayuda básica: importe de la matrícula con un máximo
de 493 euros.

b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

5.3. En lo referente a los estudios universitarios, no se
concederá ayuda cuando la cantidad por la que se solicita la
misma sea inferior a 6,01 euros.

6. Medio de presentación de las solicitudes y plazo.
6.1. Medio de presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes se presentarán por cualquiera de los si-

guientes medios:

I. En el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, en cuyo
caso las solicitudes se presentarán desde el área privada de la Web
del empleado público ( https://empleado.juntadeandalucia.es),
conforme al procedimiento que se detalla en la presente Base.

El acceso al área privada podrá efectuarse:

a) Con el código de usuario y clave de acceso al área
privada de la Web, o

b) Con el certificado digital de clase 2CA emitido por la
Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para el personal
que disponga de la firma electrónica avanzada.

El código de usuario es el código alfanumérico personal
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS
por el administrador de la web del empleado público. La clave
de acceso completa el código de usuario para poder acceder
a las aplicaciones informáticas y está registrada de forma
criptográfica en el sistema informático de manera que no es
posible su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su exclu-
sivo control el código de usuario y la clave privada, que no
deberán ser facilitados a otras personas. La responsabilidad
que se pueda derivar del uso indebido del código de usuario y
clave de acceso, incluso mediando el consentimiento de su
titular, corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

II. En las oficinas del Registro dependientes de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En este caso, la solicitud se presentará
en el modelo oficial que se publica como Anexo I de esta
Resolución.
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No obstante, una vez iniciado el procedimiento bajo
un concreto sistema, el interesado podrá realizar actuacio-
nes o trámites a través de otro distinto. En todo caso, en la
realización de estas actuaciones o trámites posteriores a la
presentación de la solicitud, se deberá indicar expresamente
si la iniciación del procedimiento o alguno de los trámites
del mismo se ha efectuado en forma electrónica o
telemática. Así, si se presentó en el Registro Telemático de
la Junta de Andalucía, deberá detallarse la referencia al
número identificativo de la solicitud y, si se presentó en
cualquier otra Oficina de Registro, deberá detallarse el nom-
bre y el DNI de la persona solicitante, o acompañar fotoco-
pia de la copia sellada de la solicitud que obre en poder de
la persona interesada.

6.2. En ningún caso se aportará documentación junto
con la solicitud, comprometiéndose el/la solicitante a aportar
la misma, a requerimiento de la Administración, una vez de-
terminados los posibles beneficiarios en función del nivel de
renta y del presupuesto disponible.

6.3. Procedimiento a seguir, en caso de presentar la soli-
citud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía.

a) Una vez se haya accedido al área privada, apartado de
«Ayudas de Acción Social» deberán seleccionar la opción «Tra-
mitación de solicitudes» y, dentro de ésta, la subopción «Ayu-
da de Estudios», procediendo a la selección de la convocato-
ria que nos ocupa. Ello permitirá el acceso a la solicitud que
aparecerá cumplimentada con los datos descriptivos de la
convocatoria y los datos personales de identificación del usua-
rio, validados al acceder a la aplicación.

b) Una vez cumplimentada la solicitud, se procederá a la
grabación del documento como borrador con la opción «Guar-
dar como borrador». En su caso, el sistema indicará los erro-
res u omisiones en que se haya incurrido para que el usuario
proceda a su subsanación. Esta opción supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar».

c) Finalizada la cumplimentación de la solicitud, el usua-
rio podrá seleccionar la opción correspondiente a su acceso a
la web: «Presentar» para el acceso con código de usuario y
clave privada, y «Firmar y presentar» para el acceso con certi-
ficado digital. Para ello, el sistema controlará la adecuada
cumplimentación de la solicitud.

El primer caso, «Presentar», supone la presentación
de la solicitud, que no podrá ser modificada posterior-
mente, ante el Registro Telemático de la Junta de Andalu-
cía. El segundo, «Firmar y presentar», supone tanto la
firma electrónica de la solicitud, que no podrá ser modifi-
cada posteriormente, como la presentación ante el Regis-
tro Telemático de la Junta de Andalucía. En ambos su-
puestos, se genera automáticamente un justificante de la
recepción de los documentos electrónicos presentados por
los interesados, en el que se dará constancia del asiento
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y
hora que acredite el momento exacto de presentación y el
no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la
Junta de Andalucía y, se asignará, un número identificativo
de la solicitud.

Los solicitantes recibirán un correo electrónico confirma-
torio de dicha presentación ante el Registro a la cuenta de
correo corporativo habilitada por la Consejería de la Presiden-
cia. En caso de desconocerlo, habrán de dirigirse a su corres-
pondiente unidad de Informática.

Si se detectan anomalías de tipo técnico en la transmi-
sión telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá
en conocimiento del usuario por la propia aplicación median-
te los correspondientes mensajes de error, para que se proce-
da a su subsanación.

6.4. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, hasta el 30 de septiembre, inclusive.

El personal destinado en servicios periféricos (Delegacio-
nes Provinciales, centros docentes, instituciones sanitarias),
dirigirán su solicitud al Delegado o Delegada Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de la provincia en la que se
encuentre ubicado el centro de trabajo.

El personal destinado en servicios centrales, dirigirá su
solicitud al Director General de Inspección y Evaluación.

7. Documentación.
7.1. No se aportará ninguna documentación al momento

de presentar la solicitud.
7.2. La solicitud será cumplimentada en todos sus apar-

tados y de forma clara y legible.
En este sentido, se deberá cumplimentar el apartado 2

de la misma, relativa a los datos familiares teniendo en cuenta
lo siguiente:

a) Se considera unidad familiar, la formada por una o
varias personas que convivan en un mismo domicilio y se en-
cuentren relacionadas entre sí:

- Por vínculo de matrimonio o unión de hecho
- Por el siguiente parentesco:

Hijos/as, padres y madres, tanto del solicitante como de
su cónyuge o pareja de hecho.

Hermanos/as del solicitante.

- Por ser persona sometida a la tutela judicial de la perso-
na solicitante, cónyuge o pareja de hecho.

- Por situación derivada de acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo.

b) En el caso de que la persona solicitante tuviera hijos o
hijas a los que debiera abonarle pensión alimenticia, podrá
incluirlos dentro de su unidad familiar, aún cuando no convi-
van en su domicilio.

c) Al objeto de conocer los datos necesarios para la ges-
tión de la ayuda, deberán cumplimentarse todos los aparta-
dos a que se refiere este punto 2 de la solicitud, aclarándose
que, el dato del NIF, sólo es obligatorio indicarse, para los
mayores de 18 años.

En el caso de que la unidad familiar del solicitante, sufra
variaciones respecto de la comunicada en la convocatoria an-
terior, deberá aportar la documentación acreditativa de la nue-
va situación.

7.3. Asimismo, con la intención de evitar que los solicitan-
tes tengan que aportar documentos y facilitar datos que ya
constan en la Administración, por esta Consejería se solicitará
a la Consejería de Educación y a la de Innovación, Ciencia y
Empresa, los datos referidos a la matriculación en Centros
Docentes durante el curso 2004/2005 (estudios de educa-
ción infantil y primaria, de educación secundaria, bachillerato
y formación profesional, de régimen especial: conservatorio,
escuela de idiomas, arte dramático, arte y oficio y acceso a la
Universidad para mayores de 25 años), y el pago de tasas
académicas a las Universidades (estudios universitarios de
primero, segundo y tercer ciclos), durante el mismo curso.

7.4. Igualmente, se solicitarán por la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, los datos relativos a la renta de la unidad
familiar del ejercicio económico 2003.

7.5. Para que esta Consejería pueda solicitar toda esa
información, se necesitará la previa autorización de las perso-
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nas interesadas, que consta en el apartado 3 de la solicitud
de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el
año 2005.

En los casos en que la ayuda la solicite el personal al
servicio de esta Administración para sí mismo, y no para otras
personas beneficiarias, no tendrá que cumplimentar los apar-
tados 2 y 3 de la solicitud.

7.6. La documentación que no conste en poder de esta
Administración (certificado de los gastos producidos por trans-
porte y comedor en la submodalidad de estudios de infantil y
primaria, de los gastos ocasionados por la residencia en los
estudios de secundaria, bachillerato, formación profesional,
régimen especial y universidad y, documento relativo al último
destino, así como fotocopia de certificado de defunción, para
el caso de hijos e hijas huérfanos de los empleados públicos),
y aquellos otros documentos necesarios para la tramitación
de la ayuda, que se citan en los apartados 2 y 3 anteriores,
respecto de los que los interesados no hubieran dado su auto-
rización para ser solicitados por esta Consejería, sólo se apor-
tarán con posterioridad, a requerimiento de la Administración,
que lo hará mediante la publicación de listados.

7.7. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-
puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias
en esta fase del procedimiento, se publicarán a la vez, listados
de las personas solicitantes que se encuentren en las siguien-
tes situaciones:

a) Listado de solicitantes, cuya renta baremable sea infe-
rior a una renta estimativa.

Estas personas sólo deberán presentar la documentación
específica para esta modalidad de ayuda, si así se indica en el
listado, bien porque la información necesaria no haya sido
facilitada por la Administración que la posea, bien porque se
trate de documentación que no conste en la Administración.

b) Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de algu-
na causa de exclusión de carácter general.

Estas personas deberán subsanar la exclusión y sólo de-
berán presentar la documentación específica para esta moda-
lidad de ayuda, cuando se dé el supuesto previsto en el apar-
tado anterior, lo que se indicará en el listado.

c) Listado de solicitantes cuya renta baremable sea supe-
rior a la misma renta que se especifique en el listado primero,
por lo que resultarán provisionalmente excluidos de la convo-
catoria.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años,
cumplidos durante 2005, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2003, entre el número de miembros que la componen,
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona solicitante en los dos prime-
ros listados, no implicará que la misma vaya a resultar, en
todo caso, beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circuns-
tancia, sólo podrá conocerse en una fase posterior de este
procedimiento.

7.8. La documentación que se deba aportar, se indicará
en la resolución mediante la que se disponga publicar los refe-
ridos listados.

7.9. Analizada la documentación presentada por las
personas interesadas, se procederá a publicar listados don-
de consten las personas cuya documentación no adolece
de ninguna exclusión y de las que han de subsanar la mis-
ma, concediéndose plazo para ello y, por último, tras ese
trámite y, corregidos los defectos detectados y subsana-
dos, se publicarán los listados definitivos de beneficiarios y
excluidos.

7.10. Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda,
existiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una
nueva adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

7.11. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momen-
to del procedimiento, la aportación de cuanta documentación
sea necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la
misma, bien por entender que los documentos aportados no
fueren suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, esta
Dirección General, podrá acordar, en su caso, la admisión de
documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten
fehacientemente las circunstancias o datos correspondientes.

8. Procedimiento de adjudicación.
8.1. Con motivo de satisfacer la promoción profesional

del personal al servicio de la Junta de Andalucía, las ayudas
solicitadas para éste, se adjudicarán directamente, sin que
sean objeto de aplicación de un baremo específico. Por lo tan-
to, no se podrán adjudicar ayudas a los hijos e hijas o a perso-
nas en acogimiento familiar, sin haberse atendido previamen-
te las solicitadas por dicho personal.

8.2. Para el resto de las personas beneficiarias, se orde-
narán las solicitudes por orden de menor a mayor cociente
que resulte de dividir la renta de la unidad familiar entre el
número de miembros que la componen, incluida la persona
solicitante, siendo aquéllos, los que se determinan en el artículo
37, bis de este Reglamento.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que cons-
te en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas a
declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

8.3. En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda
de esta modalidad para más de un hijo o hija o personas en
acogimiento familiar, el procedimiento para calcular las suce-
sivas rentas baremables, se obtendrán dividiendo por n-1, n-2,
y así sucesivamente, siendo «n» el número de miembros de la
unidad familiar, formada por las personas a que se ha hecho
alusión en el apartado anterior.

8.4. La adjudicación de ayudas para los hijos e hijas se
efectuará, según la fórmula expuesta en los apartados anterio-
res y en orden de mayor a menor edad, hasta donde lo permi-
ta la cantidad asignada para esta modalidad, dentro del pre-
supuesto del Fondo de Acción Social para cada anualidad.

8.5. Si la ayuda se solicitara para los hijos e hijas por los
dos progenitores, y ambos resultaran beneficiarios de la misma,
la ayuda se concederá, tal como dispone el artículo 5,2 del
Reglamento de ayudas de Acción Social, a uno solo de ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la guar-
da y custodia del hijo/a la tuviera, por resolución judicial, uno
solo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo acreditara
mediante fotocopia simple de la referida resolución, la ayuda
se adjudicará a ese progenitor.

8.6. Si los progenitores de una misma unidad familiar, soli-
citaran, cada uno de ellos, ayuda para un hijo o hija distintos, se
incoarán dos expedientes, si bien, a efectos de la adjudicación
de la ayuda, se acumularán los mismos, formando así una sola
unidad familiar y procediéndose a adjudicar la ayuda conforme
a lo previsto en el punto 8,3 de este apartado.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. El presupuesto destinado para esta modalidad de

ayuda se distribuirá entre todas las solicitudes ordenadas de
menor a mayor renta baremable, tal como se explica en el
punto 8 de esta Base y, la relación de las personas solicitantes
que resultaran posibles adjudicatarios, hasta donde alcance
el presupuesto disponible, será publicada mediante resolución
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del órgano competente para que, si fuera necesario, y sólo
esos solicitantes, aporten documentación, para lo que se con-
cederá plazo de quince días hábiles.

En esta modalidad de ayuda, las Delegaciones Provincia-
les de Justicia y Administración Pública, realizarán la tramita-
ción de las solicitudes, previa a la adjudicación definitiva de
esta ayuda, relativas al personal que preste sus servicios en
un centro de trabajo de la provincia en la que tenga su compe-
tencia la Delegación.

Al objeto de cumplir con el principio de concentración
presupuestaria, será esta Dirección General, la competente
para resolver el procedimiento, publicando, a tal fin, el listado
definitivo de beneficiarios y de excluidos. Asimismo, será la
que ordene la publicación de los listados a que se hace refe-
rencia en los apartados 7.7 y 7.9 de esta Base.

9.2. Si la solicitud se hubiera presentado en el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía, en el escrito de remisión
de la documentación, es imprescindible que se haga referencia
al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

9.3. Las resoluciones por las que se ordenen la publica-
ción de los listados a que hacen referencia los apartados 7.7 y
7.9, así como los definitivos de beneficiarios y excluidos, serán
insertadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que-
dando expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones
Provinciales de Justicia y Administración Pública, así como en
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es y la
del empleado público https://empleado.juntadeandalucia.es

9.4. El plazo máximo de resolución y publicación de las
ayudas sometidas a convocatoria, será, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 1 de la Ley 9/2001, de 12 de julio (BOE
del día 31), de doce meses, a contar desde la fecha de finali-
zación del plazo para presentar solicitudes fijado en cada con-
vocatoria. Sin perjuicio de la obligación de dictar resolución
expresa, transcurrido el referido plazo máximo, sin dictarse y
publicarse la misma, se entenderán, en base a lo dispuesto
en el artículo 2, 2 del citado texto legal, desestimadas las soli-
citudes de ayudas, por silencio administrativo.

Segunda. Ayuda de guardería y cuidado de hijos e hijas.
1. Concepto y submodalidades.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica, de

carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte, los gastos
ocasionados durante el período comprendido en esta convocato-
ria, y que a continuación se especifica, por la asistencia a Centros
Infantiles (guardería o jardín de infancia), de los hijos e hijas del
personal a que se refiere la Base Primera, así como de los/as
menores en acogimiento familiar, y que no se encuentren dentro
del ámbito subjetivo de la modalidad de estudios.

1.2. Podrá solicitarse esta ayuda para los niños y niñas
nacidos a partir del 1 de enero de 2001 y los gastos que se
pueden incluir son los referidos al período que va desde el 16
de septiembre de 2004 a 15 de septiembre de 2005.

Los niños y niñas nacidos durante 2000 y años anteriores,
no son beneficiarios de esta modalidad de ayuda, sino de la de
estudios, prevista en la Base Primera de esta convocatoria, tan-
to si esos niños o niñas, durante este curso 2004/2005, asiste
a colegio, como si continúa en guardería o jardín de infancia
por lo que, para los mismos, deberá solicitarse la citada ayuda
de estudios.

1.3. Dentro de este tipo de ayuda se establecen dos
submodalidades, pudiendo solicitarse ambas para un mismo
hijo o hija. Dichas submodalidades son:

a) Guardería.
b) Transporte y comedor.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal de

esta Administración señalado en el apartado segundo de la
Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrá so-
licitar la ayuda, el otro progenitor del menor o su representan-
te legal. Este derecho se mantendrá hasta que el referido per-
sonal causante, hubiera podido cumplir la edad de jubilación
y siempre que los hijos e hijas reúnan los requisitos específi-
cos de esta ayuda.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado

tercero de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda
de estudios.

4. Requisitos específicos.
4.1. El hijo o hija debe encontrarse matriculado/a en guar-

dería o jardín de infancia, durante el período que recoge el
apartado primero de esta Base, no siendo objeto de esta ayu-
da la realización de educación infantil en colegio público o
privado, ya que en este caso, la modalidad de ayuda que se
contempla es la de estudios.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 1.852.000 euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán

las siguientes cuantías:

a) Ayuda de guardería: 60% del gasto realizado, con un
máximo de 481 euros.

b) Ayuda de transporte y comedor: el 60% del gasto reali-
zado por cada concepto, con un máximo, para la suma de los
dos, de 481 euros.

5.3. No se concederá ayuda cuando la cantidad por la
que se solicita la misma sea, para cada submodalidad inferior
a 6,01 euros.

6. Medio de presentación de las solicitudes y plazo.
6.1. Medio de presentación de solicitudes.
Serán los mismos que se especifican en la Base primera,

relativa a la ayuda de estudios.
En caso de optar por la presentación Telemática de la

solicitud, se seleccionará la subopción «Ayuda de Guarderías
y cuidado de hijos».

6.2. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, hasta el 30 de septiembre, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección y
Evaluación.

7. Documentación.
7.1. No se aportará ninguna documentación al momento

de presentar la solicitud.
7.2. La solicitud será cumplimentada en todos sus apar-

tados y de forma clara y legible.
Respecto al apartado 2 de la solicitud, se reitera en éste,

lo dispuesto en el mismo apartado, para la ayuda de estudios.
7.3. Asimismo, con la intención de evitar que los solicitan-

tes tengan que aportar documentos y facilitar datos que ya
constan en la Administración, se solicitarán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, los datos relativos a la renta de la
unidad familiar del ejercicio económico 2003.

7.4. Para que esta Consejería pueda solicitar toda esa
información, se necesitará la previa autorización de las perso-
nas interesadas, que consta en el apartado 3 de la solicitud
de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose
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como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el
año 2005.

7.5. La documentación que no conste en poder de esta
Administración (certificado de los gastos de guardería y de
transporte y comedor), así como el documento emitido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria relativo a las ren-
tas de 2003, que resultara necesario porque no se hubiera
dado por la persona solicitante, la autorización a esta Conse-
jería, para ser interesado el dato, sólo se aportarán con poste-
rioridad, a requerimiento de la Administración, que lo hará
mediante la publicación de listados.

7.6. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-
puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias
en esta fase del procedimiento, se publicarán a la vez, listados
de las personas solicitantes que se encuentren en las siguien-
tes situaciones:

a) Listado de solicitantes, cuya renta baremable sea infe-
rior a una renta estimativa y que, por ello, deberán aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

b) Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de algu-
na causa de exclusión de carácter general, que deberán sub-
sanar la exclusión y presentar la documentación específica
para esta modalidad de ayuda.

c) Listado de solicitantes cuya renta baremable sea supe-
rior a la misma renta que se especifique en el listado primero,
por lo que resultarán provisionalmente excluidos de la convo-
catoria.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años,
cumplidos durante 2005, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2003, entre el número de miembros que la componen,
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona solicitante en los dos prime-
ros listados, no implicará que la misma vaya a resultar, en
todo caso, beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circuns-
tancia, sólo podrá conocerse en una fase posterior de este
procedimiento.

7.7. La documentación que se deba aportar, se indicará
en la resolución mediante la que se disponga publicar los refe-
ridos listados.

7.8. Analizada la documentación presentada por las per-
sonas interesadas, se procederá a publicar listados donde
consten las personas cuya documentación no adolece de nin-
guna exclusión y de las que han de subsanar la misma, con-
cediéndose plazo para ello y, por último, tras ese trámite y,
corregidos los defectos detectados y subsanados, se publica-
rán los listados definitivos de beneficiarios y excluidos.

7.9. Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda,
existiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una
nueva adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

7.10. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momen-
to del procedimiento, la aportación de cuanta documentación
sea necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la
misma, bien por entender que los documentos aportados no
fueren suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada,
esta Dirección General, podrá acordar, en su caso, la admi-
sión de documentos equivalentes a los exigidos, siempre que
acrediten fehacientemente las circunstancias o datos corres-
pondientes.

7.11. Como regla general, a la documentación necesaria
para la tramitación de la ayuda y, no obstante todo lo anterior,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, podrá reca-
bar de la persona interesada, en cualquier momento del pro-
cedimiento, la aportación de cuanta documentación sea ne-
cesaria, bien para contrastar los datos alegados por la misma,

bien por entender que los documentos aportados no fueren
suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, esta
Dirección General, podrá acordar, en su caso, la admisión de
documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten
fehacientemente las circunstancias o datos correspondientes.

8. Procedimiento de adjudicación.
8.1. Se adjudicará esta modalidad de ayuda aplicando

las mismas reglas que las que se han expuesto para la ayuda
de estudios, en el apartado 8 de la Base primera, con la lógica
excepción de la regla prevista en el apartado 8.1, relativa a la
ayuda de estudios que solicita la persona empleada para sí
misma.

8.2. Si la ayuda se solicitara para los hijos e hijas por los
dos progenitores, y ambos resultaran beneficiarios de la mis-
ma, la ayuda se concederá, tal como dispone el artículo 5,2
del Reglamento de ayudas de Acción Social, a uno solo de
ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la guar-
da y custodia del hijo/a la tuviera, por resolución judicial, uno
solo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo acreditara
mediante fotocopia simple de la referida resolución, la ayuda
se adjudicará a ese progenitor.

8.3. Si los progenitores de una misma unidad familiar,
solicitaran, cada uno de ellos, ayuda para un hijo o hija, se
incoarán dos expedientes, si bien, a efectos de la adjudicación
de la ayuda, se acumularán los mismos, formando así una
sola unidad familiar y procediéndose a adjudicar la ayuda con-
forme a lo previsto en el punto 8,3 de este apartado.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

9.2. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-
da, en todas sus fases, esta Dirección General, por lo que será
el titular de la misma, el que dicte resolución publicando los
distintos listados a que hace referencia el referido apartado 9
de la Base Primera.

Tercera. Ayuda para alquileres.
1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica des-

tinada a sufragar, en parte, los gastos habidos durante el período
que va desde el 1 de septiembre de 2004, hasta el 31 de agosto
de 2005, por pagos de alquiler de la vivienda habitual.

 1.2. No se contemplarán, a efectos de esta ayuda, los
contratos de arrendamiento celebrados entre el solicitante y
sus familiares cuando entre ellos exista un vínculo de paren-
tesco, por consanguinidad o afinidad, de hasta el segundo
grado.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal

de esta Administración señalado en el apartado segundo
de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de
estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán
solicitar la ayuda el cónyuge viudo o pareja de hecho, mien-
tras no exista un nuevo vínculo matrimonial ni convivencia
marital, y siempre que se encuentre incapacitado para el tra-
bajo, sin derecho a pensión por tal incapacidad, o en situa-
ción de desempleo sin prestación o subsidio, y que tenga a su
cargo, y conviviendo con él, hijos o hijas menores de 25 años,
entendiéndose como menores de esa edad, aquéllos que la
cumplan a lo largo de todo el año 2005.

Cuando no exista cónyuge viudo ni pareja de hecho, tam-
bién tendrán derecho los huérfanos y huérfanas del referido
personal menores de 25 años.



Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005

Este derecho se mantendrá hasta que el personal de esta
Administración, hubiera podido cumplir la edad de jubilación
y siempre que los familiares reúnan los requisitos específicos
de esta ayuda.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado

tercero de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda
de estudios.

3.2. Además, el personal al servicio de esta Administra-
ción, deberá haber prestado servicios para la misma, de ma-
nera ininterrumpida, en el momento de presentar la solicitud,
al menos, durante los últimos 12 meses.

4. Requisitos específicos.
4.1. La finca urbana sobre la que pesa el alquiler, objeto

de la subvención, deberá estar dedicada a vivienda habitual
de la persona solicitante.

4.2. La persona solicitante y su cónyuge o pareja de he-
cho, deben carecer de vivienda propia, salvo que se acredite la
absoluta necesidad de la de alquiler, además de la propia, por
razones de trabajo u otras que se estimen por la Comisión o
Subcomisión de Acción Social.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 570.000 euros.
5.2. Se concederá la cantidad de 90 euros por cada mes

que se acredite de alquiler, salvo que el gasto, por compartir la
vivienda o por otro motivo, sea inferior, en cuyo caso, se con-
cederá el importe del gasto acreditado.

6. Medio de presentación de las solicitudes y plazo.
6.1. Medio de presentación de solicitudes.
Serán los mismos que se especifican en la Base primera,

relativa a la ayuda de estudios.
En caso de optar por la presentación telemática de la

solicitud, se deberá seleccionar la subopción «Ayuda para Al-
quileres».

6.2. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, hasta el 30 de septiembre, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección y
Evaluación.

7. Documentación.
7.1. No se aportará ninguna documentación al momento

de presentar la solicitud.
7.2. La solicitud será cumplimentada en todos sus apar-

tados y de forma clara y legible.
Respecto al apartado 2 de la solicitud, se reitera en éste,

lo dispuesto en el mismo apartado, para la ayuda de estudios.
7.3. Asimismo, con la intención de evitar que los solicitan-

tes tengan que aportar documentos y facilitar datos que ya
constan en la Administración, se solicitarán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, los datos relativos a la renta de la
unidad familiar del ejercicio económico 2003.

7.4. Para que esta Consejería pueda solicitar toda esa
información, se necesitará la previa autorización de las perso-
nas interesadas, que consta en el apartado 3 de la solicitud
de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el
año 2005.

7.5. La documentación que no conste en poder de esta
Administración (contrato de alquiler, recibos abonados por tal

concepto y certificado del Registro de la Propiedad que justifi-
que no poseer vivienda en todo el territorio nacional), así como
el documento emitido por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria relativo a las rentas de 2003, que resultara ne-
cesario porque no se hubiera dado por la persona solicitante
la autorización a esta Consejería, para interesar el dato, sólo
se aportarán con posterioridad, a requerimiento de la Admi-
nistración, que lo hará mediante la publicación de listados.

7.6. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-
puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias
en esta fase del procedimiento, se publicarán a la vez, listados
de las personas solicitantes que se encuentren en las siguien-
tes situaciones:

a) Listado de solicitantes, cuya renta baremable sea infe-
rior a una renta estimativa y que, por ello, deberán aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

b) Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de algu-
na causa de exclusión de carácter general, que deberán sub-
sanar la exclusión y presentar la documentación específica
para esta modalidad de ayuda.

c) Listado de solicitantes cuya renta baremable sea supe-
rior a la misma renta que se especifique en el listado primero,
por lo que resultarán provisionalmente excluidos de la convo-
catoria.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años,
cumplidos durante 2005, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2003, entre el número de miembros que la componen,
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona solicitante en los dos prime-
ros listados, no implicará que la misma vaya a resultar, en
todo caso, beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circuns-
tancia, sólo podrá conocerse en una fase posterior de este
procedimiento.

7.7. La documentación que se deba aportar, se indicará
en la resolución mediante la que se disponga publicar los refe-
ridos listados.

7.8. Analizada la documentación presentada por las per-
sonas interesadas, se procederá a publicar listados donde
consten las personas cuya documentación no adolece de nin-
guna exclusión y de las que han de subsanar la misma, con-
cediéndose plazo para ello y, por último, tras ese trámite y,
corregidos los defectos detectados y subsanados, se publica-
rán los listados definitivos de beneficiarios y excluidos.

7.9. Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda,
existiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una
nueva adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

7.10. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momen-
to del procedimiento, la aportación de cuanta documentación
sea necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la
misma, bien por entender que los documentos aportados no
fueren suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, esta
Dirección General, podrá acordar, en su caso, la admisión de
documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten
fehacientemente las circunstancias o datos correspondientes.

8. Procedimiento de adjudicación y resolución.
8.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en función

de la renta anual per cápita de la unidad familiar a la que perte-
nezca la persona solicitante, que se obtendrá dividiendo la renta
anual de la misma, entre el número de miembros que la compo-
nen, incluida la persona solicitante, efectuándose la adjudicación
de las ayudas por orden de menor a mayor renta per cápita.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspon-
diente a la suma de los ingresos de todos los miembros de
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la unidad familiar, debiendo computarse, a tal fin, la canti-
dad que conste en la base imponible de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en las
personas obligadas a declarar y la cifra correspondiente a
ingresos brutos anuales en los no obligados a efectuar di-
cha declaración.

8.2. En aquellos supuestos en que el contrato esté a nom-
bre de varias personas arrendatarias, se concederá la ayuda
en los siguientes términos:

a) Si se trata de dos titulares unidos por vínculo matrimo-
nial o convivencia como pareja de hecho y sólo uno de ellos es
beneficiario de la ayuda, se concederá la misma en su integri-
dad al que resulte beneficiario.

b) Si estamos ante el supuesto anterior, pero ambos son
personas beneficiarias de la ayuda, se concederá la misma
por mitad.

c) Si entre las distintas personas arrendatarias no existe
el referido vínculo, la ayuda se concederá en proporción al
porcentaje de participación en el contrato de arrendamiento.

8.3. El resultado obtenido en el apartado primero, consti-
tuirá el índice determinante en el orden de adjudicación de las
ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a esta
modalidad de ayuda en cada convocatoria.

8.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública
podrá establecer para cada ejercicio económico, el índice a
partir del cual se desestimará la ayuda solicitada.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

9.2. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-
da, en todas sus fases, esta Dirección General, por lo que será
el titular de la misma, el que dicte resolución publicando los
distintos listados a que hace referencia el referido apartado 9
de la Base Primera.

Cuarta. Ayuda de préstamos sin intereses por la adquisi-
ción de primera vivienda.

1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

en la cantidad que se determina en la Base Quinta, a percibir
por una sola vez y reintegrable en plazos mensuales sin inte-
rés, destinada a sufragar, en parte, los gastos ocasionados
por la adquisición de la primera vivienda.

1.2. Los plazos de amortización, serán fijados por la pro-
pia persona solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo o
categoría de pertenencia, del número siguiente de meses:

Grupos A y I: 48 meses
Grupos B y II: 60 meses
Grupos C y III: 72 meses
Grupos D, E y IV, V: 84 meses

El plazo de amortización del préstamo no podrá exceder
del tiempo que reste para la jubilación.

1.3. El plazo de amortización del préstamo para el perso-
nal interino docente, a que se refiere el artículo siguiente, no
podrá exceder del período de vigencia del Acuerdo que le sea
de aplicación, sin perjuicio de su reintegro en caso de cese,
antes de finalizar la referida vigencia.

1.4. Si, en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior,
el plazo de amortización fuera inferior al de los establecidos
en el apartado 1.2 de este artículo y, con posterioridad, el
Acuerdo de aplicación fuera prorrogado, el plazo de devolu-
ción del importe que reste por reintegrar, podrá ampliarse a
petición del solicitante, hasta los límites previstos en el citado
apartado siempre que no excedan de la vigencia de la prórro-

ga, descontando de aquellos plazos, el número de meses en
los que ya se hayan efectuado reintegros.

1.5. En el caso de cambio de grupo con anterioridad a la
resolución definitiva de concesión, será de aplicación el plazo
de amortización que corresponda al nuevo grupo.

2. Ambito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria.

a) El personal funcionario de carrera, el personal estatutario
y el personal laboral fijo al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía.

b) El personal interino, al que se refiere el apartado el
Acuerdo de 24 de octubre de 2003, entre la Administración de
la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales sobre
mejoras en las condiciones de trabajo y en la prestación de los
servicios públicos en la Administración General de la Junta de
Andalucía.

c) El personal interino docente, incluido en el Acuerdo de
25 de marzo de 2003, celebrado entre la Consejería de Educa-
ción y Ciencia y las Organizaciones Sindicales presentes en la
mesa sectorial, firmantes del protocolo del Acuerdo sobre deter-
minadas medidas, en relación con el profesorado interino.

3. Requisitos de los participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado

tercero de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda
de estudios, así como los que a continuación se indican:

a) El personal al servicio de esta Administración, deberá
haber prestado servicios para la misma, de manera ininte-
rrumpida, en el momento de presentar la solicitud, al menos,
durante los últimos 12 meses.

b) Dicho personal, deberá encontrarse en activo en el
momento de la concesión de la misma.

4. Requisitos específicos.
4.1. La vivienda habrá de estar dedicada inexcusablemente

a domicilio habitual de la persona solicitante en el momento
de presentar la solicitud y haberse elevado la constancia de la
propiedad a escritura pública, debidamente registrada, duran-
te el año 2004.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de

ayuda, es de 4.500.000 euros.
5.2. Se concederá como cantidad máxima, la de 6.000

euros.

6. Medio de presentación de las solicitudes y plazo.
6.1. Medio de presentación de solicitudes.
Serán los mismos que se especifican en la Base primera,

relativa a la ayuda de estudios.
6.2. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, hasta el 30 de septiembre, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección y
Evaluación.

7. Documentación.
7.1. No se aportará ninguna documentación al momento

de presentar la solicitud.
7.2. La solicitud será cumplimentada en todos sus apar-

tados y de forma clara y legible.
Respecto al apartado 2 de la solicitud, se reitera en éste,

lo dispuesto en el mismo apartado, para la ayuda de estudios.
7.3. Asimismo, con la intención de evitar que los solicitan-

tes tengan que aportar documentos y facilitar datos que ya
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constan en la Administración, se solicitarán por la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, los datos relativos a la renta de la
unidad familiar del ejercicio económico 2003.

7.4. Para que esta Consejería pueda solicitar toda esa
información, se necesitará la previa autorización de las perso-
nas interesadas, que consta en el apartado 3 de la solicitud
de ayudas.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el
año 2005.

7.5. La documentación que no conste en poder de esta
Administración (escritura de propiedad y certificado del Regis-
tro de la Propiedad que justifique no poseer vivienda en todo
el territorio nacional), así como el documento emitido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria relativo a las ren-
tas de 2003, que resultara necesario porque no se hubiera
dado por la persona solicitante la autorización a esta Conseje-
ría, para ser interesado el dato, sólo se aportarán con posterio-
ridad, a requerimiento de la Administración, que lo hará me-
diante la publicación de listados.

7.6. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-
puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias
en esta fase del procedimiento, se publicarán a la vez, listados
de las personas solicitantes que se encuentren en las siguien-
tes situaciones:

a) Listado de solicitantes, cuya renta baremable sea infe-
rior a una renta estimativa y que, por ello, deberán aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

b) Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de algu-
na causa de exclusión de carácter general, que deberán sub-
sanar la exclusión y presentar la documentación específica
para esta modalidad de ayuda.

c) Listado de solicitantes cuya renta baremable sea supe-
rior a la misma renta que se especifique en el listado primero,
por lo que resultarán provisionalmente excluidos de la convo-
catoria.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años,
cumplidos durante 2005, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2003, entre el número de miembros que la componen,
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona solicitante en los dos prime-
ros listados, no implicará que la misma vaya a resultar, en
todo caso, beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circuns-
tancia, sólo podrá conocerse en una fase posterior de este
procedimiento.

7.7. La documentación que se deba aportar, se indicará
en la resolución mediante la que se disponga publicar los refe-
ridos listados.

7.8. Analizada la documentación presentada por las per-
sonas interesadas, se procederá a publicar listados donde
consten las personas cuya documentación no adolece de nin-
guna exclusión y de las que han de subsanar la misma, con-
cediéndose plazo para ello y, por último, tras ese trámite y,
corregidos los defectos detectados y subsanados, se publica-
rán los listados definitivos de beneficiarios y excluidos.

7.9. Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda,
existiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una
nueva adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

7.10. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momen-
to del procedimiento, la aportación de cuanta documentación
sea necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la
misma, bien por entender que los documentos aportados no
fueren suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos.

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, esta
Dirección General, podrá acordar, en su caso, la admisión de
documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten
fehacientemente las circunstancias o datos correspondientes.

8. Procedimiento de adjudicación y resolución.
8.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en fun-

ción de la renta anual per cápita de la unidad familiar de la
persona solicitante, que se obtendrá dividiendo la renta anual
de la misma, entre el número de miembros que la componen,
efectuándose la adjudicación de las ayudas por orden de me-
nor a mayor renta per cápita.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que cons-
te en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas a
declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

8.2. El resultado obtenido en el apartado primero consti-
tuirá el índice determinante en el orden de adjudicación de las
ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a esta
modalidad de ayuda en cada convocatoria.

8.3. En caso de producirse empate entre dos o más soli-
citantes, se concederá a quien resulte con mayor antigüedad.

8.4. En aquellos supuestos en que la vivienda pertenezca
a varios titulares, se concederá la ayuda en los siguientes tér-
minos:

a) Si dos personas solicitantes, unidos por vínculo matrimo-
nial o de convivencia como pareja de hecho, fuesen ambos titu-
lares, y sólo una de ellas resultara beneficiaria de la ayuda, se
concederá ésta en su integridad, a la que resulte beneficiaria.

b) En el supuesto anterior, si ambos resultasen beneficia-
rias de la ayuda, se concederá la misma por mitad a cada uno
de ellas.

c) Si la solicitante es cotitular, junto con personas a las
que no les une el vínculo señalado en el apartado a), la ayuda
se concederá en proporción a su porcentaje de titularidad en
la vivienda que figure en la correspondiente escritura de pro-
piedad.

9. Resolución del procedimiento.
9.1. Por lo que se refiere al procedimiento de resolución,

se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la Base Primera,
relativa a la ayuda de estudios.

9.2. Es competente para resolver esta modalidad de ayu-
da, en todas sus fases, esta Dirección General, por lo que será
el titular de la misma, el que dicte resolución publicando los
distintos listados a que hace referencia el referido apartado 9
de la Base Primera.

10. Reintegro.
10.1. Se efectuará mediante detracción en nómina, que

realizarán las habilitaciones o pagadurías de los correspon-
dientes centros directivos.

10.2. En caso de traslado, el centro directivo de origen
comunicará al del nuevo destino la situación del reintegro del
préstamo, con indicación del importe total concedido, saldo
pendiente de amortizar e importe mensual de la detracción.

10.3. En caso de excedencia, cese o comisión de servicio
en puestos no retribuidos con cargo a los presupuestos de la
Administración de la Junta de Andalucía, se habrá de proce-
der a la liquidación total del mismo.

10.4. Por lo que se refiere al personal interino al que hace
alusión el apartado 2 de esta Base, se le aplicará la normativa
vigente en materia de reintegro de fondos públicos.

10.5. El personal beneficiario de préstamos, podrá reintegrar
de una sola vez, en cualquier momento de la vida de los mismos,
la cantidad pendiente de amortización. A tal efecto, quienes opten
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por esta vía, ingresarán dicha cantidad en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente,
con notificación posterior a su habilitación o pagaduría, que lo
pondrá en conocimiento del Servicio de Acción Social de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Quinta. Otras disposiciones.
1. Incompatibilidades.
1.1. Las modalidades de ayudas objeto de esta convoca-

toria, son incompatibles con la percepción de otras de natura-
leza similar concedidas por cualquier organismo o entidad
públicos o privados, para el mismo ejercicio económico o año
académico, salvo que fueran de cuantía inferior, en cuyo caso,
si se acreditan documentalmente su naturaleza y cuantía, y se
reúnen los requisitos establecidos en el Reglamento de ayu-
das de Acción Social, podrá solicitarse la diferencia.

1.2. Para tener derecho a la Acción Social regulada en el
referido Reglamento, la persona solicitante no debe estar in-
cluida en el ámbito subjetivo de otra Acción Social financiada
con cargo a fondos públicos, salvo que esta última le sea de
aplicación como consecuencia de una actividad profesional
distinta a la desarrollada en esta Administración, en cuyo caso,
será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

1.3. El personal funcionario que ostente la condición de
mutualista sometido al ámbito de aplicación de la Mutualidad
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, no po-
drá percibir las ayudas objeto del citado Reglamento, que es-
tén también establecidas en la normativa de la referida Mu-
tualidad, salvo en los supuestos siguientes:

a) En los casos en que, aún estando establecidas en la
misma, no comprendan beneficiarios o situaciones incluidos
en el Reglamento.

b) En los supuestos en que la cuantía prevista para la
misma modalidad, en la normativa de aquel régimen especial

de funcionarios, sea inferior a la establecida en el  Reglamen-
to, en cuyo caso, podrá solicitarse la diferencia entre ambas,
previa acreditación documental de la cuantía percibida de la
citada Mutualidad.

1.4. Se declaran incompatibles la modalidad de ayuda
para alquileres y la de préstamos por adquisición de primera
vivienda, en un mismo ejercicio, con las salvedades que para
aquélla se establecen en el apartado 4,2 de la Base tercera de
esta convocatoria.

1.5. Asimismo, la modalidad de préstamos sin intereses
por adquisición de primera vivienda, será compatible con la
de préstamos sin intereses para necesidades urgentes, regula-
da en el Reglamento de ayudas de Acción Social  y los anticipos
reintegrables, regulados por Orden de 14 de diciembre de 1992,
siempre y cuando se respeten los límites de detracción en
nómina que se establezcan en la normativa vigente. No obs-
tante, tendrá preferencia en la concesión de aquellos présta-
mos, el personal al que no se le venga practicando detracción
en nómina por ninguno de los conceptos referidos en este
apartado.

Sexta. Falsedad en las solicitudes.
Tal y como dispone el artículo 12 del Reglamento de ayu-

das de Acción Social del personal de esta Administración, la
ocultación de datos, la falsedad en la documentación aporta-
da o la omisión de la requerida, darán lugar, no sólo a la dene-
gación de la modalidad de ayuda solicitada o pérdida de la
concedida, con la devolución, en este último caso, de las can-
tidades indebidamente percibidas, sino también a las respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Director General, Javier de
la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican dos pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 17 de setiembre de
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técni-

ca de fecha: 16.5.2005 (BOJA núm. 100, de 25.5); a los fun-
cionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal

22222.....11111. . . . . Nombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidencias

ANEXO II

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Código pto. trabajo Pto. trabajo adjud.
Consejería/Organ. Autónomo Centro Directivo Centro Destino Provincia Localidad

08.787.976 K Gallardo Blanco-Morales M.a Dolores 8547610 Coordinador

Consejería de Justicia y Viceconsejería Viceconsejería Sevilla Sevilla
Admón. Pública

24.279.086 X Gallego Torres Raquel 2971810 Sv. Contratación

Consejería de Justicia y SGT SGT Sevilla Sevilla
Admón. Pública

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Amparo Rodríguez Alvarez, como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Cúllar
Vega (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Cúllar Vega (Granada), a favor de doña Amparo Rodríguez
Alvarez, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaría interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Intervención y la Resolución favorable adoptada por
la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 20 de mayo
de 2005 y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publi-
cidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Amparo Rodríguez Alvarez, con DNI
24.241.175, como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cúllar Vega
(Granada). El presente nombramiento de funcionaria interina se
autoriza hasta la cobertura del puesto de Intervención de este
Ayuntamiento por los procedimientos ordinarios de provisión de
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con habi-
litación de carácter nacional mediante acumulación, comisión de
servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Seguundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras
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RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
revoca el nombramiento de doña Amparo Rodríguez
Alvarez, como funcionaria interina para el desempe-
ño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
el Ayuntamiento de Jerez del Marquesado (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Jerez
del Marquesado (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de doña Amparo Rodríguez Alvarez,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, efec-
tuado por Resolución de 8 de junio de 2004 de la Dirección
General de la Función Pública, a instancia de la propia intere-
sada, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atribui-
das por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de
mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Amparo Rodríguez Alvarez, con DNI 24.241.175, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Jerez del
Marquesado (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Gracia García García, Secretaria-
Interventora de la Agrupación de Villanueva de las Torres
y Gorafe (Granada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Gracia García
García, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titu-
lar del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Lanteira (Granada), en virtud de Resolución de 15
de marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación
Local (BOE núm. 85, de 9 de abril), para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada), así como la conformidad de esta Agrupación mani-
festada mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-

tamiento de Gorafe y Decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Villanueva de las Torres, ambos de fecha 13
de junio de 2005 y del Ayuntamiento de Lanteira (Granada)
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 13 de junio de 2005, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Gracia García García, con
DNI 44.280.641, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Dolores Alodía Roldán López de
Hierro, Interventora del Ayuntamiento de Peligros (Gra-
nada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodía
Roldán López de Hierro, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-
Intervención, titular del puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada), en virtud de Resolución de 15 de marzo de 2005,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 85,
de 9 de abril), para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Peli-
gros (Granada), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 13 de
junio de 2005 y de la Agrupación de Villanueva de las Torres y
Gorafe (Granada), manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento de Gorafe y Decreto de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villanueva de las To-
rres, ambos de fecha 13 de junio de 2005, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
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competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Alodía Roldán
López de Hierro, con DNI 44.266.932, como Intervento-
ra, con carácter provisional del Ayuntamiento de Peligros
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin
efecto la acumulación de funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de
Municipios Beturia (Huelva), efectuada a favor de don
José Ignacio Poves Metola, Secretario-Interventor en
comisión de servicios del Ayuntamiento de San
Bartolomé de la Torre (Huelva).

Vista la petición formulada por don José Ignacio Poves
Metola, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en
régimen de acumulación en las funciones del puesto de traba-
jo de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de Munici-
pios Beturia (Huelva), efectuado a su favor mediante Resolu-
ción de 21 de julio de 2004 de la Dirección General de la
Función Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomu-
nidad de Municipios Beturia (Huelva), autorizada mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
21 de julio de 2004, a favor de don José Ignacio Poves Metola,
DNI 2.516.796, Secretario-Interventor en comisión de servi-
cios del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se revoca el
nombramiento de don José Manuel David Moreno Brea,
como funcionario interino para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención en el Ayunta-
miento de Puebla de Guzmán (Huelva).

Vista la petición formulada por don José Manuel David
Moreno Brea, por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a su favor como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaria-Intervención del Ayun-
tamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), efectuado por Reso-
lución de 25 de enero de 2005 de la Dirección General de la
Función Pública, a instancia del propio interesado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don José Manuel David Moreno Brea, con DNI 44.028.833,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Puebla
de Guzmán (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don José Manuel David Moreno Brea, como funciona-
rio interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Escace-
na del Campo (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Es-
cacena del Campo (Huelva), a favor de don José Manuel Da-
vid Moreno Brea, para que se efectúe nombramiento a su fa-
vor como funcionario interino para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención, y la Resolución favora-
ble adoptada por la Alcaldía de la citada Corporación con fe-
cha 1 de junio de 2005 y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Manuel David Moreno Brea,
con DNI 44.028.833, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Escacena del Campo (Huelva). El presente nom-
bramiento de funcionario interino se autoriza hasta la cobertu-
ra del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter de-
finitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante acumulación, comisión de ser-
vicios o nombramiento provisional entre funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Carlos Cobo Vallecillo, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Carlos Cobo Vallecillo,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la

plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Canjáyar
(Almería), para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 1 de junio de 2005 y del Ayuntamiento de Canjáyar
(Almería) manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 6 de junio de 2005, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el  Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Carlos Cobo Vallecillo, con DNI
25.553.928, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de este
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Dolores Gutiérrez Leiva, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de La
Campana (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
La Campana (Sevilla), a favor de doña María Dolores
Gutiérrez Leiva, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención, y la Resolución favorable adop-
tada por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 14
de junio de 2005 y habiendo quedado acreditado que se
han observado los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuídas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
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la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Gutiérrez Leiva,
con DNI 29.794.599, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de La Campana (Sevilla). El presente nombramiento de fun-
cionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos or-
dinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la designa-
ción de funcionario con habilitación de carácter nacional me-
diante acumulación, comisión de servicios o nombramiento
provisional entre funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Francisco
Manuel Moreno Godoy, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Valle de Abdalajís (Málaga), en el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Pizarra (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Piza-
rra (Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de
mayo de 2005, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Francisco Manuel
Moreno Godoy, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Valle de Abdalajís (Málaga), manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2005, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el articulo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el articulo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año de don Francisco Manuel Moreno Godoy,
con DNI 25.088.785, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Valle de Abdalajís (Málaga), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por el
sistema de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 8 de abril de 2005 (BOJA núm. 84,
de 3.5.2005) y para el que se nombra a la funcionaria que
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación-publicación de esta Resolu-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de
éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.
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A N E X O

DNI: 28.738.171.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: Bello.
Nombre: Maria Esperanza.
Código PT: 9038810.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Centro Destino: Secretaría del Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por el
sistema de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 18
de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
19 de octubre de 2004 (BOJA núm. 217, de 8.11.2004) y para el
que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-
publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se
halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de
éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNl: 30.816.668.
Primer apellido: Sarmiento.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Rafael.
Código PT: 8104010.
Puesto de trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Cádiz
Localidad: Cádiz.
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RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propues-
ta e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.
8, de 19 de enero), habiéndose observado el procedimien-
to establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconseje-
ría, en virtud de la competencia que tiene atribuida por la
Orden de 12 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de
agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería para
la Igualdad y Bienestar Social de fecha 8 de abril de 2005
(BOJA núm. 79, de 25 de abril) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestati-
vo ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.

DNI: 28.682.891.
Primer apellido: Ayastuy.
Segundo apellido: López.
Nombre: Martín.
Código SIRHUS: 725610.
Denominación del puesto: Jefe de Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar
Social.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en
las categorías profesionales del Grupo III.

El artículo 16.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, y el artículo 16 del VI Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía disponen que el
acceso a la Función Pública del personal laboral se realizará
bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, concretando su apartado 3 que, con carácter general, la
selección del personal para las categorías profesionales co-
rrespondientes al Grupo III se efectuará por el sistema de con-
curso.

La Comisión del VI Convenio Colectivo, en su reunión del
día 5 de abril de 2005, acordó la acumulación de los procesos
derivados de las Ofertas de Empleo Público correspondientes
a 2003 y 2005, cuya convocatoria y resolución se harán de
forma conjunta.

Los Decretos 184/2003, de 24 de junio, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público para 2003, modificado por De-
creto 348/2003, de 9 de diciembre, y 83/2005, de 15 de mar-
zo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
2005, incluyen el número determinado de plazas que se esta-
blecen para el acceso a la condición de personal laboral fijo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28
de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 94, de 14 de mayo),
acuerda convocar concurso libre para el acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po III, de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso libre para el acceso a la condi-

ción de personal laboral de carácter fijo en las categorías pro-
fesionales relacionadas en el Anexo 1.

2. El número total de plazas convocadas por cada catego-
ría profesional, así como los requisitos de acceso son los que se
especifican en el Anexo 1, distribuidas de acuerdo con la titula-
ción exigida para su ocupación. Del total de plazas convocadas
se reserva un 5% para ser cubiertas entre personas cuyo grado
de minusvalía sea igual o superior al 33% y así lo indiquen en el
apartado correspondiente de la solicitud, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 23.1 de la Ley 1/1999, de 31 de marzo,
de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y el
artículo 17.2.b) del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al
servicio de la Junta de Andalucía. El cupo de plazas reservadas
a personas con discapacidad queda distribuido por categorías
profesionales en la forma indicada en el Anexo 1. Si la plaza del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cubrie-
ra, se incorporará automáticamente al sistema general de acce-
so libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en mate-
ria de selección de personal laboral en el Capítulo V de la Ley
6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; a la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el
acceso a determinados sectores de la función pública de los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea,

modificada por Ley 55/1999, de 29 de diciembre; a la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social (mo-
dificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre), el
Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula
el acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, y al vigente Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

4. Los/las aspirantes que reúnan los requisitos exigidos
en esta convocatoria podrán concursar a cualquiera de las
categorías profesionales convocadas.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
1. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará con

que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso a la/las categoría/as profesional/les a
la/las que participen, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y abonen las tasas de
inscripción de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades
en la misma.

2. Los requisitos exigidos para el acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del
Grupo III son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega o de la República de Islandia, y cumplir los requi-
sitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, así como a sus descen-
dientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separa-
dos de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-
tados internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

Para que los/las extranjeros/as nacionales de terceros
Estados no incluidos en el ámbito de aplicación del régimen
comunitario puedan participar en el proceso selectivo debe-
rán justificar mediante fotocopia de la correspondiente tarjeta
de extranjería encontrarse en alguna de las siguientes situa-
ciones:

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación. Se justificará mediante foto-
copia del DNI, pasaporte o tarjeta de extranjería.

c) Estar en posesión del título académico o formación
laboral equivalente, en su caso, exigidos en el Anexo 1 para
cada categoría profesional del Grupo III. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión
de la documentación que acredite su homologación.

Se entenderá que se está en posesión de la formación
laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experien-
cia profesional específica en la categoría profesional concreta
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de al menos tres meses, o superado curso de formación profe-
sional directamente relacionado con dicha categoría, imparti-
do por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una
duración efectiva de al menos 300 horas.

d) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica
o sensorial que impida el desarrollo de las correspondientes
funciones, extremo que se acreditará por los/las aspirantes
que sean propuestos/as como adjudicatarios conforme a lo
indicado en la base décima, apartado 2.b). Quienes presen-
ten una minusvalía de grado igual o superior al 33% deberán
aportar certificado actualizado de los órganos competentes
de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social u órganos
similares de otras Administraciones Públicas que acrediten
tal condición, especifiquen el grado de minusvalía que pade-
cen y su capacidad para desempeñar las tareas que corres-
pondan a la categoría profesional a la que se aspira. No se
podrá optar a la misma categoría por el cupo de reserva
para personas con discapacidad y por el turno general.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función
pública. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración relativa
al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Los específicamente relacionados en el Anexo 1 de la
convocatoria, en su caso.

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria por cada categoría profesional a la que se
aspira, de acuerdo con lo establecido en la base 4 de la misma.

h) No ostentar la condición de personal laboral fijo al
servicio de la Junta de Andalucía en la categoría profesional
para la que se presente solicitud.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior de-
berán poseerse el día de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de contratación.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente proceso,

una por cada categoría profesional a la que se aspira, se formu-
larán según el modelo oficial que se publica como Anexo 2, el
cual podrán fotocopiar los/las interesados/as, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública
y en sus Delegaciones Provinciales. Los/las aspirantes queda-
rán vinculados por los datos expresados en la solicitud.

La solicitud contenida como Anexo 2 a la presente Orden se
podrá cumplimentar manualmente o mediante sistemas informá-
ticos. A estos efectos, el programa de ayuda se podrá obtener en
la página www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica.
La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas informáti-
cos no eximirá de su efectiva presentación.

Quienes participen en más de una categoría profesional
vendrán obligados/as a indicar de forma inequívoca el orden
de preferencia entre las categorías solicitadas en los lugares
reseñados para ello en el cuerpo de la solicitud. Quienes no
señalen en la forma referida el orden de preferencia serán
excluidos/as de su participación en el concurso respecto de
las categorías no ordenadas.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.
- Documentación acreditativa del cumplimiento de los re-

quisitos específicos exigidos, en su caso, para la categoría de
Oficial Primera de Oficios.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debien-
do consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en
las que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original».
Los/las participantes quedarán exentos de dicha justificación
documental respecto de los méritos alegados que se encuen-
tren inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía, debiendo aportar en relación con ellos sólo copia
de la Hoja de Acreditación de Datos.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la pre-
sente convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de
autobaremación. La autobaremación efectuada vinculará a la
Comisión de selección, en el sentido de que la misma sólo
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobare-
mados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una pun-
tuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en la pun-
tuación total autobaremada.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán
los alegados, acreditados documentalmente y autobaremados
por los/las aspirantes durante el plazo de presentación de
solicitudes, no tomándose en consideración los alegados con
posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méri-
tos no autobaremados por los aspirantes.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Conseje-
ra de Justicia y Administración Pública y se presentarán en
el Registro General de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública en cada provincia, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de ser certi-
ficadas.

5. Los/las aspirantes con minusvalía de grado igual o su-
perior al 33% que concursen a las plazas reservadas a personas
con discapacidad deberán indicarlo en la solicitud cumplimen-
tando el espacio reservado para ello, y deberán adjuntar a la
solicitud certificado oficial acreditativo de dicha condición.

6. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la
Bolsa de Trabajo prevista en el artículo 18 del vigente Conve-
nio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, deberán consignarlo en el apartado correspondien-
te de la solicitud.

Cuarta. Tasa de inscripción en la convocatoria.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del

Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción por cada
categoría profesional a la que se aspire, en la cuantía de 11,86
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as
en un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órga-
no competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social
u órganos similares de otras Administraciones Públicas.

2. La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano ges-
tor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de di-
ciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Jus-
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ticia y Administración Pública y en sus Delegaciones Provincia-
les, así como en la página web de la Consejería de Economía y
Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras re-
conocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que el
impreso contiene los siguientes datos: en el espacio destinado
a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar
el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública»; en los recuadros reservados al código territorial
del órgano o Consejería competente: el núm. IA 00 00; en la
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el códi-
go 0005; y en la descripción de la liquidación (número 36 del
modelo): «Por inscripción en las convocatorias para selección
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado
por el/la solicitante.

3. La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el ejemplar para la Administración del refe-
rido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la valida-
ción mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

4. En ningún caso la mera presentación de la acredi-
tación del pago de la tasa supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solici-
tud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la
convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devolu-
ción de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice
su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se consta-
te abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspiran-
te, no dará lugar a la devolución del importe abonado.

Quinta. Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del vigen-

te Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Junta de Andalucía, la selección del personal se llevará a cabo
a través del sistema de concurso. La puntuación final del pro-
ceso selectivo no podrá superar los 100 puntos.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el concur-
so de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados
en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los
apartados de esta base y por el orden en que se encuentran
relacionados; finalmente, de mantenerse aún el empate, se
resolverá a favor del/la aspirante cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo de
actuación de las pruebas selectivas para establecer el orden
de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas co-
rrespondientes a la presente convocatoria (letra E, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública de 5 de abril de 2003,
por la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el 5 de abril de 2003).

2. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a continua-
ción, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, referidos
al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la presente convocatoria. El número de aprobados/as
no podrá ser superior al de plazas convocadas.

2.1. Experiencia profesional:

2.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un máxi-
mo de 45 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional que se haya adquirido en la mis-
ma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, 0,50
puntos por mes completo o fracción superior a quince días.

b) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-
cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a
que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas,
0,25 puntos por mes completo o fracción superior a quince días.

c) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a los pues-
tos de la categoría a que se opta adquirida en empresas públi-
cas o privadas, 0,20 puntos por mes completo o fracción su-
perior a quince días.

2.1.2. Al personal laboral transferido desde otras Adminis-
traciones Públicas que hubiese sido integrado en el ámbito de
aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servi-
cio de la Junta de Andalucía se le valorará la experiencia obteni-
da en la Administración de origen como si hubiera sido obtenida
en el ámbito de aplicación del citado Convenio Colectivo.

2.1.3. En ningún caso podrán ser computados servi-
cios prestados mediante relación jurídica permanente ni
las relaciones prestadas en régimen de colaboración so-
cial, contratos civiles, mercantiles o sometidos al Derecho
Administrativo.

2.1.4. Al personal que ocupe puestos de naturaleza direc-
tiva en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) de
la Junta de Andalucía, dentro del ámbito de aplicación del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta
de Andalucía, se le reconocerá el período desempeñado en
dichos puestos como equivalente a la categoría que ocupaban
cuando fueron promovidos a tales puestos (2.1.1.a). Igualmente
si este personal ha desempeñado únicamente puestos de na-
turaleza directiva en la RPT de la Junta de Andalucía, dentro
del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral, se le reconocerá el periodo desempeñado en dichos
puestos como equivalente a la categoría, que por titulación
pudieran haber ocupado, y que haya sido indicada en el pri-
mer lugar de orden de preferencia de su solicitud.

2.2. Antigüedad en las Administraciones Públicas:

Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-
cas, con un máximo de 15 puntos, a razón de 0,15 puntos por
mes o fracción superior a quince días.

2.3. Asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la asistencia
a cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.



Página núm. 30Página núm. 30Página núm. 30Página núm. 30Página núm. 30 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, la valoración del curso se
incrementará en un 25%.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

2.4. Impartición de cursos de formación o perfeccio-
namiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la impartición
de cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de las
horas impartidas, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

2.5. Titulaciones académicas:

Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior
e independiente de la exigida para el acceso y directamente
relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira,
se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 2,5
puntos por cada título.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas,
no serán computados los títulos exigidos por la legislación aca-
démica vigente como necesarios para obtener otros superio-
res que hayan sido alegados.

Sexta. Acreditación de los méritos alegados.
1. Los méritos alegados en el impreso de autobarema-

ción deberán ser justificados y acreditados mediante la pre-
sentación de los documentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Contratos de trabajo
registrados en el Servicio Público de Empleo que detallen la
categoría profesional en la que se han prestado los servicios, e
informe de vida laboral. No obstante, la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en cualquier momento del proceso
selectivo, podrá solicitar de oficio a la Tesorería General de la
Seguridad Social, con la autorización del/la concursante, di-
cho certificado de vida laboral; a estos efectos, la presenta-
ción de la solicitud llevará aparejada la autorización del/la
aspirante.

b) Para la antigüedad: Certificado de la Administración
en la que se hayan prestado los servicios alegados, donde
conste el período, tipo de relación y categoría profesional des-
empeñada.

c) Para la asistencia a cursos de formación y perfecciona-
miento: Fotocopia del título o certificado del curso donde conste
la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el
número de horas lectivas.

d) Para la impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento: Certificación o nombramiento de la institución pública
convocante del curso y de la que se desprenda de forma clara la

actividad docente y número de horas impartidas, quedando ex-
cluidas todas las actividades de coordinación u organización.

e) Para las titulaciones académicas: Fotocopia del título
alegado o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo.

3. Los méritos alegados y autobaremados que consten
inscritos en el Registro General de Personal de la Consejería
de Justicia y Administración Pública sólo precisarán como acre-
ditación documental la aportación de la correspondiente Hoja
de Acreditación de Datos.

Séptima. Comisión de Selección.
1. Se constituirá una Comisión de Selección. A la Comi-

sión de Selección le corresponde el desarrollo y la califica-
ción del proceso selectivo, y estará compuesta por un Presi-
dente y doce Vocales, nombrados/as por el titular de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, según Anexo 3.
De los doce Vocales, seis serán nombrados a propuesta de
las Organizaciones Sindicales presentes en la Comisión del
Convenio, con la siguiente proporción: UGT tres; CC.OO. dos;
y CSI-CSIF uno.

 2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra alguno de los motivos enunciados
en el artículo 28 de la LRJAP y PAC, y podrán ser recusados
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la misma Ley.
Quien presida la Comisión podrá exigir a sus miembros decla-
ración expresa de no hallarse incursos/as en las circunstan-
cias previstas en el precitado artículo 28.

3. Si se estimase conveniente, en función del número de
aspirantes o de cualquier otra circunstancia, se procederá, por
la Presidencia de la Comisión, al nombramiento de los/las
colaboradores/as que resulten necesarios/as para el desarro-
llo del proceso de selección, con las competencias de ejecu-
ción material y ordenación administrativa que les atribuya la
Comisión de selección. Este personal estará adscrito a la Co-
misión y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión
directa de la misma.

4. La Comisión de Selección tendrá la categoría 3.ª de las
recogidas en el artículo 32.2 y Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, modificado por Decreto 190/1993, de 28 de diciembre.

5. La Comisión de Selección no podrá proponer que han
superado el proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas. Las propuestas de personal se-
leccionado que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

6. Durante el desarrollo del proceso de selección la Comi-
sión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de estas bases, previa consulta a la Dirección General
de la Función Pública.

7. Los/las miembros de la Comisión de Selección son
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se
establezcan para la valoración de los méritos y resolución de
la misma.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la
Comisión de Selección tendrá su sede en las dependencias
de la Dirección General de Función Pública, sita en Sevilla,
Avda. República Argentina 25, 5.ª Planta (C.P. 41071).

9. Para la válida constitución de la Comisión de Selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de los Vocales.

Octava. Admisión de aspirantes.
1. Una vez finalizado el periodo de baremación, se dic-

tará Resolución por la Secretaría General para la Administra-
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ción Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista de
admitidos y excluidos, con expresión de las causas de exclu-
sión, así como de adjudicatarios provisionales, con indica-
ción, en este caso, de la puntuación obtenida con carácter
provisional, y la indicación de los lugares donde se encuen-
tren expuestos los mencionados listados, que no podrán ser
otros que los tablones de anuncio de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública y en las páginas web de la pro-
pia Consejería y del Instituto Andaluz de la Administración
Pública.

2. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder
subsanar, en su caso, los defectos causantes de la exclusión o
de la omisión de las listas de admitidos, así como presentar
las alegaciones que estimen procedentes.

3. Transcurrido el plazo antedicho, la Comisión elevará a
la Secretaría General para la Administración Pública los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en
los mismos lugares a que hace referencia el apartado 1 de
esta base.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la valoración de méritos, aquellos/as can-

didatos/as que resulten seleccionados y que no teniendo la
nacionalidad española no hayan justificado el conocimiento
del idioma castellano deberán someterse y superar una prue-
ba de idioma diseñada al efecto por la Comisión en colabo-
ración del Instituto Andaluz de Administración Pública. Una
vez finalizadas las pruebas de idioma, si las hubiere, las
Comisiones de Selección propondrán al titular de la Conse-
jería la relación de aspirantes seleccionados/as, según la
mayor puntuación obtenida y por el orden que se derive de
la misma, en número igual al de plazas convocadas por la
presente Orden.

2. El/la mismo/a aspirante no podrá figurar selecciona-
do/a en más de una categoría.

3. Por Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública se publicará relación de plazas para que
los/as seleccionados/as en acto único mediante comparecen-
cias personales en el lugar y fecha que se determine por la
Administración en dicha Resolución, realicen la petición de
destinos y presenten la documentación preceptiva señalada
en la base siguiente.

Décima. Presentación de documentos y contratación.
1. El personal que resulte seleccionado será contratado

en régimen de contratación fija con la categoría profesional en
la que hubiera resultado seleccionado.

2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la
publicación de la Resolución a que se refiere la base anterior,
los/as aspirantes que figuren en las mismas deberán presen-
tar los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documen-
to acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalen-
te, de acuerdo con lo exigido en la base segunda, que fueren
necesarios para ser seleccionado/a en la plaza correspondien-
te, compulsados según lo establecido en el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación
de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos
deberán presentar certificado de los órganos competentes de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos

similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y su
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompa-
tible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

3. Las condiciones y demás requisitos que se mencionan
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos
de justificación documental.

4. Si dentro del plazo indicado el/la aspirante selecciona-
do/a no presentase la referida documentación, se entenderá
que desiste de su derecho a ser seleccionado/a en el concur-
so convocado por la presente Orden, quedando anuladas to-
das sus actuaciones.

5. Por Orden de la Consejería se elevará a definitiva la
relación de seleccionados/as con expresión de los destinos
adjudicados mediante su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Dicha Orden agotará el procedimiento
administrativo.

6. Los/as aspirantes seleccionados/as comparecerán ante
la Consejería correspondiente, en el plazo que establezca la
Orden de resolución definitiva del presente concurso, a fin de
formalizar el contrato laboral de carácter fijo e iniciar los de-
más trámites necesarios.

7. Una vez suscrito por el/la trabajador/a, se dará trasla-
do del contrato junto con el resto de la documentación a la
Consejería de Justicia y Administración Pública para su firma
por el titular de la Secretaría General para la Administración
Pública y su posterior inscripción en el Registro General de
Personal.

8. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá
el desistimiento del trabajador a la formalización de su contra-
to con la Junta de Andalucía.

9. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Junta de Andalucía, se hará constar un período de
prueba de un mes, salvo que se hayan desempeñado las
mismas funciones en el ámbito del Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, cual-
quiera que sea la modalidad de contratación laboral u ocu-
pación, por un periodo equivalente, al menos, al del perio-
do de prueba.

Undécima. Bolsa de trabajo.
Resuelto definitivamente el proceso, quedará constituida

la Bolsa de Trabajo con las personas que hayan participado
en este concurso y que, sin haber obtenido plaza, hayan resul-
tado admitidos y manifestado en la solicitud su deseo de for-
mar parte de la misma. A estos efectos, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía la resolución del proceso,
se irán publicando según las necesidades de cobertura de
puestos las correspondientes resoluciones de integrantes de
la Bolsa de Trabajo para cada categoría profesional, que susti-
tuirán a las que estuvieran en vigor hasta la fecha de su publi-
cación.

Duodécima. Norma final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, así como

contra su resolución definitiva, que ponen fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Justicia y Administración
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Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, computados desde el siguiente al de su res-
pectiva publicación, de conformidad con lo establecido en el

art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005

                                                M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Categoría profesional Total plazas convocadas Plazas turno libre Plazas cupo discapacitados

Administrativo 6 6 0
Analista de Laboratorio 2 2 0
Conductor/a mecánico de 1.ª 11 10 1
Corrector/a 2 2 0
Delineante 1 1 0
Encargado/a 5 5 0
Encargado/a Artes Gráficas 1 1 0
Especialista en Puericultura 73 69 4
Intérprete Informador 1 1 0
Jefe Servicios Técnicos y Mant. 7 7 0
Monitor Centros de Menores 12 11 1
Monitor de Residencia Escolar 9 9 0
Monitor Escolar 12 11 1
Monitor Educación Especial 104 99 5
Oficial 1.ª Preimpresión AA. GG. 3 3 0
Oficial Primera Cocinero 11 10 1
Oficial Primera Oficio 19 18 1
Oficial Tractorista de Primera 4 4 0
Operador de Ordenador 4 4 0
Perito Judicial no Diplomado 1 1 0
Profesor de Prácticas 5 5 0
Técnico/a Práctico no titulado 4 4 0
Total 297 283 14
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ANEXO 3

COMISION DE SELECCION

Presidenta: Doña Aurora Lazo Barral.
Presidente suplente: Don Vicente Gallardo García.

Secretario: Don Pedro Martínez Ortega.
Secretario suplente: Don Miguel Angel Terredo Prada.

Vocales:

Doña María José Fernández Villar.
Don José Ramón López Rodríguez.
Doña Sara Povea Núñez.
Doña Natividad Bejarano Marín.
Don Francisco Javier Valle González.
Don Joaquín R. Delgado Vázquez (UGT).
Don Isaías Yélamos Fernández (UGT).

Don Francisco Postigo Ferrera (UGT).
Don Santiago Galindo González (CCOO).
Doña Angeles Barranco España (CCOO).
Doña Remedios Herrera Vaca (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

Doña María José Bautista Pavés.
Doña Desamparados Macho López.
Don Javier Escalera Gámez.
Doña Teresa Caballero Marvizón.
Doña María José Aguilera Morón.
Don Ignacio Alfaro Ruiz (UGT).
Don Fernando López Carrillo (UGT).
Don Rafael Ramírez Gómez (UGT).
Don Manuel Nogales (CCOO).
Don José Delgado Cruz (CCOO).
Doña Rosa María Rodríguez Carcela (CSI-CSIF).
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ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en
las categorías profesionales del Grupo IV.

El artículo 16.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, y el artículo 16 del VI Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía disponen que el
acceso a la Función Pública del personal laboral se realizará
bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, concretando su apartado 3 que, con carácter general, la
selección del personal para las categorías profesionales co-
rrespondientes al Grupo IV se efectuará por el sistema de con-
curso.

La Comisión del VI Convenio Colectivo, en su reunión del
día 5 de abril de 2005, acordó la acumulación de los procesos
derivados de las Ofertas de Empleo Público correspondientes
a 2003 y 2005, cuya convocatoria y resolución se harán de
forma conjunta.

Los Decretos 184/2003, de 24 de junio, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público para 2003, modificado por De-
creto 348/2003, de 9 de diciembre, y 83/2005, de 15 de mar-
zo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
2005, incluyen el número determinado de plazas que se esta-
blecen para el acceso a la condición de personal laboral fijo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28
de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 94, de 14 de mayo),
acuerda convocar concurso libre para el acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po IV, de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso libre para el acceso a la condi-

ción de personal laboral de carácter fijo en las categorías pro-
fesionales relacionadas en el Anexo 1.

2. El número total de plazas convocadas por cada catego-
ría profesional, así como los requisitos de acceso son los que
se especifican en el Anexo 1, distribuidas de acuerdo con la
titulación exigida para su ocupación. Del total de plazas con-
vocadas se reserva un 5% para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad
en Andalucía, y el artículo 17.2.b) del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía. El cupo
de plazas reservadas a personas con discapacidad queda distri-
buido por categorías profesionales en la forma indicada en el
Anexo 1. Si la plaza del cupo de reserva para personas con
discapacidad no se cubriera, se incorporará automáticamente
al sistema general de acceso libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en mate-
ria de selección de personal laboral en el Capítulo V de la Ley
6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; a la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el
acceso a determinados sectores de la función pública de los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea,
modificada por Ley 55/1999, de 29 de diciembre; a la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social (mo-
dificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre), el
Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula

el acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, y al vigente Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

4. Los/las aspirantes que reúnan los requisitos exigidos
en esta convocatoria podrán concursar a cualquiera de las
categorías profesionales convocadas.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
1. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará con

que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso a la/las categoría/as profesional/les a
la/las que participen, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y abonen las tasas de
inscripción de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades
en la misma.

2. Los requisitos exigidos para el acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo
IV son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega o de la República de Islandia, y cumplir los requi-
sitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, así como a sus descen-
dientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separa-
dos de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-
tados internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

Para que los/las extranjeros/as nacionales de terceros
Estados no incluidos en el ámbito de aplicación del régimen
comunitario puedan participar en el proceso selectivo debe-
rán justificar mediante fotocopia de la correspondiente tarjeta
de extranjería encontrarse en alguna de las siguientes situa-
ciones:

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación. Se justificará mediante foto-
copia del DNI, pasaporte o tarjeta de extranjería.

c) Estar en posesión del título académico o formación
laboral equivalente, en su caso, exigidos en el Anexo 1 para
cada categoría profesional del Grupo IV. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión
de la documentación que acredite su homologación.

Se entenderá que se está en posesión de la formación
laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experien-
cia profesional específica en la categoría profesional concreta
de al menos tres meses, o superado curso de formación profe-
sional directamente relacionado con dicha categoría, imparti-
do por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una
duración efectiva de al menos 200 horas.

d) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o
sensorial que impida el desarrollo de las correspondientes fun-
ciones, extremo que se acreditará por los/las aspirantes que
sean propuestos/as como adjudicatarios conforme a lo indi-
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cado en la base décima, apartado 2.b). Quienes presenten
una minusvalía de grado igual o superior al 33% deberán apor-
tar certificado actualizado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u órganos similares
de otras Administraciones Públicas que acrediten tal condi-
ción, especifiquen el grado de minusvalía que padecen y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a la
categoría profesional a la que se aspira. No se podrá optar a la
misma categoría por el cupo de reserva para personas con
discapacidad y por el turno general.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función
pública. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración relativa
al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Los específicamente relacionados en el Anexo 1 de la
convocatoria, en su caso.

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria por cada categoría profesional a la que se
aspira, de acuerdo con lo establecido en la base 4 de la misma.

h) No ostentar la condición de personal laboral fijo al
servicio de la Junta de Andalucía en la categoría profesional
para la que se presente solicitud.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior debe-
rán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta la fecha de contratación.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente proceso,

una por cada categoría profesional a la que se aspira, se formu-
larán según el modelo oficial que se publica como Anexo 2, el
cual podrán fotocopiar los/las interesados/as, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública
y en sus Delegaciones Provinciales. Los/las aspirantes queda-
rán vinculados por los datos expresados en la solicitud.

La solicitud contenida como Anexo 2 a la presente Orden
se podrá cumplimentar manualmente o mediante sistemas
informáticos. A estos efectos, el programa de ayuda se podrá
obtener en la página http://www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica. La cumplimentación de la solici-
tud mediante sistemas informáticos no eximirá de su efectiva
presentación.

Quienes participen en más de una categoría profesional
vendrán obligados/as a indicar de forma inequívoca el orden
de preferencia entre las categorías solicitadas en los lugares
reseñados para ello en el cuerpo de la solicitud. Quienes no
señalen en la forma referida el orden de preferencia serán
excluidos/as de su participación en el concurso respecto de
las categorías no ordenadas.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.
- Documentación acreditativa del cumplimiento de los re-

quisitos específicos exigidos, en su caso, para la categoría de
Oficial Segunda de Oficios.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debien-
do consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en
las que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original».
Los/las participantes quedarán exentos de dicha justificación

documental respecto de los méritos alegados que se encuen-
tren inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía, debiendo aportar en relación con ellos sólo copia
de la Hoja de Acreditación de Datos.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la pre-
sente convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de
autobaremación. La autobaremación efectuada vinculará a la
Comisión de selección, en el sentido de que la misma sólo
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobare-
mados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una pun-
tuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en la pun-
tuación total autobaremada.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán
los alegados, acreditados documentalmente y autobaremados
por los/las aspirantes durante el plazo de presentación de
solicitudes, no tomándose en consideración los alegados con
posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méri-
tos no autobaremados por los aspirantes.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública y se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, y en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en cada provincia, en el plazo de vein-
te días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a tra-
vés de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas antes de ser certificadas.

5. Los/las aspirantes con minusvalía de grado igual o su-
perior al 33% que concursen a las plazas reservadas a personas
con discapacidad deberán indicarlo en la solicitud cumplimen-
tando el espacio reservado para ello, y deberán adjuntar a la
solicitud certificado oficial acreditativo de dicha condición.

6. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la
Bolsa de Trabajo prevista en el artículo 18 del vigente Conve-
nio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, deberán consignarlo en el apartado correspondien-
te de la solicitud.

Cuarta. Tasa de inscripción en la convocatoria.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1,ª del

Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción por cada
categoría profesional  a la que se aspire, en la cuantía de 9,79
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as
en un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órga-
no competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social
u órganos similares de otras Administraciones Públicas.

2. La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano ges-
tor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de di-
ciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública y en sus Delegaciones Provincia-
les, así como en la página web de la Consejería de Economía y
Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras re-
conocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que el
impreso contiene los siguientes datos: en el espacio destinado
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a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar
el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública»; en los recuadros reservados al código territorial
del órgano o Consejería competente: el núm. IA 00 00; en la
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el códi-
go 0005; y en la descripción de la liquidación (número 36 del
modelo): «Por inscripción en las convocatorias para selección
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no re-
cogerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimen-
tado por el/la solicitante.

3. La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el ejemplar para la Administración del refe-
rido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la valida-
ción mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

4. En ningún caso la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devolu-
ción de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice
su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se consta-
te abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspiran-
te, no dará lugar a la devolución del importe abonado.

Quinta. Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del vigen-

te Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Junta de Andalucía, la selección del personal se llevará a cabo
a través del sistema de concurso. La puntuación final del pro-
ceso selectivo no podrá superar los 100 puntos.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el concur-
so de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados
en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los
apartados de esta base y por el orden en que se encuentran
relacionados; finalmente, de mantenerse aún el empate, se
resolverá a favor del/la aspirante cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo de
actuación de las pruebas selectivas para establecer el orden
de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas co-
rrespondientes a la presente convocatoria (letra E, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública de 5 de abril de 2003,
por la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el 5 de abril de 2003).

2. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de Selección, con arreglo al baremo que se detalla a continua-
ción, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, referidos
al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la presente convocatoria. El número de aprobados/as
no podrá ser superior al de plazas convocadas.

2.1. Experiencia profesional:

2.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un máxi-
mo de 45 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional que se haya adquirido en la
misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de Anda-

lucía, 0,50 puntos por mes completo o fracción superior a
quince días.

b) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a la catego-
ría a que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas, 0,25 puntos por mes completo o fracción superior a
quince días.

c) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a los pues-
tos de la categoría a que se opta adquirida en empresas públi-
cas o privadas, 0,20 puntos por mes completo o fracción su-
perior a quince días.

2.1.2. Al personal laboral transferido desde otras Admi-
nistraciones Públicas que hubiese sido integrado en el ámbi-
to de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía se le valorará la experien-
cia obtenida en la Administración de origen como si hubiera
sido obtenida en el ámbito de aplicación del citado Convenio
Colectivo.

2.1.3. En ningún caso podrán ser computados servicios
prestados mediante relación jurídica permanente ni las rela-
ciones prestadas en régimen de colaboración social, contra-
tos civiles, mercantiles o sometidos al Derecho Administrativo.

2.1.4. Al personal que ocupe puestos de naturaleza direc-
tiva en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) de
la Junta de Andalucía, dentro del ámbito de aplicación del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta
de Andalucía, se le reconocerá el período desempeñado en
dichos puestos como equivalente a la categoría que ocupaban
cuando fueron promovidos a tales puestos (2.1.1.a). Igualmente
si este personal ha desempeñado únicamente puestos de na-
turaleza directiva en la R.P.T. de la Junta de Andalucía, dentro
del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral, se le reconocerá el periodo desempeñado en dichos
puestos como equivalente a la categoría que por titulación
pudieran haber ocupado.

2.2. Antigüedad en las Administraciones Públicas:

Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-
cas, con un máximo de 15 puntos, a razón de 0,15 puntos por
mes o fracción superior a quince días.

2.3. Asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la asistencia
a cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, la valoración del curso se
incrementará en un 25%.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.
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2.4. Impartición de cursos de formación o perfeccio-
namiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la impartición
de cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de las
horas impartidas, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

2.5. Titulaciones académicas:

Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior
e independiente de la exigida para el acceso y directamente
relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira,
se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 2,5
puntos por cada título.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas,
no serán computados los títulos exigidos por la legislación aca-
démica vigente como necesarios para obtener otros superio-
res que hayan sido alegados.

Sexta. Acreditación de los méritos alegados.
1. Los méritos alegados en el impreso de autobarema-

ción deberán ser justificados y acreditados mediante la pre-
sentación de los documentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional. Contratos de trabajo re-
gistrados en el Servicio Público de Empleo que detallen la cate-
goría profesional en la que se han prestado los servicios, e infor-
me de vida laboral. No obstante, la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en cualquier momento del proceso se-
lectivo, podrá solicitar de oficio a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, con la autorización del/la concursante, dicho
certificado de vida laboral; a estos efectos, la presentación de la
solicitud llevará aparejada la autorización del/la aspirante.

b) Para la antigüedad. Certificado de la Administración
en la que se hayan prestado los servicios alegados, donde
conste el período, tipo de relación y categoría profesional des-
empeñada.

c) Para la asistencia a cursos de formación y perfecciona-
miento. Fotocopia del título o certificado del curso donde conste
la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el
número de horas lectivas.

d) Para la impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento: Certificación o nombramiento de la institución pública
convocante del curso y de la que se desprenda de forma clara la
actividad docente y número de horas impartidas, quedando ex-
cluidas todas las actividades de coordinación u organización.

e) Para las titulaciones académicas. Fotocopia del título
alegado o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo.

3. Los méritos alegados y autobaremados que consten
inscritos en el Registro General de Personal de la Consejería

de Justicia y Administración Pública sólo precisarán como acre-
ditación documental la aportación de la correspondiente Hoja
de Acreditación de Datos.

Séptima. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarro-

llo y la calificación del proceso selectivo, y estará compuesta
por un Presidente y doce Vocales, nombrados/as por el titular
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, según
Anexo 3. De los doce Vocales, seis serán nombrados a pro-
puesta de las Organizaciones Sindicales presentes en la Co-
misión del Convenio, con la siguiente proporción: UGT tres;
CCOO dos; y CSI-CSIF uno.

2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra alguno de los motivos enunciados
en el artículo 28 de la LRJAP y PAC, y podrán ser recusados
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la misma Ley.
Quien presida la Comisión podrá exigir a sus miembros decla-
ración expresa de no hallarse incursos/as en las circunstan-
cias previstas en el precitado artículo 28.

3. Si se estimase conveniente, en función del número de
aspirantes o de cualquier otra circunstancia, se procederá, por
la Presidencia de la Comisión correspondiente, al nombramien-
to de los/las colaboradores/as que resulten necesarios/as para
el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya la Comisión de selección. Este personal estará adscrito a
la Comisión y ejercerá sus funciones de conformidad con las
instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión
directa de la misma.

4. La Comisión de selección tendrá la categoría 3.ª de las
recogidas en el artículo 32.2 y Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, modificado por Decreto 190/1993, de 28 de diciembre.

5. La Comisión de selección no podrá proponer que han
superado el proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas. Las propuestas de personal se-
leccionado que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

6. Durante el desarrollo del proceso de selección la Comi-
sión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de estas bases, previa consulta a la Dirección General
de Función Pública.

7. Los/las miembros de la Comisión de Selección son
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se
establezcan para la valoración de los méritos y resolución de
la misma.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la
Comisión de Selección tendrán su sede en las dependencias
de la Dirección General de Función Pública, sita en Sevilla,
Avda. República Argentina 25, 5.ª Planta (C.P. 41071).

9. Para la válida constitución de la Comisión de Selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de los Vocales.

Octava. Admisión de aspirantes.
1. Una vez finalizado el periodo de baremación, se dictará

Resolución por la Secretaría General para la Administración
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión, así
como de adjudicatarios provisionales, con indicación, en este
caso, de la puntuación obtenida con carácter provisional, y la
indicación de los lugares donde se encuentren expuestos los
mencionados listados, que no podrán ser otros que los tablo-
nes de anuncio de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública y las
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Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Públi-
ca y en las páginas web de la propia Consejería y del Instituto
Andaluz de la Administración Pública.

2. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder
subsanar, en su caso, los defectos causantes de la exclusión o
de la omisión de las listas de admitidos, así como presentar
las alegaciones que estimen procedentes.

3. Transcurrido el plazo antedicho, la Comisión elevará a
la Secretaría General para la Administración Pública los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en
los mismos lugares a que hace referencia el apartado 1 de
esta base.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la valoración de méritos, aquellos/as can-

didatos/as que resulten seleccionados y que no teniendo la
nacionalidad española no hayan justificado el conocimiento
del idioma castellano deberán someterse y superar una prue-
ba de idioma diseñada al efecto por la Comisión en colabo-
ración del Instituto Andaluz de Administración Pública. Una
vez finalizadas las pruebas de idioma, si las hubiere, las
Comisiones de Selección propondrán al titular de la Conse-
jería la relación de aspirantes seleccionados/as, según la
mayor puntuación obtenida y por el orden que se derive de
la misma, en número igual al de plazas convocadas por la
presente Orden.

2. El/la mismo/a aspirante no podrá figurar selecciona-
do/a en más de una categoría.

3. Por Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública se publicará relación de plazas para que
los/as seleccionados/as en acto único mediante comparecen-
cias personales en el lugar y fecha que se determine por la
Administración en dicha Resolución, realicen la petición de
destinos y presenten la documentación preceptiva señalada
en la base siguiente.

Décima. Presentación de documentos y contratación.
1. El personal que resulte seleccionado será contratado

en régimen de contratación fija con la categoría profesional en
la que hubiera resultado seleccionado.

2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la
publicación de la Resolución a que se refiere la base anterior,
los/as aspirantes que figuren en las mismas deberán presen-
tar los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documen-
to acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalen-
te, de acuerdo con lo exigido en la base segunda, que fueren
necesarios para ser seleccionado/a en la plaza correspondien-
te, compulsados según lo establecido en el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación
de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos
deberán presentar certificado de los órganos competentes de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y su
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompa-
tible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

3. Las condiciones y demás requisitos que se mencionan
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos
de justificación documental.

4. Si dentro del plazo indicado el/la aspirante selecciona-
do/a no presentase la referida documentación, se entenderá
que desiste de su derecho a ser seleccionado/a en el concur-
so convocado por la presente Orden, quedando anuladas to-
das sus actuaciones.

5. Por Orden de la Consejería se elevará a definitiva la
relación de seleccionados/as con expresión de los destinos
adjudicados mediante su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Dicha Orden agotará el procedimiento
administrativo.

6. Los/as aspirantes seleccionados/as comparecerán ante
la Consejería correspondiente, en el plazo que establezca la
Orden de resolución definitiva del presente concurso, a fin de
formalizar el contrato laboral de carácter fijo e iniciar los de-
más trámites necesarios.

7. Una vez suscrito por el/la trabajador/a, se dará trasla-
do del contrato junto con el resto de la documentación a la
Consejería de Justicia y Administración Pública para su firma
por el titular de la Secretaría General para la Administración
Pública y su posterior inscripción en el Registro General de
Personal.

8. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá
el desistimiento del trabajador a la formalización de su contra-
to con la Junta de Andalucía.

9. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Junta de Andalucía, se hará constar un período de prueba
de un mes, salvo que se hayan desempeñado las mismas
funciones en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, cualquiera que
sea la modalidad de contratación laboral u ocupación, por un
periodo equivalente, al menos, al del periodo de prueba.

Undécima. Bolsa de trabajo.
Resuelto definitivamente el proceso, quedará constituida

la Bolsa de Trabajo con las personas que hayan participado
en este concurso y que, sin haber obtenido plaza, hayan resul-
tado admitidos y manifestado en la solicitud su deseo de for-
mar parte de la misma. A estos efectos, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía la resolución del proceso,
se irán publicando según las necesidades de cobertura de
puestos las correspondientes resoluciones de integrantes de
la Bolsa de Trabajo para cada categoría profesional, que susti-
tuirán a las que estuvieran en vigor hasta la fecha de su publi-
cación.

Duodécima. Norma final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, así como

contra su resolución definitiva, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, computados desde el siguiente al de su respec-
tiva publicación, de conformidad con lo establecido en el art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005

                                                 M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Categoría profesional Total plazas convocadas Plazas turno libre Plazas cupo discapacitados

Auxiliar Administrativo 13 12 1
Auxiliar de Autopsia 14 13 1
Auxiliar de Clínica y Ayuda a Domicilio 46 44 2
Auxiliar de Instituciones Culturales 18 17 1
Auxiliar de Laboratorio 9 9 0
Auxiliar Operador de Informática 2 2 0
Celador/a de Primera Forestal 1 1 0
Celador/a de Segunda Forestal 1 1 0
Cocinero 60 57 3
Cuidador/a 8 8 0
Encargado/a de Servicios Hostelería 7 7 0
Oficial Segunda Conducción 2 2 0
Oficial Segunda de Oficios 36 34 2
Total 217 207 10

Ver Anexo 2 y 5 en páginas 33 a 46 de este mismo número

ANEXO 3

COMISION DE SELECCION

Presidente: Don Antonio Parralo Vegazo.
Presidente suplente: Don Miguel Angel Pavón Ortega.

Secretario: Don Carlos Escobar Molle.
Secretario suplente: Don Juan Sáez de Tejada Morejón.

Vocales:

Don Luis Miguel Rodríguez Espejo.
Doña Amparo Robles Sánchez.
Doña María Jesús Arracó Molinero.
Doña María Angeles Ríos Ruiz.
Doña Obdulia Vélez Díaz.
Don José Torres Alvarez (UGT).
Doña María Luisa López Tejada (UGT).
Don José L. Carrera Núñez (UGT).
Don Joaquín Martínez Ramírez (CCOO).
Don José Manuel García García (CCOO).
Doña Aguas Santas Torres Lara (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

Doña María Dolores Domínguez Riquelme.
Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.
Don Pablo Labeira Strani.
Doña Paula García Moreno.
Don Jose Manuel Rodríguez Madrid.
Don Manuel Ríos Arroyo (UGT).
Don Francisco Estrada Matarín (UGT).
Doña Adela López Carmona (UGT).
Don Juan Antonio Barrera Garrido (CCOO).
Doña Ana Ortiz Martín (CCOO).
Doña Manuela Martín de los Santos (CSI-CSIF).

ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en
las categorías profesionales del Grupo V.

El artículo 16.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, y el artículo 16 del VI Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía disponen que el
acceso a la Función Pública del personal laboral se realizará
bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, concretando su apartado 3 que, con carácter general,
la selección del personal para las categorías profesionales
correspondientes al Grupo V se efectuará por el sistema de
concurso.

La Comisión del VI Convenio Colectivo, en su reunión del
día 5 de abril de 2005, acordó la acumulación de los procesos
derivados de las Ofertas de Empleo Público correspondientes
a 2003 y 2005, cuya convocatoria y resolución se harán de
forma conjunta.

Los Decretos 184/2003, de 24 de junio, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, modificado
por Decreto 348/2003, de 9 de diciembre, y 83/2005, de
15 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2005, incluyen el número determinado de pla-
zas que se establecen para el acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de
noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA
núm. 94, de 14 de mayo), acuerda convocar concurso libre
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las
categorías profesionales del Grupo V, de acuerdo con las
siguientes



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso libre para el acceso a la condi-

ción de personal laboral de carácter fijo en las categorías pro-
fesionales relacionadas en el Anexo 1.

2. El número total de plazas convocadas por cada catego-
ría profesional, así como los requisitos de acceso son los que
se especifican en el Anexo 1, distribuidas de acuerdo con la
titulación exigida para su ocupación. Del total de plazas con-
vocadas se reserva un 5% para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 1/1999, de
31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía, y el artículo 17.2.b) del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía. El cupo
de plazas reservadas a personas con discapacidad queda dis-
tribuido por categorías profesionales en la forma indicada en
el Anexo 1. Si la plaza del cupo de reserva para personas con
discapacidad no se cubriera, se incorporará automáticamente
al sistema general de acceso libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en mate-
ria de selección de personal laboral en el Capítulo V de la Ley
6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; a la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el
acceso a determinados sectores de la función pública de los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea,
modificada por Ley 55/1999, de 29 de diciembre; a la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social (mo-
dificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre), el
Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula
el acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, y al vigente Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

4. Los/las aspirantes que reúnan los requisitos exigidos
en esta convocatoria podrán concursar a cualquiera de las
categorías profesionales convocadas.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
1. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará con que

los/as solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que
reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas
para el acceso a la/las categoría/as profesional/les a la/las que
participen, referidos a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción de la con-
vocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in-
currir por inexactitudes o falsedades en la misma.

2. Los requisitos exigidos para el acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del
Grupo V son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega o de la República de Islandia, y cumplir los requi-
sitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de apli-
cación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de
su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, me-
nores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en
el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Para que los/las extranjeros/as nacionales de terceros Es-
tados no incluidos en el ámbito de aplicación del régimen co-
munitario puedan participar en el proceso selectivo deberán jus-
tificar mediante fotocopia de la correspondiente tarjeta de ex-
tranjería encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación. Se justificará mediante foto-
copia del DNI, pasaporte o tarjeta de extranjería.

c) Estar en posesión del título académico o formación
laboral equivalente, en su caso, exigidos en el Anexo 1 para
cada categoría profesional del Grupo V. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de
la documentación que acredite su homologación.

Se entenderá que se está en posesión de la formación
laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experien-
cia profesional específica en la categoría profesional concreta
de al menos tres meses, o superado curso de formación profe-
sional directamente relacionado con dicha categoría, imparti-
do por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una
duración efectiva de al menos 50 horas.

d) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o
sensorial que impida el desarrollo de las correspondientes fun-
ciones, extremo que se acreditará por los/las aspirantes que
sean propuestos/as como adjudicatarios conforme a lo indi-
cado en la base décima, apartado 2.b). Quienes presenten
una minusvalía de grado igual o superior al 33% deberán apor-
tar certificado actualizado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u órganos similares
de otras Administraciones Públicas que acrediten tal condi-
ción, especifiquen el grado de minusvalía que padecen y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a la
categoría profesional a la que se aspira. No se podrá optar a la
misma categoría por el cupo de reserva para personas con
discapacidad y por el turno general.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función
pública. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración relativa
al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Los específicamente relacionados en el Anexo 1 de la
convocatoria, en su caso.

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria por cada categoría profesional a la que se
aspira, de acuerdo con lo establecido en la base 4 de la misma.

h) No ostentar la condición de personal laboral fijo al
servicio de la Junta de Andalucía en la categoría profesional
para la que se presente solicitud.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior debe-
rán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta la fecha de contratación.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente pro-

ceso, una por cada categoría profesional a la que se aspi-
ra, se formularán según el modelo oficial que se publica como
Anexo 2, el cual podrán fotocopiar los/las interesados/as, u
obtenerse gratuitamente en la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y en sus Delegaciones Provinciales. Los/las as-
pirantes quedarán vinculados por los datos expresados en la
solicitud.
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La solicitud contenida como Anexo 2 a la presente Orden
se podrá cumplimentar manualmente o mediante sistemas in-
formáticos. A estos efectos, el programa de ayuda se podrá ob-
tener en la página www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/. La cumplimentación de la solicitud mediante
sistemas informáticos no eximirá de su efectiva presentación.

Quienes participen en más de una categoría profesional
vendrán obligados/as a indicar de forma inequívoca el orden
de preferencia entre las categorías solicitadas en los lugares
reseñados para ello en el cuerpo de la solicitud. Quienes no
señalen en la forma referida el orden de preferencia serán
excluidos/as de su participación en el concurso respecto de
las categorías no ordenadas.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debien-
do consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en
las que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original».
Los/las participantes quedarán exentos de dicha justificación
documental respecto de los méritos alegados que se encuen-
tren inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía, debiendo aportar en relación con ellos sólo copia
de la Hoja de Acreditación de Datos.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la pre-
sente convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de
autobaremación. La autobaremación efectuada vinculará a la
Comisión de selección, en el sentido de que la misma sólo
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobare-
mados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una pun-
tuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en la pun-
tuación total autobaremada.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán
los alegados, acreditados documentalmente y autobaremados
por los/las aspirantes durante el plazo de presentación de
solicitudes, no tomándose en consideración los alegados con
posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méri-
tos no autobaremados por los aspirantes.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública y se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, y en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en cada provincia, en el plazo de vein-
te días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a tra-
vés de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas antes de ser certificadas.

5. Los/las aspirantes con minusvalía de grado igual o su-
perior al 33% que concursen a las plazas reservadas a personas
con discapacidad deberán indicarlo en la solicitud cumplimen-
tando el espacio reservado para ello, y deberán adjuntar a la
solicitud certificado oficial acreditativo de dicha condición.

6. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la Bolsa
de Trabajo prevista en el artículo 18 del vigente Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, deberán
consignarlo en el apartado correspondiente de la solicitud.

Cuarta. Tasa de inscripción en la convocatoria.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del

Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción por cada
categoría profesional a la que se aspire, en la cuantía de 9,79
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as
en un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órga-
no competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social
u órganos similares de otras Administraciones Públicas.

2. La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano ges-
tor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de di-
ciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública y en sus Delegaciones Provincia-
les, así como en la página web de la Consejería de Economía y
Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras re-
conocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que el
impreso contiene los siguientes datos: en el espacio destinado a
la Consejería competente: «Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»;
en los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: el número IA 00 00; en la casilla correspon-
diente al concepto (04 del impreso): el código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por inscrip-
ción en las convocatorias para selección de personal al servicio de
la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno de los datos alu-
didos deberá ser cumplimentado por el/la solicitante.

3. La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntan-
do a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación me-
cánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la
sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación
del pago de la tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

4. En ningún caso la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devolu-
ción de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice
su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se consta-
te abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspiran-
te, no dará lugar a la devolución del importe abonado.

Quinta. Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del vigen-

te Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Junta de Andalucía, la selección del personal se llevará a cabo
a través del sistema de concurso. La puntuación final del pro-
ceso selectivo no podrá superar los 100 puntos.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el concur-
so de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados
en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los
apartados de esta base y por el orden en que se encuentran
relacionados; finalmente, de mantenerse aún el empate, se
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resolverá a favor del/la aspirante cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo de
actuación de las pruebas selectivas para establecer el orden
de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas co-
rrespondientes a la presente convocatoria (letra E, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública de 5 de abril de 2003,
por la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el 5 de abril de 2003).

2. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de Selección, con arreglo al baremo que se detalla a continua-
ción, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, referidos
al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la presente convocatoria. El número de aprobados/as
no podrá ser superior al de plazas convocadas.

2.1. Experiencia profesional:

2.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un máxi-
mo de 45 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional que se haya adquirido en la mis-
ma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, 0,50
puntos por mes completo o fracción superior a quince días.

b) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-
cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a
que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas,
0,25 puntos por mes completo o fracción superior a quince días.

c) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a los pues-
tos de la categoría a que se opta adquirida en empresas públi-
cas o privadas, 0,20 puntos por mes completo o fracción su-
perior a quince días.

2.1.2. Al personal laboral transferido desde otras Adminis-
traciones Públicas que hubiese sido integrado en el ámbito de
aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servi-
cio de la Junta de Andalucía se le valorará la experiencia obteni-
da en la Administración de origen como si hubiera sido obtenida
en el ámbito de aplicación del citado Convenio Colectivo.

2.1.3. En ningún caso podrán ser computados servi-
cios prestados mediante relación jurídica permanente ni
las relaciones prestadas en régimen de colaboración so-
cial, contratos civiles, mercantiles o sometidos al Derecho
Administrativo.

2.1.4. Al personal que ocupe puestos de naturaleza direc-
tiva en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) de
la Junta de Andalucía, dentro del ámbito de aplicación del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta
de Andalucía, se le reconocerá el período desempeñado en
dichos puestos como equivalente a la categoría que ocupaban
cuando fueron promovidos a tales puestos (2.1.1.a). Igualmente
si este personal ha desempeñado únicamente puestos de na-
turaleza directiva en la RPT de la Junta de Andalucía, dentro
del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral, se le reconocerá el periodo desempeñado en dichos
puestos como equivalente a la categoría, que por titulación
pudieran haber ocupado, y que haya sido indicada en el pri-
mer lugar de orden de preferencia de su solicitud.

2.2. Antigüedad en las Administraciones Públicas:

Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-
cas, con un máximo de 15 puntos, a razón de 0,15 puntos por
mes o fracción superior a quince días.

2.3. Asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la asistencia
a cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-

tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, la valoración del curso se
incrementará en un 25%.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

2.4. Impartición de cursos de formación o perfeccio-
namiento:

Se valorará, hasta un máximo de 15 puntos, la impartición
de cursos de formación o perfeccionamiento organizados, im-
partidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional de
Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, siempre que estén relacionados
directamente con la categoría profesional a que se aspira, así
como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de las
horas impartidas, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos.
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1 punto.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

2.5. Titulaciones académicas:

Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior
e independiente de la exigida para el acceso y directamente
relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira,
se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 2,5
puntos por cada título.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas,
no serán computados los títulos exigidos por la legislación aca-
démica vigente como necesarios para obtener otros superio-
res que hayan sido alegados.

Sexta. Acreditación de los méritos alegados.
1. Los méritos alegados en el impreso de autobarema-

ción deberán ser justificados y acreditados mediante la pre-
sentación de los documentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Contratos de trabajo re-
gistrados en el Servicio Público de Empleo que detallen la cate-
goría profesional en la que se han prestado los servicios, e infor-
me de vida laboral. No obstante, la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en cualquier momento del proceso se-
lectivo, podrá solicitar de oficio a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, con la autorización del/la concursante, dicho
certificado de vida laboral; a estos efectos, la presentación de la
solicitud llevará aparejada la autorización del/la aspirante.
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b) Para la antigüedad: Certificado de la Administración en la
que se hayan prestado los servicios alegados, donde conste el
período, tipo de relación y categoría profesional desempeñada.

c) Para la asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento. Fotocopia del título o certificado del curso donde
conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la
materia y el número de horas lectivas.

d) Para la impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento: Certificación o nombramiento de la institución pública
convocante del curso y de la que se desprenda de forma clara la
actividad docente y número de horas impartidas, quedando ex-
cluidas todas las actividades de coordinación u organización.

e) Para las titulaciones académicas: Fotocopia del título
alegado o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo.

3. Los méritos alegados y autobaremados que consten
inscritos en el Registro General de Personal de la Consejería
de Justicia y Administración Pública sólo precisarán como acre-
ditación documental la aportación de la correspondiente Hoja
de Acreditación de Datos.

Séptima. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo y

la calificación del proceso selectivo, y estará compuesta por un
Presidente y doce Vocales, nombrados/as por el titular de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, según Anexo 3. De
los doce Vocales, seis serán nombrados a propuesta de las Orga-
nizaciones Sindicales presentes en la Comisión del Convenio, con
la siguiente proporción: UGT tres; CCOO dos; y CSI-CSIF uno.

2. Los miembros de las Comisiones deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra alguno de los motivos enuncia-
dos en el artículo 28 de la LRJAP y PAC, y podrán ser recusa-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la misma
Ley. Quien presida la Comisión podrá exigir a sus miembros
declaración expresa de no hallarse incursos/as en las circuns-
tancias previstas en el precitado artículo 28.

3. Si se estimase conveniente, en función del número de
aspirantes o de cualquier otra circunstancia, se procederá, por
la Presidencia de la Comisión correspondiente, al nombramien-
to de los/las colaboradores/as que resulten necesarios/as para
el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya la Comisión de Selección. Este personal estará adscrito
a la Comisión y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervi-
sión directa de la misma.

4. La Comisión de Selección tendrá la categoría 3.ª de las
recogidas en el artículo 32.2 y Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
modificado por Decreto 190/1993, de 28 de diciembre.

5. La Comisión de Selección no podrá proponer que han
superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior
al de plazas convocadas. Las propuestas de personal selecciona-
do que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6. Durante el desarrollo del proceso de selección la Comi-
sión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de estas bases, previa consulta a la Dirección General
de la Función Pública.

7. Los/las miembros de la Comisión de Selección son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se establezcan
para la valoración de los méritos y resolución de la misma.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la
Comisión de selección tendrán su sede en las dependencias
de la Dirección General de Función Pública, sita en Sevilla,
Avda. República Argentina 25, 5.ª Planta (C.P. 41071).

9. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-

cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de los Vocales.

Octava. Admisión de aspirantes.
1. Una vez finalizado el periodo de baremación, se dictará

Resolución por la Secretaría General para la Administración
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión, así
como de adjudicatarios provisionales, con indicación, en este
caso, de la puntuación obtenida con carácter provisional, y la
indicación de los lugares donde se encuentren expuestos los
mencionados listados, que no podrán ser otros que los tablo-
nes de anuncio de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública y las
Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Públi-
ca y en las páginas web de la propia Consejería y del Instituto
Andaluz de la Administración Pública.

2. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder
subsanar, en su caso, los defectos causantes de la exclusión o
de la omisión de las listas de admitidos, así como presentar
las alegaciones que estimen procedentes.

3. Transcurrido el plazo antedicho, la Comisión elevará a la
Secretaría General para la Administración Pública los listados de-
finitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia el apartado 1 de esta base.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la valoración de méritos, aquellos/as candi-

datos/as que resulten seleccionados y que no teniendo la na-
cionalidad española no hayan justificado el conocimiento del
idioma castellano deberán someterse y superar una prueba
de idioma diseñada al efecto por la Comisión en colaboración
del Instituto Andaluz de Administración Pública. Una vez fina-
lizadas las pruebas de idioma, si las hubiere, las Comisiones
de Selección propondrán al titular de la Consejería la relación
de aspirantes seleccionados/as, según la mayor puntuación
obtenida y por el orden que se derive de la misma, en número
igual al de plazas convocadas por la presente Orden.

2. El/la mismo/a aspirante no podrá figurar selecciona-
do/a en más de una categoría.

3. Por Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública se publicará relación de plazas para que
los/as seleccionados/as en acto único mediante comparecen-
cias personales en el lugar y fecha que se determine por la
Administración en dicha Resolución, realicen la petición de
destinos y presenten la documentación preceptiva señalada
en la base siguiente.

Décima. Presentación de documentos y contratación.
1. El personal que resulte seleccionado será contratado

en régimen de contratación fija con la categoría profesional en
la que hubiera resultado seleccionado.

2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la
publicación de la Resolución a que se refiere la base anterior,
los/as aspirantes que figuren en las mismas deberán presen-
tar los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documen-
to acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalen-
te, de acuerdo con lo exigido en la base segunda, que fueren
necesarios para ser seleccionado/a en la plaza correspondien-
te, compulsados según lo establecido en el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación
de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. Los/as
aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
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presentar certificado de los órganos competentes de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social y organismos similares de
otras Administraciones Públicas que acredite tal condición, es-
pecifique el grado de minusvalía que padece y su capacidad
para desempeñar las funciones de la plaza que solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompa-
tible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

3. Las condiciones y demás requisitos que se mencionan
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos
de justificación documental.

4. Si dentro del plazo indicado el/la aspirante selecciona-
do/a no presentase la referida documentación, se entenderá
que desiste de su derecho a ser seleccionado/a en el concur-
so convocado por la presente Orden, quedando anuladas to-
das sus actuaciones.

5. Por Orden de la Consejería se elevará a definitiva la
relación de seleccionados/as con expresión de los destinos
adjudicados mediante su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Dicha Orden agotará el procedimiento
administrativo.

6. Los/as aspirantes seleccionados/as comparecerán ante
la Consejería correspondiente, en el plazo que establezca la
Orden de resolución definitiva del presente concurso, a fin de
formalizar el contrato laboral de carácter fijo e iniciar los de-
más trámites necesarios.

7. Una vez suscrito por el/la trabajador/a, se dará traslado
del contrato junto con el resto de la documentación a la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública para su firma por el
titular de la Secretaría General para la Administración Pública y
su posterior inscripción en el Registro General de Personal.

8. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá

el desistimiento del trabajador a la formalización de su contra-
to con la Junta de Andalucía.

9. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Junta de Andalucía, se hará constar un período de prueba
de un mes, salvo que se hayan desempeñado las mismas
funciones en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, cualquiera que
sea la modalidad de contratación laboral u ocupación, por un
periodo equivalente, al menos, al del periodo de prueba.

Undécima. Bolsa de trabajo.
Resuelto definitivamente el proceso, quedará constituida la

Bolsa de Trabajo con las personas que hayan participado en
este concurso y que, sin haber obtenido plaza, hayan resultado
admitidos y manifestado en la solicitud su deseo de formar par-
te de la misma. A estos efectos, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía la resolución del proceso, se irán publi-
cando según las necesidades de cobertura de puestos las co-
rrespondientes resoluciones de integrantes de la Bolsa de Traba-
jo para cada categoría profesional, que sustituirán a las que
estuvieran en vigor hasta la fecha de su publicación.

Duodécima. Norma final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, así como con-

tra su resolución definitiva, que ponen fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante la Consejería de Justicia y Administración Pública, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, computados
desde el siguiente al de su respectiva publicación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla,  6 de junio de 2005

                                                 M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y CUPO DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Categoría profesional Total plazas convocadas Plazas turno libre Plazas cupo discapacitados

Auxiliar Sanitario 14 13 1
Ayudante de Cocina 54 51 3
Conductor 33 31 2
Conserje 7 7 0
Expendedor 1 1 0
Jardinero 5 5 0
Limpiador/a 354 336 18
Ordenanza 232 220 12
Peón 25 24 1
Peón de Mantenimiento 4 4 0
Peón Especializado Artes Gráficas 1 1 0
Peón y Mozo Especializado 56 53 3
Personal de Servicio Doméstico 277 263 14
Pinche de cocina 18 17 1
Telefonista 6 6 0
Vigilante 27 26 1
Total 1.114 1.058 56

Ver Anexo 2 y 5 en páginas 33 a 46 de este mismo número
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ANEXO 3

COMISION DE SELECCION

Presidente: Don Juan Luis Hidalgo Alba.
Presidente suplente: Don José Luis Navarro Castillo.

Secretario: Don Valeriano Melgar Rodríguez.
Secretario suplente: Don Emilio Samuel Muñoz González.

Vocales:

Doña María Luisa del Rocío González del Hoyo.
Doña María Desamparados Collado Montoliú.
Doña Dolores Corona Aguilar.
Doña María del Carmen Núñez Ortiz.
Doña María Jesús Navarrete Moncayo.
Don Jesús Rodríguez Blázquez (UGT).
Don Félix López Alcaraz (UGT).
Don Juan F. Rodrigo Mañas (UGT).
Don Javier Cabarcos Vidal (CCOO).
Don Luis Felipe Ramírez de Arellano (CCOO).
Doña Ana Mª Pantión Misa (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

Doña María del Carmen Laglera Vázquez.
Doña María del Carmen Garrigós Perucha.
Doña María del Carmen Escudero Díaz.
Don Karin Burger Rodiger.
Don Francisco Javier Valle González.
Don Manuel Pérez Montilla (UGT).
Don Sergio Molina Gallegos (UGT).
Doña Mercedes Rodríguez Alcántara (UGT).
Don Antonio Sánchez Ferrero (CCOO).
Doña Eloisa Morales Riscos (CCOO).
Don Juan Carlos Granizo García (CSI-CSIF).

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de Ad-
ministración Sanitaria (A.2020).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso  en el  Cuerpo Superior
Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria
(A.2020)  convocadas por Orden de esta Consejería de 9 de
julio de 2004 (BOJA núm. 75 de 19 de abril), procede dar
cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Letrados de Administración Sanitaria (A.2020).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que fi-
guran en la relación definitiva de aprobados/as, que  dispon-

drán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publica-
ción de la presente Resolución, para presentar la petición de
destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr.
Secretario General para la Administración Pública, en el Regis-
tro de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las Delegacio-
nes de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero , y en el
artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

 2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo
con la puntuación  total obtenida y el referido orden de prefe-
rencia de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
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nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no
básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la
situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con
anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo pre-
sentado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo se-
ñalado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en
relación con el número de orden obtenido en el proceso selec-
tivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás
aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos señalados en la Base segunda  de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de

la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con la base séptima punto 3 de la
Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contecioso-.Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Secretario General para la
Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selecciona-
dos/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio ATS/
DUE (B.2007).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, ATS/DUE convocadas por Orden de
esta Consejería de 31 de marzo de 2004 (BOJA núm. 75 de
19 de abril), procede dar cumplimiento a la base octava de
la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
ATS/DUE (B.2007).

La citada relación estará expuesta en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación
del Gobierno del Campo de Gibraltar y en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que fi-
guran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispon-
drán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar la petición
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al
Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Pública, en
el Registro de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las
Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad., Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y
de su cónyuge,  deberán acreditar, además, el vínculo de
parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-

na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán,
junto con la documentación indicada en el apartado prime-
ro, la petición de destino que deberá efectuarse, necesaria-
mente, en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo
con la puntuación  total obtenida y el referido orden de prefe-
rencia de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel básico o
carácter provisional si se trata de puestos de nivel no básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupación.
En tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudica-
ción de destino por el orden de puntuación obtenido en el
proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto
como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situa-
ción de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos señalados en la Base segunda de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su públicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, en relación con la base séptima punto 3 de la
Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-.Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Secretario General para la
Administración Pública, Pedro Perez González-Toruño.
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RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y
se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Geología (A.2014).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación defi-
nitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el sistema
de acceso libre, para ingreso  en el  Cuerpo Superior Facultativo,
opción Geología convocadas por Orden de esta Consejería de
27 de enero de 2004 (BOJA núm. 43 de 3 de marzo), procede
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Geología (A.2014).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que fi-
guran en la relación definitiva de aprobados/as, que  dispon-
drán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar la petición
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al
Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Pública, en
el Registro de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las
Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo
con la puntuación total obtenida y el referido orden de prefe-
rencia de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel básico o
carácter provisional si se trata de puestos de nivel no básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupación.
En tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudica-
ción de destino por el orden de puntuación obtenido en el
proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto
como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situa-
ción de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos señalados en la Base segunda  de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.
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Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
públicación, recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con la
base séptima punto 3 de la Orden de 25 de noviembre de
2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Secretario General para la
Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño
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RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir por el sistema de libre designación
varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso de las
competencias que tiene delegada esta Secretaria General Técni-
ca por Orden de 17 de setiembre de 2004 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre) se anuncia la
provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de esta Consejería
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria aque-
llos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para el desem-
peño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra.
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de la
Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «currícu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das de aquello de lo que no conste en la Hoja de Acreditación
de Datos para el personal de la Junta de andalucía. De la
citada documentación se presentarán tantas copias como
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO I

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir por el sistema de libre designación
un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de AndalucÌa, y lo prevenido en el Capítulo
V del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso de
las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 17 de setiembre de 2004 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre) se anun-
cia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de esta Con-
sejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante,  que se deta-
lla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria aque-
llos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para el desem-
peño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra.
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de la
Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
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rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «currícu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s  puesto/s que se soli-
cita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas co-
pias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO I

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se procede
a la modificación de la de 23 de marzo, por la que se da
publicidad a las convocatorias y bases comunes y espe-
cíficas para la provisión definitiva, mediante concurso
ordinario, de puestos vacantes reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Vista la Resolución de 23 de marzo de 2005, por la que
se da publicidad a las convocatorias y bases comunes y espe-
cíficas para la provisión definitiva, mediante concurso ordina-
rio, de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
convocados por las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 69, de 11 de abril, así como la concurren-
cia de los supuestos de hecho contemplados en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede la modificación de la cita-
da Resolución de 23 de marzo de 2005, en los siguientes
términos:

Primero. En la página núm. 69, donde dice:

Corporación: Ayuntamiento de Salteras.
Denominación del puesto: Vicesecretaría.
Entrevista: No.

Debe decir:

Corporación: Ayuntamiento de Salteras.
Denominación del puesto: Vicesecretaría.
Entrevista: Si. 1 punto.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo

establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el articu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se da publi-
cidad a las bases y convocatoria para la provisión del
puesto de trabajo de Intervención, clasificado de clase
primera, de la Diputación Provincial de Málaga, mediante
el sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención, de clase
primera, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Málaga, aprobadas por la Diputación las
bases de selección, mediante Resolución de Presidencia de
fecha 8 de junio de 2005 y acordada asimismo su convoca-
toria, para su provisión mediante el sistema de libre designa-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y
Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen jurídico de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el articu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del pues-
to de trabajo de Intervención, clasificado de clase primera,
vacante en la plantilla de funcionarios de Administración Lo-
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cal con habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Málaga.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DEL PUESTO DE
TRABAJO DE INTERVENCION, CLASE PRIMERA, DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA, MEDIANTE EL SISTEMA

DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regula-

ción de la provisión del puesto de trabajo de Interventor de la
Excma Diputación Provincial de Málaga nivel 30 de comple-
mento de destino -entre funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional- mediante el procedimien-
to de libre designación conforme a lo previsto en los artículos
99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y 27 y siguientes del RD 1732/94, de
29 de julio.

El puesto convocado ha sido objeto de modificación en lo
que se refiere a su provisión que por Acuerdo del Pleno de la
Corporación adoptado en la sesión celebrada el día 7 de junio
de 2005 al punto 1/1 de su orden del día y la forma elegida
ha sido la libre designación.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las participantes.
Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna de
las siguientes situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo
148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera trans-
currido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.Sr. Pre-

sidente de la Diputación Provincial de Málaga, las cuales ha-
brán de presentarlas dentro del plazo de quince días naturales
siguientes al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Diputación, sito en Plaza de la Marina, s/n de Málaga, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos, profesionales y académicos, en el que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo des-
empeñados en las Administraciones Públicas, estudios, cur-
sos, así como cualquier otro mérito que se estime oportuno
poner de manifiesto, y su acreditación documental.

Los requisitos así como los méritos alegados deberán re-
unirse en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

Cuarta. Proceso.
La Presidencia en el plazo de un mes, previa constata-

ción de la concurrencia por los participantes de los requisitos
exigidos en estas bases, resolverá la convocatoria en relación
a la naturaleza de sus funciones.

De la expresada resolución se dará cuenta a los órganos
colegiados de la Corporación y traslado al órgano competente
de la Comunidad Autónoma y a la Dirección General de Co-
operación Local del Ministerio de Administraciones Públicas,
para anotación y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o

de un mes, según los aspirantes designados vinieren desem-
peñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la ciudad
de Málaga.

Sexta Regulación supletoria e impugnaciones.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplica-

ción, en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional. La presentación de solicitud
para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que
se refieren estas Bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administrati-
vos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO A LA CONVOCATORIA

Corporación: Diputación Provincial de Málaga.
Denominación y clase del puesto: Interventor, 1.ª clase.
Nivel complemento de destino: 30.
Complemento especifico: 3.948,81 euros mensuales.
Requisitos para participar en la presente convocatoria: funcio-
nario de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional pertenenciente a la subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría superior y que se encuentre en situación admi-
nistrativa que le permita concursar a esta convocatoria.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se procede a la
modificación de la de 23 de marzo de 2005, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la provincia de Cádiz.

Por haberse alegado motivo de abstención por un miem-
bro de la Comisión de Valoración correspondiente a la convo-
catoria del concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Cádiz, en la Resolución
de 23 de marzo de 2005, publicada en BOJA núm. 75 de 19
de abril de 2005, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el De-
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creto 528/2004 de 16 de noviembre, y en uso de la compe-
tencia atribuida a esta Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de Cádiz por el art. 43 del
citado Decreto, se acepta el motivo de abstención alegado y
se procede a la modificación de la composición de la Comi-
sión de Valoración en los siguientes términos:

- Don Cristóbal Barco Casado, que había sido nombrado
como Vocal suplente, pasa a ser nombrado Secretario suplente

- en sustitución de don Juan Campllonch León, en quien
ha concurrido la causa de abstención aceptada.

Cádiz, 13 de junio de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araújo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acompa-
ñado de curriculum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado perso-
nal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo des-
empeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el con-
tenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de traba-
jo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a la notificación-publicación de esta Resolución ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su
domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a
último/a, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Sevilla.
Código PT: 521710.
Denominación del puesto: Sv. Economía Social.
ADS: F.
GR: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel CD: 27.
C. Específico: 15.441,60 euros.
Cuerpo: P-A11.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 14
de febrero de 2003, por la que se aprueba la composi-
ción del Tribunal Calificador del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de la categoría ATS/DUE convocado por la
Resolución que se cita.

La Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud (BOJA núm. 39, de 26 de febrero) contiene, en
su Anexo II, la composición del Tribunal Calificador del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de la categoría ATS/DUE, convoca-
do por Resolución de 1 de junio de 2002 (BOJA núm. 69, de
13 de junio). Dicha convocatoria establece en su base 2.9.1.
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que el Tribunal estará compuesto por un Presidente, un Secre-
tario y, al menos, cinco Vocales, nombrados por el Director
General de Personal y Desarrollo Profesional.

El elevado nivel de participación registrado en la fase de
provisión prevista en el proceso referido, requiere incremen-
tar el número de componentes del mismo. Por tanto, esta
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 14 de febrero de 2003
incrementando en cinco el número de vocales que componen
el Tribunal Calificador del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría ATS/DUE.

Segundo. Designar a don José Valencia Guerrero, doña
Rosa María Nuñez Thome, doña Ana Alvarez Vicente, doña
Isabel Hernández López - Cailán y doña Pilar Llaser Alguacil,
vocales de dicho Tribunal Calificador.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2
de marzo de 2005, por la que se inicia la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de
Técnicos de Salud dependientes del Servicio Andaluz
de Salud.

La Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud (BOJA núm. 52, de 15 de marzo) por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Técnicos de Salud dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) contiene, en su Anexo II, la
composición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales
Calificadores que han de realizar y evaluar la entrevista de la
fase de provisión prevista en el citado proceso. Habiendo
sido aceptada la renuncia de don Luis Beltrán Noguer, esta
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Técnicos de Salud en
Educación para la Salud:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Distrito
Sevilla Sur a don Francisco Alberto González Jiménez, en sus-
titución de don Luis Beltrán Noguer.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan para su pro-
visión por acceso libre mediante el sistema de concur-
so plazas vacantes correspondientes al Grupo V del
Convenio Colectivo del Personal de las Universidades
Públicas de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 114 y siguien-
tes del Estatuto de la Universidad de Sevilla, aprobado por
Decreto 324/03 de 25 de noviembre, y lo previsto en el IV
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía, con el fin de fomentar la sustitución de
empleo interino y consolidación de empleo estructural y per-
manente, al amparo de los principios que inspiran los acuer-
dos entre las Administraciones Públicas y las Organizaciones
Sindicales sobre empleo público, condiciones de trabajo y es-
tabilidad en el empleo y previo acuerdo con el Comité de Em-
presa, se aprueba la convocatoria para su provisión por acce-
so libre mediante el sistema de concurso de plazas vacantes
correspondientes al Grupo V del citado Convenio, la cual se
regirá por las siguientes

BASES GENERALES

1. Características generales de la convocatoria.
1.1. Número de plazas convocadas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir en condición de

Personal Laboral fijo de plantilla las siguientes plazas de Per-
sonal de Administración y Servicios Laboral de la Universidad
de Sevilla:

Código: 512.
Categoría: Ayudante de Servicios de Limpieza.
Grupo de Convenio: V
Núm. plazas: 30

Funciones: Es el trabajador o trabajadora que con conoci-
mientos prácticos elementales, tiene encomendadas las funcio-
nes de carácter básico de mantenimiento de las condiciones de
salubridad, desinfección y aseo de las instalaciones, de acuerdo
con los procedimientos e instrucciones establecidas.

Destino: Dichas plazas están adscritas a la Unidad de
limpieza (Servicio de Mantenimiento).

1.2. Normativa aplicable.
El proceso de selección se regirá por lo previsto en las

bases de esta convocatoria y en sus Anexos, y en su defecto,
por lo establecido en el Convenio Colectivo de aplicación, Ley
30/1984 de 2 de agosto, así como el resto de la normativa
estatal y de la Comunidad Autónoma que sea de aplicación.

1.3. Sistema de selección.
El procedimiento de selección se llevará a efecto en las

condiciones que determina la base 8.

2. Requisitos de participación.
2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al
último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, a los que, en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán parti-
cipar el cónyuge y descendientes del cónyuge, de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
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Europea, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Co-
munidad Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumpli-
do la edad máxima establecida legalmente.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o ha-
ber sido contratado en los términos establecidos en el IV Con-
venio Colectivo de las Universidades Públicas de Andalucía,
para ejercer funciones o desempeñar puestos de trabajo en
razón de su titulación, y estén definidos como del Grupo V en
la Relación de Puestos de Trabajo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación. Asimismo deberán ser acreditadas suficientemente
la equivalencia del título que corresponda en su caso.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas.

2.2. Fecha de cumplimiento de los requisitos.
Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior debe-

rán ostentarse el día de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y gozar de los mismos hasta la formaliza-
ción de los contratos.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se repro-
duce como Anexo documental 1 que será facilitada gratuita-
mente en el Rectorado de la  Universidad de Sevilla. A la ins-
tancia se acompañará una fotocopia compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad. Podrá utilizarse dicho modelo
fotocopiado siempre y cuando se presente por cuadruplicado
(ejemplar para la Sección de Selección del Personal de Admi-
nistración y Servicios, para el interesado, para la Sección de
Recaudación y para la Entidad Bancaria).

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar dos fotoco-
pias del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentes-
co y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.

3.2. Lugares y plazos de presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Rectorado

de la Universidad de Sevilla, ubicado en C/ San Fernando,
núm. 4, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de su publicación en aquel Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE) o de la Junta de Andalucía (BOJA) que
publique la convocatoria (o anuncio, en su caso) en último
lugar y se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Sevilla. Al Boletín Oficial del Estado se remitirá
anuncio de convocatoria, en el que constarán características
generales y lugares de publicación del texto completo.

Será publicada asimismo en los tablones de anuncio del
Rectorado y página web de la Universidad de Sevilla (www.us.es),

remitiéndose la necesaria publicidad a los Centros y Servicios
de la misma para conocimiento de los interesados.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

3.3. Documentación a aportar junto con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de par-

ticipación los siguientes documentos que se indican:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o do-
cumento identificativo del país al que pertenezca el solicitan-
te, en caso de no ostentar la nacionalidad española.

b) Los nacionales de los demás miembros Estados de la
Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad españo-
la, habrán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-
gido (certificado de escolaridad), o la certificación acreditativa
de la experiencia laboral equivalente, de acuerdo a lo que es-
tablece el Convenio Colectivo en vigor.

d) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso.

e) Justificación de haber abonado los derechos de partici-
pación en los términos establecidos en la base siguiente.

4. Derechos de participación.
4.1. Importe.
Los derechos de participación en el proceso selectivo se-

rán de 12.00 euros y se ingresarán en la cuenta restringida de
recaudación núm. 0049-2588-71-2114241655 del Banco
Santander Central Hispano en cualquiera de sus oficinas.

4.2. Forma de pago.
a) Directamente en las oficinas de la citada Entidad, para

lo cual deberá utilizarse exclusivamente el impreso de ingreso
que a tal efecto facilitará la propia Universidad y que se corres-
ponderá con el modelo de solicitud de participación en el pro-
ceso selectivo. El interesado deberá justificar el ingreso de los
derechos de examen mediante la cumplimentación y sellado
por la Entidad Bancaria, de la parte inferior de la solicitud
destinada a tal efecto.

b) Mediante Transferencia bancaria, en la que deberá ha-
cer constar obligatoriamente, en el campo observaciones, nom-
bre y apellidos del participante, número del DNI y Código 760.
El resguardo acreditativo de la misma deberá acompañarlo a
la solicitud de participación en el proceso selectivo.

4.3. Justificación de los derechos de participación.
El interesado deberá justificar el ingreso de los derechos

de participación mediante la cumplimentación y sellado por la
Entidad Bancaria, de la parte inferior de la solicitud destinada
a tal efecto.

Estarán, no obstante, exentos del abono de las tasas de
participación los colectivos a que se refiere el art. 14 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, en los términos y con las condicio-
nes que allí se indican. A estos efectos habrán de hacer cons-
tar tal circunstancia en su solicitud de participación (apartado
4.A), debiendo aportar la justificación pertinente de todos los
extremos exigidos.

Asimismo estarán exentos del abono de las tasas de exa-
men, en aplicación de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de
Protección a las Familias Numerosas, los que estando en pose-
sión del título correspondiente, ostenten la categoría especial y
una bonificación del 50% los que ostenten la categoría general.
A estos efectos habrán de hacer constar tal circunstancia (gene-
ral o especial) en su solicitud de participación (Apartado 4.C),
debiendo aportar la justificación pertinente.
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La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar a
la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo de re-
clamaciones o subsanaciones contra la lista de admitidos po-
drá realizarse el ingreso y la pertinente justificación de dicho
ingreso.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria correspon-
diente. La no presentación de solicitud, aún justificándose el
abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva
del solicitante.

4.4. Devolución de derechos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la

Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, proce-
derá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al
sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable al interesado.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devolu-
ción de las cantidades ingresadas, siempre y cuando así se
solicite aportando datos para la transferencia bancaria corres-
pondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias previsto

en la base 3.2, se publicará en los tablones de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla, la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el Nombre y Apelli-
dos de los candidatos y en su caso la causa de la no admi-
sión. De dicho listado y a nivel informativo se dará máxima
publicidad a través de página web institucional y responsables
de Centros y unidades administrativas.

5.2. Plazo de subsanaciones.
Contra dicha lista podrá interponerse por los interesados

reclamación en el plazo de diez días naturales a contar desde
el día siguiente a su publicación.

5.3. Relación definitiva de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación del listado definitivo de admitidos y
excluidos. De dicho listado y a nivel informativo se dará máxi-
ma publicidad a través de página web institucional y respon-
sables de Centros y unidades administrativas.

6. Tribunal de valoración.
6.1. Composición.
A fin de valorar los méritos, se constituirán Tribunales de

Valoración, cuyo número y composición se determinará junto
con la relación de admitidos y excluidos, y que estarán forma-
dos como sigue:

Presidente: El Gerente o Director de Recursos Humanos
de la Universidad de Sevilla, en virtud de la Resolución Rectoral
de 1 de julio de 2004.

Secretario: Con voz pero sin voto un miembro del Servicio
de Personal, nombrado por el Rector.

Vocales: Dos miembros en representación de la Universi-
dad de Sevilla nombrados por el Rector y dos miembros desig-
nados por el Comité de Empresa.

Se nombrará un suplente por cada uno de los miembros
titulares del Tribunal de Valoración.

El Tribunal de Valoración quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir de la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así
como para incorporar especialistas cuando se requiera el ase-
soramiento técnico de los mismos.

Según contempla el artículo 21.4 del Convenio Colectivo
de aplicación, los miembros del Tribunal de Valoración debe-
rán tener al menos el nivel de titulación requerido para el ac-

ceso al correspondiente grupo del Convenio, o pertenecer al
mismo grupo o superior del que corresponda a la plaza convo-
cada.

6.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal de Valoración deberán abste-

nerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad
de Sevilla, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de las plazas convocadas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribu-
nal de Valoración declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal de Valoración cuando concurran alguna de di-
chas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición.
Con anterioridad a la valoración de los méritos la autori-

dad convocante publicará Resolución por la que se nombre a
los nuevos miembros del Tribunal de Valoración que hayan de
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de
las causas previstas anteriormente.

6.4. Constitución.
Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-

nal de Valoración con la asistencia obligada del Presidente y
del Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

En dicha sesión, el Tribunal de Valoración adoptará to-
das las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo del proceso selectivo.

6.5. Sesiones.
A partir de su constitución y para el resto de las sesiones,

el Tribunal de Valoración para actuar válidamente requerirá la
misma mayoría indicada en el apartado anterior de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

6.6. Categoría del Tribunal de Valoración.
El Tribunal de Valoración que actúe en este proceso selec-

tivo tendrá el nivel quinto de los recogidos en el Anexo V del
Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 21 de abril).

6.7. Actuación del Tribunal de Valoración durante el proceso.
El procedimiento de actuación del Tribunal de Valoración

se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la normativa
procedimental.

6.8. Información a los participantes.
A efecto de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-

bunal de Valoración tendrá su sede en la Universidad de Sevi-
lla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 954 55 1071 y 954
55 6486.

El Tribunal de Valoración dispondrá en esta sede, al me-
nos de una persona, miembro o no del Tribunal de Valoración,
que atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación
con estas pruebas selectivas.

6.9. Declaración de aprobados.
En ningún caso el Tribunal de Valoración podrá aprobar

ni declarar que han superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

7. Desarrollo del concurso.
Acreditación de la identidad.
En cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal

de Valoración podrá requerir a los aspirantes para que acredi-
ten su personalidad, debiendo proponer la exclusión de los
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mismos en el caso de que tuviere conocimiento de que no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado y comunicando
al Rector de la Universidad de Sevilla, las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a los efectos procedentes.

8. Sistema calificador.
Concurso.
Se valorarán los méritos que se contemplan a continuación:

A. Baremo:

El baremo a aplicar en la fase de concurso, será el que se
establece a continuación en las condiciones que se indican,
siendo valorados los méritos alegados que se hayan acredita-
do hasta la fecha final de presentación de solicitudes.

A.1. Experiencia profesional: (Máximo: 5 puntos).
A.1.a. Experiencia profesional en puesto igual desempe-

ñado dentro del ámbito de la Universidad de Sevilla: 0,10 pun-
tos por mes completo trabajado.

A los efectos de este apartado, se entiende por experien-
cia profesional en puesto igual la relación laboral mantenida
con la Universidad de Sevilla en un puesto de trabajo igual al
que se aspira siempre que figure incluido en la Relación de
Puestos de Trabajo de la citada Universidad, adscrito a Perso-
nal Laboral.

La experiencia a que se hace referencia en este apartado
A.1.a. deberá acreditarse mediante certificación expedida por
el Servicio de Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Sevilla, que se adjuntará por el candidato a la
solicitud de participación.

A.1.b. Experiencia profesional en puesto de trabajo simi-
lar dentro del ámbito de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos por mes completo trabajado.

A los efectos de este apartado se entiende por experien-
cia en puesto similar la relación laboral mantenida con otras
Administraciones Públicas en tareas de limpieza similares a
las establecidas en el IV Convenio Colectivo.

La experiencia profesional a que se hace referencia en
este apartado A.1.b deberá acreditarse mediante certificación,
expedida por los Servicios de Personal o cualquier otro Organo
de la Administración donde se haya trabajado con competen-
cias en materia de Personal, donde constará el nombre del
puesto de trabajo que ocupa o puestos de trabajo que haya
ocupado, categoría profesional, con expresión del tiempo que
lo ha venido desempeñando, naturaleza jurídica de la relación
de servicios mantenida y tipo de contrato de trabajo, así como
breve enumeración de funciones realizadas (haciéndose cons-
tar además si se trata de un contrato de duración determina-
da o de duración indefinida).

A.1.c. Experiencia profesional en puesto de trabajo similar
fuera del ámbito de las Administraciones Públicas: 0,03 pun-
tos por mes completo trabajado.

A los efectos de este apartado se entiende por experien-
cia en puesto similar la relación laboral mantenida con Empre-
sas Privadas en tareas de limpieza similares a las establecidas
en el IV Convenio Colectivo.

La experiencia profesional a que se hace referencia en
este apartado A.1.c deberá acreditarse mediante copia de los
contratos, o certificación de las Empresas donde se haya tra-
bajado, donde constará el nombre del puesto de trabajo que
ocupa o puestos de trabajo que haya ocupado, categoría pro-
fesional, con expresión del tiempo que lo ha venido desempe-
ñando, naturaleza jurídica de la relación de servicios manteni-
da y tipo de contrato de trabajo, así como breve enumeración
de funciones realizadas (haciéndose constar además si se tra-
ta de un contrato de duración determinada o de duración in-
definida).

A.2. Formación: (Máximo: 5 puntos).
Por la participación en Cursos, siempre que tengan rela-

ción con la normativa sobre Personal de Administración y
Servicios en la Universidad de Sevilla (hasta 2 puntos) y sobre
recursos y técnicas de limpieza (hasta 3 puntos), según la
siguiente distribución:

- Cursos impartidos y/u homologados por el Centro de
Formación y Perfeccionamiento del PAS de la Universidad de
Sevilla: 0,10 puntos por hora.

- Cursos impartidos y/u homologados por otros Centros de
Formación de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos por hora.

Se tendrán en cuenta además las siguientes circunstancias:

a) Sólo serán valorables aquellos Cursos que sean impar-
tidos u homologados por un Organismo público, debiendo
constar expresamente, en su caso, dicha homologación.

b) No serán valorados aquellos Cursos que no tengan
suficientemente acreditadas el número de horas de duración
o aquellos Cursos en los que la documentación justificativa no
permita determinar la relación con las funciones a desarrollar
en la categoría en la que se participa.

c) No se valorarán aquellos cursos cuyos contenidos no
sean de aplicación en la actualidad o realizados antes del 1
de enero de 1995.

d) No se valorarán los Cursos impartidos por el solicitante.
e) En el supuesto de que en el Curso se hubieran realiza-

do pruebas calificatorias y éstas no se hubieran superado, no
se valorarán como méritos.

A.3. Superación de prueba selectiva: (Máximo: 2 puntos).
Haber superado un ejercicio de pruebas selectivas de ac-

ceso como personal de limpieza a la Universidad de Sevilla.
Hasta 2 puntos.

Sólo se computarán los ejercicios realizados en los últi-
mos seis años.

La valoración definitiva de este apartado se calculará pro-
porcionalmente a la puntuación obtenida en la prueba selecti-
va superada

9. Ampliación de plazas.
De producirse nuevas vacantes en el transcurso del pro-

ceso selectivo que afecten a algunas de las categorías que se
incluyen en la presente convocatoria, el Rector podrá dictar
una Resolución por la que se amplíe el número de plazas ini-
cialmente convocadas.

10. Calificación final.
La calificación final vendrá dada por la suma total de cada

uno de los méritos valorados.
En caso de empate, el orden de la relación de aspirantes

se establecerá atendiendo al candidato que tenga mejor pun-
tuación en cada uno de los méritos desarrollados en la base 8
y por el orden que ésta establece.

Si persistiera el empate, se atenderá al procedimiento si-
guiente: ordenación de menor a mayor del número inverso de
los DNI de cada uno de los participantes afectados por el
empate; sorteo aleatorio de un número de 8 cifras que será el
determinante para el inicio de los desempates.

11. Acuerdo provisional de aspirantes seleccionados.
11.1. El Tribunal de Valoración hará pública la valora-

ción de los méritos y la relación de aspirantes selecciona-
dos, la que en ningún caso podrá superar el número de pla-
zas convocadas, teniéndose en cuenta no obstante, lo pre-
visto en la base 9.

11.2. Contra dicha publicación, que tendrá carácter provi-
sional, los interesados podrán reclamar en el plazo de diez
días naturales, al final del cual y una vez revisadas las recla-
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maciones por el Tribunal de Valoración, éste propondrá la Re-
solución definitiva de aspirantes seleccionados al Rector quien
previa declaración de conformidad y a efectos de formaliza-
ción de la contratación que corresponda, dispondrá su publi-
cación definitiva.

12. Documentación previa a la formalización de con-
tratos.

12.1. Documentos a presentar.
Antes de la formalización de los contratos, los candidatos

seleccionados deberán justificar adecuadamente, en un plazo
de veinte días naturales desde que se hagan públicas las lis-
tas de aprobados, en el Registro General de la Universidad de
Sevilla, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico correspondiente, según

el exigido para cada plaza, debidamente compulsada, o certi-
ficación que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención del título.

c) Fotocopia del Libro de Familia, en su caso.
d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de las funciones públicas mediante
Sentencia Judicial firme, según el modelo que figura como
Anexo documental 2 de esta convocatoria.

e) Certificación de nacimiento.
f) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española

deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la Función Pública.

12.2. Exención de justificación.
Quienes tuvieran la condición de Personal Laboral fijo es-

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento.

12.3. Anulación de actuaciones.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos

de fuerza mayor, no presentasen la referida documenta-
ción no podrán ser contratados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad de su ins-
tancia.

13. Formalización de contratos.
Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal de

Valoración se procederá a la formalización de los contratos.
Con carácter previo a la formalización del contrato, los se-

leccionados propuestos serán sometidos a un reconocimiento
médico, a efectos de determinar que no padecen enfermedad
que les incapacite para el desempeño del puesto de trabajo
adjudicado. Dicho reconocimiento será efectuado por los servi-
cios competentes de la Universidad de Sevilla.

Hasta tanto se formalicen los contratos, los aspirantes no
tendrán derecho a percepción económica alguna.

14. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta convocatoria que la

documentación presentada junto con su solicitud de participa-
ción, en virtud de lo que establece el Acuerdo de la Junta de
Gobierno de fecha 8 de febrero de 2002 permanecerán en los
archivos del Servicio del Personal de Administración y Servicios
durante un año a partir de la firmeza del procedimiento y otro
año en el Archivo General de esta Universidad, y que pasados
dichos plazos serán eliminados por lo que se recomienda a
los interesados, una vez finalizado el procedimiento en curso,
procedan a la retirada de los mismos.

15. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal de Valoración podrán
ser impugnados, en los casos y en las formas establecidos por la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
procediendo contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de Reposición previo al Contencioso-Adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 31 de mayo de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se publica en el
tablón de anuncios de la Delegación la relación de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía que
han de subsanar errores, al amparo de lo establecido en
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Orden
de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras y el procedimiento para la concesión de subven-
ciones, en materia de consumo, a las asociaciones de consu-
midores y usuarios de Andalucía que realicen actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con las Entida-
des Locales de la Comunidad Autónoma, y se efectúa la con-
vocatoria pública de las correspondientes al año 2005, esta
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad al requerimiento de subsanación de
errores a las distintas asociaciones admitidas a la citada con-
vocatoria, dicha publicación será expuesta en el tablón de
anuncios desde el 22 de junio de 2005 hasta transcurridos 10
días desde el siguiente de la publicación de este boletín, fecha
en la que se agotará el plazo para efectuar la subsanación de
errores aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación
del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España 19 en un ta-
blón situado junto a la entrada de la oficina de Registro. Las
Asociaciones citadas son las siguientes: Federación Provincial
de Consumidores y Amas de Casa «Gadir-Al Andalus», Asocia-
ción de Consumidores en Acción de Cádiz-FACUA y Unión de
Consumidores de Cádiz-UCE.

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone la
publicación del trámite de subsanación de errores de la
documentación presentada por las Entidades Locales
Andaluzas que dispongan de oficinas municipales de
Información al Consumidor solicitantes de las subvencio-
nes convocadas al amparo de la Orden que se cita.

Por Orden de 18 de marzo de 2005 (BOJA núm. 68, de 8
de abril de 2005) se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a Entidades Locales Andaluzas
que dispongan de Oficinas de Información al Consumidor y se
efectúa su convocatoria para el año 2005.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
Entidades que se relacionan en Anexo a la presente resolu-
ción, así como la documentación aportada por las mismas, se
observa que existen documentos requeridos en la convocato-
ria que no han sido debidamente adjuntados o bien los apor-
tados no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir, en base a lo establecido en el artículo 9 de la
citada Orden de convocatoria, a cada una de las Entidades
Locales indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación en
el BOJA de la presente, remitan a la Delegación del Gobierno
de Sevilla la documentación preceptiva señalada en la rela-
ción que se publica, necesaria para la oportuna tramitación
del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de

su solicitud, previa resolución que se dictará, al efecto, de
conformidad con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde el día siguiente a
su publicación, hasta transcurridos diez días, fecha en la que
se agotará el plazo para efectuar la subsanación de errores
aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación del
Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida de la Palmera, número
24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en BOJA.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ENTIDADES LOCALES

ARAHAL 9 11

BRENES 1 5

CAMAS 4 5

CAMPANA, LA 3 4 5 9 11

CANTILLANA 1 5 11

CAÑADA DEL ROSAL 1 5 11

CARMONA 11

CASARICHE 11

CASTILLEJA DE GUZMAN 3 5 6 11

CUERVO, EL 1 5 11

DOS HERMANAS 4 5

ESPARTINAS 1 2 3 4 5 6 9 11

ESTEPA 1 4 5 11

FUENTES DE ANDALUCIA  2 4 5 6 9 11

GERENA 4 5 9 11

ISLA MAYOR 3 5

LANTEJUELA, LA 1 4 5

LEBRIJA 4

LORA DEL RIO 1 3 5 6 9 11

LUISIANA, LA 5 11

MARCHENA 1 2 4 5 9 11

MARINALEDA 1 4 5 11

MARISMILLAS, LAS 1 11

MONTELLANO 5 9 11

MORON DE LA FRONTERA 4 5 11

OSUNA 2 3 4 5 9 11

PALACIOS-VILLAFRANCA, LOS 1 3 5 11

PEDRERA 4 5 11

PEDROSO, EL 3 4 11

PUEBLA DE CAZALLA 1 2 4 5 9 11

REAL DE LA JARA 3 4 5 11

RINCONADA, LA 1 2 4 5 11

SALTERAS 1 4 5 11

SAN JUAN DE AZNALFARACHE 4 5 9 11

SAN NICOLAS DEL PUERTO 2 5 6 9 11

SANLUCAR LA MAYOR 9

SEVILLA 1 11

UTRERA 1 4 5 11

VISO DEL ALCOR 1 5 9 11

ANEXO QUE SE CITA

1. Solicitud incompleta.
2. Artículo 7.1.a) (gastos de inversión); 7.2.a) (gastos co-

rrientes).

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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3. Artículo 7.1.b) (gastos de inversión); 7.2.b) (gastos co-
rrientes).

4. Artículo 7.1.c) (gastos de inversión).
5. Artículo 7.2.c) (gastos corrientes).
6. Artículo 7.1.d) (gastos de inversión); 7.2.d) (gastos co-

rrientes).
7. Artículo 7.1.e) (gastos de inversión); 7.2.e) (gastos co-

rrientes).
8. Artículo 7.1.f) (gastos de inversión); 7.2.f) (gastos co-

rrientes).
9. Artículo 7.1.g) (gastos de inversión); 7.2.g) (gastos co-

rrientes).
10. Artículo 7.1.h) (gastos de inversión); 7.2.h) (gastos

corrientes).
11. Certificado emitido por la Entidad Financiera corres-

pondiente respecto a la Cuenta Corriente que figura en la hoja
de solicitud.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 8 de junio de 2005, por la que se modi-
fica la de 17 de septiembre de 2004, de delegación de
competencias en diversas materias en distintos órganos
de la Consejería.

La Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se
delegan competencias en diversas materias en distintos ór-
ganos de la Consejería se dictó una vez aprobado el Decreto
200/2004, de 11 de mayo, que aprobó la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública y
tiene, por ello, en cuenta la distribución de competencias
prevista en el mismo. Esta Orden fue modificada por la de
14 de febrero de 2005 que procedió a realizar algunas pe-
queñas modificaciones respecto de la mencionada en pri-
mer lugar.

El Decreto 132/2005, de 24 de mayo ha modificado el
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, mencionado en el pá-
rrafo anterior, atribuyó algunas competencias que corres-
pondían a la Secretaria General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia a la Viceconsejería. Por otra parte, se
procede a la creación de una nueva Dirección General de
Inspección y Evaluación, adscrita a la Secretaría General de
Administración Pública y se reorganizan las competencias
de la Dirección General de Función Pública y de la Direc-
ción General de Administración Electrónica y Calidad de los
Servicios.

Como consecuencia de la modificación de la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, procede modificar la Orden de 17 de septiembre de 2004,
mencionada en el párrafo primero, para adecuarla a la modi-
ficación de la estructura orgánica de esta Consejería realizada
en virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Adminstración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

D I S P O N G O

 Artículo único. Modificación de la Orden de 17 de sep-
tiembre de 2004.

 Se modifica el artículo 1, añadiendo una nueva letra i) y
los artículos 2 y 7 de la Orden de 17 de septiembre de 2004,
por la que se delegan competencias en diversas materias en
distintos órganos de la Consejería.

1. Se añade una letra i) al artículo 1 de la Orden de 17 de
septiembre de 2004, que queda redactada como sigue:

«i) El nombramiento de los Notarios y Registradores de
Propiedad y Mercantiles».

2. El artículo 2 de la Orden de 17 de septiembre de 2004
queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Delegación en el titular de la Secretaria Gene-
ral de Modernización de la Justicia.

Se delega en el titular de la Secretaria General de Moder-
nización de la Justicia:

a) La aprobación de los gastos en el ámbito de las com-
petencias atribuidas al titular de la Consejería en los artículos
50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y 39.6 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, su
compromiso y liquidación, respecto de los créditos centraliza-
dos de los Capítulos 4, 6 y 7 del Servicio 01, Capitulo 2 y 6 del
Servicio 04 y Servicio 18 del programa presupuestario 1.4.B. y
de todos los créditos del 3.1.N.

b) La adjudicación y firma de los contratos administrati-
vos y privados, prórrogas y modificaciones y resolución de los
mismos, así como respecto a los contratos sujetos a la legisla-
ción patrimonial con el mismo alcance, todo ello respecto de
los créditos centralizados de los Capítulos 4, 6 y 7 del Servicio
01, Capítulo 2 y 6 del Servicio 04 y Servicio 18 del programa
presupuestario1.4.B. y de todos los créditos del 3.1.N.

c) La firma de los convenios en materia de reforma del
menor y juvenil, así como su rescisión.

d) La concesión de subvenciones en las materias atribui-
das a los Organos directivos dependientes de la Secretaría
General de Modernización de la Justicia.»

3. El artículo 7 de la Orden de 17 de septiembre de 2004
queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Delegación en el titular de la Dirección Gene-
ral de Inspección y Evaluación.

 Se delega en el Director General de Inspección y Evalua-
ción las competencias de autorizar o denegar la compatibili-
dad para actividades públicas o privadas del personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía y Organis-
mos de ella dependientes.»

 Disposición derogatoria única.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo previsto en la presente Orden.

 Disposición final única. Entrada en vigor.
 La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2005

                                             MARÍA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 14 de junio de 2005, por la que se adap-
ta la relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente al
Servicio Andaluz de Salud.

La aplicación del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, requiere una
distribución de puestos de trabajo de acuerdo con las compe-



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 83Página núm. 83Página núm. 83Página núm. 83Página núm. 83

tencias asignadas a los centros directivos contemplados en
dicho Decreto. En este sentido, mediante esta Orden, se efec-
túa una distribución de recursos consistente en trasvasar
puestos de trabajo desde la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional a la Dirección-Gerencia y a la Secretaría
General, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria a
éste centro directivo, y desde la Dirección General de Gestión
Económica a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y a
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

Se incluye en la modificación planteada en esta Orden la
supresión de un puesto de trabajo declarado a extinguir y va-
cante ubicado en la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10.1 a)
y d) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de

trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente al Servicio Andaluz de Salud.

La relación de puestos de trabajo correspondiente al Ser-
vicio Andaluz de Salud queda modificada parcialmente en los
términos expresados en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a los centros de destino
y puestos de trabajo que figuran en el Anexo II de esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previs-
to en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor
Los efectos económicos y administrativos de esta Orden

serán del día 1 del mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 14 de junio de 2005

                                             MARÍA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública



Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005
AN

EX
O

 1



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 85Página núm. 85Página núm. 85Página núm. 85Página núm. 85



Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 87Página núm. 87Página núm. 87Página núm. 87Página núm. 87



Página núm. 88Página núm. 88Página núm. 88Página núm. 88Página núm. 88 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89



Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91



Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 93Página núm. 93Página núm. 93Página núm. 93Página núm. 93



Página núm. 94Página núm. 94Página núm. 94Página núm. 94Página núm. 94 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005



Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005Sevilla, 28 de junio 2005 BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124BOJA núm. 124 Página núm. 95Página núm. 95Página núm. 95Página núm. 95Página núm. 95

ORDEN de 16 de junio de 2005, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia de 29 de septiembre
de 2004, dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Plan Conjunto de Actuación) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso de ape-
lación interpuesto por doña María Paz Pérez Moreno.

Con fecha 24 de octubre de 2002, el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla, dictó sentencia en
el recurso 302/2002, seguido a instancia de doña María Paz
Pérez Moreno contra la Orden de 25 de febrero de 2002, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convocaba concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo II, siendo la misma
desestimatoria.

Interpuesto recurso de apelación por la Sra. Pérez More-
no, con fecha 29 de septiembre de 2004, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Plan Conjunto de Actuación A) del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, dictó
sentencia, estimando el recurso, disponiendo lileralmente en
su parte dispositiva lo siguiente:

«F A L L A M O S

Estimamos la apelación interpuesta contra la sentencia por
doña Paz Pérez Moreno, revocándose la misma. Y declaramos
la nulidad del acto impugnado por ser contrario a Derecho».

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y 104 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrati-
va, corresponde a este órgano adoptar las resoluciones que
procedan y practicar lo que exige el cumplimiento de las de-
claraciones contenidas en el fallo.

En consecuencia,

D I S P O N G O

Ejecutar el fallo de la sentencia referida, de conformidad
con lo dispuesto en los apartados siguientes:

1.º. Dar cumplimiento a la sentencia de 29 de octubre de
2004, por la que se declara la nulidad de la Orden de 25 de
febrero de 2002, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se convoca concurso de acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las categorías del Grupo II.

2.º. Dar traslado de la presente Resolución a la Dirección
General de Función Pública, a efectos de que se realicen los
trámites y actuaciones pertinentes a dicha finalidad, así como
a la interesada para su conocimiento y constancia.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- La Consejera, P.D. El Secretario
General para la Administración Pública (Orden 17.9.2004),
Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se modifica
la clasificación del puesto de trabajo de Vicesecretaría
General del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),
de Secretaría de clase segunda a Secretaría de clase
tercera, con la nueva denominación de Vicesecretaría-
Intervención.

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), ha solici-
tado de esta Dirección General de Función Pública, la clasifi-
cación del puesto de trabajo de colaboración de esa Corpora-
ción, reservado a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, denominado Vicesecretaría
General, creado mediante Resolución de 8 de jumo de 2004
de la Dirección General de Función Pública, actualmente de
Clase Segunda, en Clase Tercera, mediante Resolución de Al-
caldía de fecha 8 de junio de 2005, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de traba-
jo de Vicesecretaría General del Ayuntamiento de Sanlúcar la
Mayor, perteneciente a la provincia de Sevilla, actualmente
como Secretaría de Clase Segunda, a Clase Tercera, con la
nueva denominación de Vicesecretaría-Intervención, reserva-
do para su provisión por funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la sub-
escala de Secretaria-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se modifica
la clasificación del puesto de trabajo de Oficial Mayor del
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), de Secretaría de
clase segunda a Secretaría de clase primera.

El Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), mediante Acuer-
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 31 de mayo de 2005, ha
solicitado de esta Dirección General de la Función Pública, la
clasificación del puesto de trabajo de colaboración de esa
Corporación, reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, denominado Oficial
Mayor, clasificado mediante Resolución de 3 de febrero de
1998 de la Dirección General de Administración Local en Cla-
se Segunda, a Clase Primera, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
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de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de traba-
jo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Lucena, pertenecien-
te a la provincia de Córdoba, actualmente como Secretaría de
Clase Segunda, a Clase Primera, reservado para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Secreta-
ría, categoría superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se modifica
la clasificación del puesto de trabajo de Oficial Mayor del
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), de Secretaría de
clase segunda a Secretaría de clase tercera.

El Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), mediante Acuer-
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de junio de 2005, ha
solicitado de esta Dirección General de Función Pública, la
clasificación del puesto de trabajo de colaboración de esa
Corporación, reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, denominado Oficial
Mayor, clasificado mediante Resolución de 20 de agosto de
2001 de la Dirección General de Función Pública en Clase
Segunda, a Clase Tercera, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-

lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1 .e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de traba-
jo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de La Algaba, pertene-
ciente a la provincia de Sevilla, actualmente como Secretaría
de Clase Segunda, a Clase Tercera, reservado para su provi-
sión por funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Secre-
taría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica
el puesto de trabajo de Intervención de la Diputación de
Málaga, como de libre designación, a efectos de su co-
bertura.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación de
Málaga, relativa a la clasificación del puesto de trabajo de
Intervención, perteneciente a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior, con nivel de complemento de
destino treinta, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, para su provisión
por el sistema de libre designación, sobre la base de lo acor-
dado por la Diputación en sesión celebrada el día 7 de junio
de 2005, en atención al marcado carácter directivo y especial
responsabilidad de las funciones, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases de Régimen Local, en el artículo 159.1
del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, en los artículos 9 y 27.2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
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Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Intervención,
de la Excma. Diputación de Málaga, como de libre designa-
ción a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 420/2005, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo número 420/2005, interpuesto por
don Julián Pérez Molinero, contra la Resolución de 28.9.04
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados
y se ofertan vacantes para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores Generales de la Administración General de la
Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el plazo de nue-
ve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas con
cargo al fondo de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica para el personal funcionario y la-
boral, correspondientes solicitudes presentadas en el
mes de abril de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda

Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de abril de 2005, y examina-
das las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Función Pública, de distribución de los créditos de
Acción Social para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades de
ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Po-
testativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 14 de junio de 2005.- La Delegada, M.a Gemma
Araújo Morales.
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RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas con
cargo al fondo de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, para el personal funcionario y la-
boral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, correspondiente a las solicitudes presentadas
en el mes de abril de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en el
mes de abril de 2005, relativas a la modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y labo-
ral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protési-
ca y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.a del Capítulo II de la referida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expresa-
da modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia de
esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Función Pública, de distribución de los créditos de
Acción Social para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades de
ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Modalidad «Médi-
ca, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de junio de 2005.- La Delegada, M.a Gemma
Araújo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento ordinario núm.
203/2004, interpuesto por don Juan Quiles Mirón.

En el recurso contencioso-administrativo numero 203/2004,
interpuesto por Juan Quiles Mirón, contra la resolución de 13
de febrero de 2004 de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, desestimando el recur-
so de reposición interpuesto contra la resolución dictada en el
expediente núm. 1648/03, imponiendo al actor cinco multas
de 3.005,06 euro cada una, por efectuar cinco sondeos de cap-
tación de aguas subterráneas en el paraje denominach «Ram-
bla de la Mata», en el término municipal de Cuevas de Vélez-
Rubio, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 1 de Almería, con fecha 3 de mayo de
2005, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Estimo parcialmente el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Juan Quiles Mirón, frente a la reso-
lución impugnada, debiendo la Administración fijar la san-
ción dentro del tercio inferior para el previsto para la infrac-
ción en la Ley y Reglamento de Minas (30,05-6.010,12 euros).
Sin costas».

En virtud de lo establecido en el articulo 3.°.5 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 623/2001, interpuesto por
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo numero 623/2001,
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A. con-
tra la resolución de 5 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, por la que se estimó el recurso de
alzada interpuesto por don Celestino Gómez Esquinas contra
otra de la Delegación Provincial de Córdoba de la entonces
Consejería de Trabajo e Industria recaída en el expediente de
reclamación de daños 1/99 Energía, se ha dictado senten-
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cia por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, con fecha 27 de oc-
tubre de 2004 cuya parte dispositiva es el siguiente tenor
literal:

«F A L L A M O S

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de «Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., contra
la resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico (Dirección General de Industria, Energía y Minas) de la
Junta de Andalucía, que se dice en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia. Sin costas».

En virtud de lo establecido en el articulo 3.°.5 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1598/2001, interpues-
to por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 1598/2001,
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad contra la
resolución de 30 de junio de 2000, de la Dirección General de
Industria, Energía y Mina de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, por lo que se esti-
ma en parte el recurso de alzada deducido contra la dictada
por la Delegación Provincial en Sevilla recaído en expediente
de reclamación por disconformidad con facturación de ener-
gía eléctrica 45/97 DE, se ha dictado sentencia por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, con fecha 21 de septiembre de 2004,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad S.A., con-
tra la Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía de 30 de junio de 2000 por
la que se estima en parte el recurso de alzada deducida
contra lo dictada por la Delegación Provincial en Sevilla
recaído en expediente de reclamación por disconformidad
con facturación de energía eléctrica 456/97 DE, por ser ajus-
tada a Derecho. Sin costas».

La anterior resolución ha sido declarada firme mediante
providencia de fecha 27 de abril de 2005.

En virtud de lo establecido en el articulo 3.°.5 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-

minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, referente al expe-
diente PTO 133/04 sobre modificacion puntual de las
normas subsidiarias (UE-3-VG y UE-4- VG UE- 3.1 VG) del
municipio de Vicar (Almería) promovido por el Ayunta-
miento a instancia de Vicar Futuro S.L.

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 5 de mayo
de 2005, ha examinado el expediente núm. PTO-133/04 sobre
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias (UE-3VG, UE-
4VG y UE-3.1VG) del municipio de Vicar (Almería), siendo pro-
motor el, resultando del mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción.
El objeto de la modificación es la unión de dos sectores

de suelo urbano no consolidado en uno solo, delimitándose la
unión de ambos como una sola unidad de ejecución:

UE 3-VG UE 4-VG UE 3.1-VG

Superficie 13.885 12.000 27.123

Edificabilidad 0,677 0,677 0,677

Sup. Edificable 9.400 8.124 18.362

Cesión   Espacios libres 1.692 2.936 4.850

             equipamiento 2.350 1.143 3.660

Sistema actuación compensación compensación compensación

Planeamiento desarrollo PERI PERI PERI

Uso residencial residencial residencial

La cesión del aprovechamiento municipal es del 10% y se
altera la ordenación prevista en las Normas Subsidiarias vigentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO.

I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que correspon-
de a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: «La aproba-
ción definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanísti-
ca, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de
Sectorización, así como sus innovaciones cuando afecten a la
ordenación estructural»; previsión legal desarrollada por el art.
13.2.a del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: «Corresponde a la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo: apro-
bar los Planes Generales de Ordenación Urbanística y sus revi-
siones, así como las modificaciones cuando afecten a ordena-
ción estructural y las adaptaciones que conlleven modificacio-
nes del referido alcance».

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento
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para la formulación y aprobación de los instrumentos de
planeamiento.

II. VALORACION

Se cumple con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. De la or-
denación pormenorizada establecida, se altera la continuidad
de un viario propuesto por las Normas Subsidiarias. Puesto
que la ficha del ámbito establece la obligatoriedad de realizar
como planeamiento de desarrollo un PERI, será esta figura la
que contemple la continuidad del vial previsto por las Normas
Subsidiarias.

En su virtud,
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo acuerda: la Aprobación Definitiva, en los términos
formulados, de la presente Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias (UE-3VG, UE-4VG y UE-3.1VG) del municipio
de Vícar (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de pla-
neamiento que correspondan a la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo depósi-
to en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, tal y como prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

 Almería, 5 de mayo de 2005.- Vº Bº El Vicepresidente,
Luis Caparrós Mirón; El Secretario de la Comisión, Carlos
Fernández Puertas.

1. Objeto.
Se redacta la presente Modificación Puntual por encargo

de la mercantil Vicar Futuro, S.L., que suponen el 100% de los
propietarios afectos al ámbito de la UE-3-VG y UE-4-VG, con
motivo de la reestructuración y estudio de las distintas par-
celas de dichas UE, redistribuyendo el aprovechamiento re-
sultante de la nueva medición entre dichas parcelas, no
alterándose ninguno de los parámetros de las mismas y
teniendo como únicos propietarios a los promotores ante-
riormente citados.

Con el fin de conseguir la máxima eficacia, rapidez y eco-
nomía, en el desarrollo de las mismas, al ser propietario único
de ambas Unidades, se observa la posibilidad de unificar
ambas UE en una sola, que llamaremos UE-3.1. VG, no alte-
rando ninguno de los parámetros actuales, a excepción de la
superficie edificable ya que aumenta proporcionalmente con
el incremento de superficie bruta de las dos unidades de eje-
cución; las dotaciones de Espacios Libres y Equipamientos
que se incrementan por el mismo motivo, ampliando según
mínimos estándares.

La unión de las dos UE mejorará la ordenación de las
parcelas y sus usos, ya que se unen los metros cuadrados
destinados a los espacios libres y los equipamientos en
parcelas con mejores accesos, con mayor importancia den-
tro de las UE, dando mejor calidad al entorno, no solo de
esta nueva urbanización sino de las urbanizaciones colin-
dantes.

Si no se uniesen estas dos UE, la proporción destinada a
las dotaciones seguirían siendo las mismas, pero la situación,

la importancia y la escala dentro de los 27.123 m2 podría pa-
sar desapercibido, no pudiendo aprovechar las parcelas para
equipamientos educativos, deportivos, o para desarrollar unos
espacios libres de más de 3.000 m2 que no estamos habitua-
dos a tener.

Los metros cuadrados que aparecen en la siguiente ficha
unificada de la UE–3-VG y UE-4-VG, llamada UE-3.1-VG, es la
resultante de la medición realizada recientemente.

Según el art. 36.2.a) de la LOU (justificación expresa y
concreta de las mejoras que suponga para el bienestar de la
población, la nueva ordenación), la mejora de la unión de las
dos unidades de ejecución supone, una ordenación de los
usos y dotaciones acordes, ya que se plantea la ordenación
con la creación de dos áreas representativas en los extremos
de la unidad 3.1-VG.

Al Este completamos la manzana de equipamiento hacien-
do coincidir con el solar destinado a la piscina Municipal en el
sector S-2LG y la otra área en el extremo Oeste cerrando la orde-
nación con unos espacios libres de casi 5.000 metros cuadra-
dos coincidentes con los espacios libres del sector S-2. De no
hacer esta Modificación, la ordenación resultante se crearía sin
criterio alguno. Esta modificación no se podría realizar ya que no
habría posibilidad de armonizar todos estos sectores y unidades
de ejecución. En definitiva con esta ordenación no sólo se mejo-
ra dicha unidad, sino que también se mejora la zona.

2. Propuesta.
Como se expone anteriormente las ordenanzas y paráme-

tros de cada parcela no se alteran, manteniendo las propias
de dichas Normas Subsidiarias Municipales, ordenándose la
superficie de la totalidad según criterio justificado, por parte
del Ayuntamiento, debido al desarrollo de dicha zona, en cuanto
a equipamiento y espacios libres, así como la continuación
del viario para un mejor trazado vial y tráfico.

Por todo lo anteriormente expuesto el resumen de la pro-
puesta en comparación con las aprobadas de las UE 3 VG y
UE 4 VG, en cuanto a superficies de parcela y aprovechamien-
to de las mismas serán:
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Con todo lo expuesto en el presente documento que se
acompaña quedan lo suficientemente definidos los objetivos
de dicha Modificación Puntual de las NN.SS.MM.

Roquetas de Mar, enero de 2005.- El Arquitecto, José
Vizcaíno España. Colegiado núm. 269.

Almería, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre concesión de subven-
ción por concurrencia no competitiva para la rehabilita-
ción de edificios, por comunidades de propietarios o aso-
ciaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto
149/03 de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Expte.:11-RC-0009/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, Bloque
11. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Núm. Viv.: 28.
Subvención: 96.548,41 euros.

Cádiz, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de junio de 2005, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 477/2005, interpuesto por el Sin-
dicato de Enfermería SATSE, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera/L, de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

El Sindicato de Enfermería SATSE ha interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera/L, de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el re-
curso contencioso-administrativo núm. 477/05, seguido contra
el Decreto 553/2004, de 7 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 175/1992, de 20 de septiembre, sobre materia retri-
butiva y condiciones de trabajo del personal de Centros e Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm.
247, de 21 de diciembre de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 477/05.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera/L, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la disposición impugnada, para que
comparezcan y se personen como demandados en autos ante
el referido Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 10 de junio de 2005

M.a JESUS MONTERO CUADRADO
                                                               Consejera de Salud

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de correc-
ción de errores de la de 9 de mayo de 2005 (BOJA núm.
105, de 1.6.2005).

Detectado error en la Resolución de 9 de mayo de 2005,
mediante la que se delegan competencias en la Dirección de
Distrito de Atención Primaria Guadalquivir para la firma de
Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Istán,
BOJA núm. 105 de 1 de junio, se procede a su corrección en
el siguiente sentido:

Donde dice:

Resolución de 9 de mayo de 2005 de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Andaluz de Salud de Delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Guadalquivir…

Debe decir:

Resolución de 9 de mayo de 2005 de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Andaluz de Salud de Delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Costa del Sol…

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 719/05 interpuesto por doña Herminia Saskia Her-
nández Fornieles, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de junio de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 13 DE JUNIO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 719/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA HERMINIA SASKIA HERNANDEZ

 FORNIELES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
719/05 interpuesto por doña Herminia Saskia Hernández
Fornieles contra la Resolución de 10 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se declaran en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la fase de
selección de los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal sanitario de Grupo A, y contra la desesti-
mación presunta del Recurso Potestativo de Reposición inter-
puesto por la recurrente contra la anterior resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de junio de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 719/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 222/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el
Prado San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha
interpuesto por don Gabriel Arroyo Rama y don Gregorio
Alirangez Paredes recurso contencioso-administrativo núm.
222/05 Sección 3.ª contra la resolución de la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos de 29.7.04 por la que
se ordena la exposición de las listas de aspirantes selecciona-
dos en los procedimientos selectivos para el ingreso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores

de Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaría, así como procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios/as de los menciona-
dos cuerpos, convocados por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.a Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 211/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha interpuesto
por don Santiago Harto Huertas recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 211/05 Sección 3.ª contra la resolución por la
que se elevaban a definitivas las puntuaciones de la Fase de
Concurso del Tribunal del Concurso-Oposición del Procedimien-
to Selectivo para ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanzas Secundaria, especialidad Organización y Proyectos
de Sistemas Energéticos convocado por Orden de 23 de mar-
zo de 2004 y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada formulado contra la anterior resolución.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- La Secretaría General Técnica,
M.a Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la
suscripción de convenios de colaboración con Corpora-
ciones y Entidades Públicas Locales en la provincia para
cofinanciación y realización de proyectos de intervención
social a favor de la comunidad gitana dentro del Plan de
Desarrollo Gitano (Orden de convocatoria de 21 de sep-
tiembre de 2004).

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales determina los
criterios objetivos de distribución entre las Comunidades Autó-
nomas de diversos creditos destinados a fines sociales, entre
los cuales está el crédito destinado a la cofinanciación entre
Administraciones Central, Autonómica y Local del Plan de
Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 7 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales (BOE núm. 53 de 3 de marzo de 2005) se da
publicidad al protocolo adicional por el que se determinan
las aportaciones económicas de dicho Ministerio y nuestra
Comunidad Autónoma y se incorporan los proyectos selec-
cionados, con referencia al convenio suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asun-
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tos Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
la cofinanciación de proyectos de intervención social integral
para la atención, prevención de la marginación e inserción
del Pueblo Gitano, según se relaciona en el Anexo a dicho
Convenio.

En virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 de la Ley 5/83 de 19 de julio «Ley General de Hacienda
Pública» y la Ley 14/2001 de 26 de diciembre, del Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucia para 2004, esta Dele-
gación Provincial, ha resuelto hacer públicos los proyectos aproba-
dos correspondientes al ámbito competencial de esta Delegación
Provincial (Proyectos núm. 17 al 23, ambos inclusive de la men-
cionada relación) que se indican en el Anexo, en la cuantía y fómula
de cofmanciación que en el mismo se relacionan.

Las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales serán imputadas a la aplicaión presupuestaria
01.19.00.18.11.460.02.31G.1, y las correspondientes a la Co-
munidad Autónoma Andaluza, a las aplicaciones
01.19.00.01.11.465.02.31G.7.

A N E X O

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del C. de
Gibraltar.
Municipio de acutación: Algeciras.
Denomincación del Proyecto: Intervención a favor de la comu-
nidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Los Barrios.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la comu-
nidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del C. de
Gibraltar.
Municipio de actuación: San Roque.
Denominación del Proyecto: Plan Integral de Actuación con la
Comunidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del C. de
Gibraltar.
Municipio de actuación: La Línea de la Concepción.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la comu-
nidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Puerto Serrano.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la comu-
nidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Rota.
Denominación del Proyecto: Plan Integral de Actuación con la
Comunidad gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Cádiz, 5 de mayo de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 164/05, interpuesto
por Asociación de Vecinos La Siete Fincas, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por Asociación de Vecinos
Las Siete fincas, recurso núm. 164/05, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 13.1.05, desesti-
matoria del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba de fecha 23.5.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO/2002/639/AGMA/FOR, instruido por in-
fracción administrativa en materia Forestal, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 164/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 1630/04 interpues-
to por don José Miguel Sánchez Hidalgo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
se ha interpuesto por don José Miguel Sánchez Hidalgo, Re-
curso núm. 1630/04, contra la Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 5 de abril de 2004, por la que
se desestima el Recurso de Alzada interpuesto contra otra de
la Delegación Provincial de Almería, de fecha 23 de julio de
2002, recaída en el expediente AL/2001/323/G.C./CAZ, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
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de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1630/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 4/05, interpuesto por
Sociedad de Caza y Pesca de Puerto Real, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Sociiedad de Caza y Pes-

ca de Puerto Real, Recurso núm. 4/05, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.10.04, des-
estimatoria del Recurso de Alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 12.2.03, recaída en el expediente sancionador núm.
C-629/2002, instruido por infracción administrativa a norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 14 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ECIJA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 600/2004.

NIG: 4103941C20042000614.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 600/2004. Negociado:
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Valle Lora Rodríguez.
Procuradora: Sra. Maite Rivero Espinosa.
Letrado: Sr. Enrique Atienza Méndez.
Contra: Don Hassan Zekriti.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 600/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
2 de Ecija a instancia de Valle Lora Rodríguez contra Hassan
Zekriti sobre Divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 29

En Ecija, a siete de abril de dos mil cuatro.
Emilio José Martín Salinas, titular del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número dos de Ecija, ha examinado los
autos del procedimiento más arriba reseñado, iniciado mediante
demanda presentada por doña Valle Lora Márquez, representada
por la procuradora doña María Teresa Rivero Espinosa y asistida
por el letrado don Enrique Antienza Méndez, dirigida contra don
Hassan Zekriti, declarado en rebeldía, con el objeto de obtener
una resolución que disuelva su matrimonio por divorcio y adopte
medidas definitivas reguladoras de la situación familiar.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por la pro-
curadora doña María Teresa Rivero Espinosa, en nombre y

44444. A. A. A. A. Administración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justicia

representación de doña Valle Lora López, contra Hassan Zekriti,
disuelvo el matrimonio de ambos por divorcio y establezco las
siguientes medidas reguladoras de la situación familiar:

1. Privo a don Hassan Zekriti de la patria potestad que osten-
ta sobre la hija común con la actora, en cuya compañía quedará.

2. El padre deberá abonar en concepto de alimentos la
suma de 200 euros dentro de los cinco primeros días de cada
mes y en la forma que le indique la Sra. Lora. Esta suma se
otro público que lo sustituya. La primera cuota actualizada se
hará efectiva los meses de febrero, a la que se agregará la
diferencia con la anterior equivalente al de enero.

Notifiquese esta sentencia a la actora a través de su re-
presentación procesal y al demandado mediante la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autó-
noma, previo pago de la tasa correspondiente.

La presente resolución no es firme, pudiendo interponer
contra la misma recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción, el cual se preparará mediante escrito que deberá presen-
tarse ante este Juzgado.

Una vez firme, remítase exhorto a los registros civiles de
Fuenlabrada y Móstoles para que practiquen, respectivamente,
las inscripciones marginales relativas a la extinción del vínculo
matrimonial y la privación de la patria potestad, acompañan-
do copia de las certificaciones de los mismos aportadas con
la demandad y testimonio de esta resolución.

Así lo acuerda, Emilio José Martín Salinas, titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Ecija.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada el
mismo día de su fecha en audiencia pública por el Sr. Juez
que suscribe. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Hassan Zekriti, extiendo y firmo la presente en Ecija
a ocho de abril de dos mil cinco.- El/la Secretario.
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5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.5.5.5.5.11111. . . . . Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de concur-
so sin variantes

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de Expediente: 2004/1923.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CO-03/01-A (Obra). Restaura-

ción Puerta del Puente. Córdoba.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 233 de 29 de noviembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: un millón cuarenta y nueve mil nove-

cientos sesenta y ocho euros con trece céntimos
(1.049.968,13 euros)

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de abril de 2005.
b) Contratista: Freyssinet, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: novecientos cincuenta y dos

mil trescientos veinte euros (952.320,00 euros)

Cordoba, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.

Expte.: 2004/3469 (GR-03/06-0923-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: GR-03/06-0923-P. Repara-

ción saneamiento fachada 40 viv. Arenas del Rey (Granada).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 53 de fecha

16.3.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 256.476,74 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2005
b) Contratista: Beyflor Reformas y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 226.981,92 euros

Expte.: 2004/3477 (GR-03/08-0974-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: GR-03/08-0974-P. Reparacio-

nes varias en G° 63 viv. en Pinos Puente (Granada).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 53 de fecha

16.3.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subastas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 373.715,57 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2005.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 328.869,70 euros.

Granada, 9 de junio de 2005.- El Delegado (PSR D-21/85),
El Secretario General, José L. Torres García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción del contrato de suministro que se cita (SH. 16/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SH.16/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 90 ordenado-

res personales homologados con destino a los servicios cen-
trales de la Consejería.

c) Lote: No
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

dos mil setecientos ochenta euros (102.780,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 2005.
b) Contratista: Novasoft Sanidad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento dos mil setecientos

ochenta euros (102.780,00 euros).

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.
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RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción del contrato de consultoría y asistencia que se cita
(CAC.02/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: CAC.02/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio sobre la situación ac-

tual y propuesta de mejora de la RELAE.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
87 de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

sesenta y ocho mil euros (168.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de junio de 2005.
b) Contratista: Gabinete y Servicios para la Calidad S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y un mil

doscientos euros (151.200,00 euros).

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la ad-
judicación del contrato de suministro que se cita
(SH.20/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SH.20/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de siete vehículos

homologados a la empresa Santana Motor, S.A. para la Dele-
gación Provincial de Córdoba.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

doce mil ochocientos cuarenta y tres euros con cincuenta y
siete céntimos (112.843,57 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de junio de 2005.
b) Contratista: Santana Motor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento doce mil ochocientos

cuarenta y tres euros con cincuenta y siete céntimos
(112.843,57 euros).

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia la adjudicación de contrato de obra (Expte.
45/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestion del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071 Sevilla;
Tlfno: 955.00.34.00; Fax : 955.00.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Tratamiento selvícolas en montes consorciados

de la S.ª de Gador».
Número de expediente: 45/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de

abril de 2005, BOJA 71.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 652.649,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de junio de 2005.
b) Contratista: Gesforal, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 554.099,23 euros.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de obra titulado «Nuevo depó-
sito para abastecimiento de Obeilar y Escoznar (Illora)»
(Granada) (Expte. núm. 5512/2003/G/18).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1; C.P.: 18071;
Tfno: 958 02 60 00; Fax: 958 02 60 58.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Nuevo depósito para abastecimiento de Obeilar

y Escoznar (Illora) (Granada).
c) Número de expediente: 5512/2003/G/1. (A5.318.763/2111).
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 03 de

febrero de 2005 (BOJA núm. 23, de 3 de febrero).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procidimiento y forma de adjudicación: Abierto bajo la
forma de subasta.

4. Presupuesto de licitación: 208.712,54 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de mayo de 2005.
b) Contratista: Construcciones Glesa, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 173.022,70 euros.

Granada, 24 de mayo de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las resoluciones y actos de trámites relativas a expe-
dientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 2.a planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días,
alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 385/04.
Notificado: Suscripción Mano a Mano, S.L.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos, núm. 210, Fuengirola
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 752/04.
Notificado: Don Luis Miguel Bustamante Anaya.
Ultimo domicilio: C/ Las Posturas, 7, Carretera de Benagalbón,
Rincón de la Victoria (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 837/04.
Notificado: Don Francisco de Bernardo Castillo.
Ultimo domicilio: Urb. Torrequebrada, C/ Finlandia, 13,
Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 904/04.
Notificado: Don Roque Belmonte Gambín.
Ultimo domicilio: C/ Cuarteles, 29, 3.°, puerta D, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 948/04.
Notificado: Don Juan Carlos Sendra Morales. «Dakota Plaza
Mayor».
Ultimo domicilio: Parque del Ocio, Local 75-4, C/ Alfonso Ponce
de León, 13 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 951/04.
Notificado: Don Felipe Prieto Reina. «Loneta».
Ultimo domicilio: C/ Cantarero, 32, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 976/04.
Notificado: Doña Inmaculada Hernández Moreno. «Calzados Abril».
Ultimo domicilio: C/ Cantareros, 41, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1023/04.
Notificado: Doña Araceli Brieva Pereira. «Despensa de la Tierra».
Ultimo domicilio: C/ La Unión, 53, Málaga.
Trámite que se notifica. Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 1117/04.
Notificado: Doña Teresa Corado Badillo, «La Tisana».
Ultimo domicilio: C/ Mayorga, 4, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 1146/04.
Notificado: Doña Estrella Angeles González Ayuso. «Los Cafe-
tales, S.C.».
Ultimo domicilio: C/ Asturias, 7, Edif. Arcadia, 1-3.° B, Fuengi-
rola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 1181/04.
Notificado: Uncore, S.L. «Muebles Búfalo».
Ultimo domicilio: Polígono Industrial La Pañoleta, Ctra. Vélez-
Málaga a Torre del Mar, Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número Expte.: 48/05.
Notificado: Sherry Mirador, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Constitución, 9, 4.°, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Número Expte.: 102/05.
Notificado: Autos Mota, S.L.
Ultimo domicilio: Políg. Ind. El Fuerte, C/ Guadiaro, 3, Ronda
(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Número Expte.: 306/05.
Notificado: Don Juan Carlos Ramírez.
Ultimo domicilio: Plaza de los Niños, 2, 5.° D, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Número Expte.: 406/05.
Notificado: Doña Herminia Delgado Díaz «Loher».
Ultimo domicilio: Travesía del Rio, 1, Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 9 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don José Suárez González contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno en Sevilla,
recaída en el expediente 26/04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don José Suárez González, de la Resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de
la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 4 de abril de 2005.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 2 de junio de 2004, el limo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, dictó la resolu-
ción de referencia, por la que se impuso al hoy recurrente una
sanción por un importe total de dos mil quinientos euros (2.500
euros), de conformidad con los antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho contenidos en la misma, a la que nos
remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado in-
terpuso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho
convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el
art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con la Orden
de la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004,
dicha competencia se encuentra delegada en el Secretario
General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como pla-
zo para la interposición de recurso de alzada contra las resolu-
ciones administrativas el de un mes a partir, según su artículo
48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista de la
fecha de la notificación de la resolución (17 de junio de 2004)
y de la de interposición del recurso de alzada (19 de julio de
2004), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente estable-
cido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

La sentencia del Tribunal Supremo de 13 de febrero de 1998
termina de aclarar la cuestión del día final para la interposición
de recursos: En síntesis este criterio que luego seria acogido por
el art. 48.2 y 4, párrafo segundo de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común puede resumirse, incluso antes de
esta Ley, en los siguientes términos: «en los plazos señalados
por meses, y aunque el cómputo de fecha a fecha se inicie al
día siguiente al de la notificación o publicación, el día final de
dichos plazos será siempre el correspondiente al mismo nú-

mero ordinal del día de la notificación o publicación del mes o
año que corresponda» (SSTS 25 mayo y 21 noviembre 1985,
24 marzo y 26 mayo 1986, 30 septiembre y 20 diciembre,
12 mayo 1989, 2 abril y 30 octubre 1990, 9 enero y 26
febrero 1991, 18 febrero 1994, 25 octubre, 19 julio y 24 no-
viembre 1995 y 16 julio y 2 diciembre 1997, entre otras mu-
chas). En el presente caso el 17 de julio de 2004 era sábado
y por tanto hábil a los efectos de interposición del recurso de
alzada.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir el recurso de alzada interpuesto por don José
Suárez González, con DNI: 29.460.943-J, contra la Resolu-
ción de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla recaída en el expediente núm. 26/04, y en conse-
cuencia declarar firme la misma y mantenerla en sus propios
términos.

Notifiquese al interesado con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico (PD Orden 30
junio 2004). Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Seviilla, 13 de junio de 2005.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias, por el que se dispone la notifi-
cación de las resoluciones de 10 de mayo de 2005, por
las que se acuerda el inicio de expedientes de reintegro,
a la Asociación de Inmigrantes por la Interculturalidad
Latinoamericanos/as en Andalucía (AILA).

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de
las Resoluciones de 10 de mayo de 2005 por las que se
acuerda el inicio de expedientes de reintegro de las subven-
ciones concedidas a la Asociación de Inmigrantes por la In-
terculturalidad Latinoamericanos/as en Andalucía (AILA) y
dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas y del Orden Social, comunicándoles que el texto
íntegro de las resoluciones que le afectan, se encuentran a
disposición del interesado en el Servicio de Coordinación y
Relaciones Institucionales adscrito a la Dirección General de
Coordinación de Políticas Migratorias de la Consejería de Go-
bernación, sita en Plaza Nueva, 4, 41071 de Sevilla, en don-
de podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o desde el
siguiente a su exposición en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), donde figura su últi-
mo domicilio conocido.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General, Teresa
Bravo Dueñas.
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ANUNCIO de la Delegacion del Gobierno de Cádiz,
notificando resolucion del procedimiento sancionador en
materia de defensa del consumidor núm. 6/2005 con-
tra «Difarmario, S.L.»

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar Resolución del Expediente sancionador que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que
el mismo podrá ser consultado en la Consejería de Goberna-
ción, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección de Procedi-
miento e Informes Jurídicos, sito en la calle María Auxiliadora,
núm. 2, Tlfno. 956010863, con la advertencia de que contra
la misma, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
Recurso de Alzada, ante esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, conta-
dos a partir del día siguiente en que tenga lugar la notificación
o publicación de la presente Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/92, en su
redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 06/2005.
Interesado: «Difarmario, S.L.», con CIF/NIF núm. B-11586435.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando resolución del procedimiento sancionador en
materia de defensa del consumidor núm. 15/2005 con-
tra «Difarmario, S.L.»

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Consu-
mo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de notificar
Resolución del Expediente sancionador que abajo se detalla,
incoado por infracción a la normativa general sobre defensa de
los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, significándole que el mismo podrá ser con-
sultado en la Consejería de Gobernación, Delegación del Gobier-
no en Cádiz, Sección de Procedimiento e Informes Jurídicos,
sito en la calle María Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956010863,
con la advertencia de que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante esta
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente en que tenga
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución, en
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 15/2005.
Interesado: «Difarmario, S.L.», con CIF/NIF núm. B-11586435.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Córdo-
ba por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Feli-
pe, 5 de Córdoba:

Interesado: Don Francisco J. Román Romero y don Francisco
Reina Medina.
Expediente: CO-177/2004-ET.
Infracción: Dos Infracciones graves, art. 10, Ley 10/91, de 4
de abril (BOE 82, de 5 de abril).
Fecha: 11 de mayo de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Sanción: 601,02 euros (100.001 pts.)
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 3 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-022/05/EP.

En virtud de lo dispuesto en los arto 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Rafael López Angel.
Expediente: MA-022/05-EP.
Infracción: Grave, art. 20.1 Ley 13/1.999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de
Resolución.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga notificando Propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-111/04-ET.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Jesús M. Muñoz González.
Expediente: MA-111/04-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 a 60.101.21 euros.
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Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga notificando la Resolución correspondiente al expedien-
te sancionador MA-121/2004-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Pizzería Da Luiigi (Luisi Mancini).
Expediente: MA-121/04-EP.
Infracción: Muy grave, prevista en el art. 19.12 de la ley 13/1999,
de 15 de diciembre.
Acto: Notificación Resolución de Sobreseimiento de expedien-
te sancionador.

Málaga, 6 junio de 2005.- El Delegado del Gobierno, José
Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
MáIaga, notificando Iniciación del expediente sancio-
nador MA-50/05/EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Pub Kopas Dancing.
Expediente: MA-50/05/EP.
Infracción: Muy Grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 8 junio de 2005.- El Delegado del Gobierno, José
Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comi-
sión Provicial de AJG.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose

el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre (modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre),
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcal-
de Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y
ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. Nombre y apellidos

01200306191 Eladio Guirado Plaza
01200404974 Catalino Badea
01200405066 Mohammed Hadalach
01200410644 Alvaro Lombana Triana
01200411271 Amado Camara
01200500537 Andrius Zimkus
01200500945 Ah Med El Allali
01200501205 Tomas Visvaldas
01200501818 Victoriano Aponte Suárez
01200501877 Miguel Angel Ibarra Heras
01200501972 José María Fernández Martínez
01200501999 Tomas Pocius
01200502114 Juan Jesús Segura Herrera
01200502121 Khalid El Morabet
01200502134 Ricardo González Carrillo
01200502135 Oliverio Fernández Imbernon
01200502136 Francisco Cazorla Rueda
01200502148 Chafhi Rabiaa
01200502257 Eugenius Melkinova
01200502466 Bogitu Ionel Claudio
01200502468 Crista Murian
01200502469 Martinus Johanes Yan Dam
01200502475 Migle Alisausilaite
01200502482 Jorge Luis Antonio Algarta
01200502488 Hassan Zibou
01200502496 Jorge Luis Cuvi Huallpa
01200502503 Abdelghani Essahraoui
01200502505 Julian-Florin Preda
01200502508 Alwdas Pstysas
01200502509 Radouan Chabach
01200502510 Kamal El Mharti
01200502511 Latifa Chaibaci
01200502512 Belhabih Abdelkaddous
01200502513 Petre Cazacu
01200502521 Deimant Keruckaite
01200502570 Olga Krutova
01200502571 Victoria Zotova
01200502572 Larusa Ushakova
01200502573 Anastasia Bekshanova
01200502574 Galiana Petukhova
01200502575 Natalia Petukhova
01200502576 Tatiana Efimova
01200502577 Laurentiu Geaman
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Expte. Nombre y apellidos

01200502578 El Alouri Karim
01200502579 Gasson Abdeslem
01200502584 Abdelaziz Zouhri
01200502585 Mustapha Rachdi
01200502586 Mohamed Yajbar
01200502587 Saaid Aabidate
01200502588 Mohamed Larby El Omary
01200502591 Sari De Asis
01200502629 Ahmed Lemsieh
01200502630 Ovidiu Gugulica
01200502631 Alecu Till
01200502632 Vasile Privistitrescu
01200502633 Said Sellan
01200502634 Foad El Aissaoui
01200502650 Jamali Boucian
01200502655 Mohamed Jediani
01200502656 Arunas Macanskis
01200502690 Khalid Qostal
01200502697 Mohamed Essadek
01200502701 Abdelazez Essakbane
01200502703 Mohamed El Habachy
01200502704 Ahmed Abkari
01200502708 Kadaoui Tahar
01200502709 Kadaoui Zahia Jami
01200502710 Shaalam Babul
01200502711 Sihn Jamal
01200502712 Sheraji Shaharal
01200502713 Dyachok Yur1y
01200502714 Uz Zaman Fazmi Syed Misbab
01200502715 Kageria Mohamed
01200502719 Kofi Asamoa Enmanuel
01200502720 Kyeremeh Simon
01200502721 Sekyere Kuma
01200502722 Douglas Yeboah
01200502723 Watara Abdulayi
01200502724 Mame Robert Boadi
01200502729 El Ajouaou1 Said
01200502730 Housaini Mohamed
01200502731 Martin Yeboa
01200502732 Charles Marl Wa
01200502733 Asiedu Michael
01200502734 Kalugina Tamara
01200502735 Ivanova Elena
01200502736 Ermolova Ekaterina
01200502737 Starostenkova Jaroslava
01200502738 Ageeva Elena
01200502739 Myagrova Vera
01200502740 Mikhaylova Aeksandra
01200502741 Stivens Lao
01200502742 Myagkova Elena
01200502743 Afanas’eva Anna
01200502744 Viadimriovna Tatiana
01200502745 Khalfaoi Hassan
01200502746 Abdelfattah Laabary
01200502747 Allali Samir
01200502748 Saharom Bemba
01200502749 Ahmed Abdelouhad

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamen-

te, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Orga-
no Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Deca-
no, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 14 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la
Comisión Provincial de AJG.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se rela-
cionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el
lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación con el
art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modificado por
Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), por el que se aprueba
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos
y último domicilio

01200405556 Pedro Luis Flores Fernández
01200501620 Pedro Navarro Martínez

C/ Estación, s/n, 10.º B
04800-Albox (Almería)

01200501723 Bernardo Martínez Muñoz
C/ Chorreador, 7
04710-Santa María del Aguila-
El Ejido (Almería)

01200502275 Juan Pérez Fernández
C/ Albuñol, 4, 1.º B
04700-El Ejido (Almería)

01200502402 Roberto Pérez Castellano
01200502415 Félix Manuel López Moreno

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Almería, que
remitirá el expediente al Organo Jurisdiccional competente
en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de
que se resuelva lo que proceda.

Almería, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 6 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Almería, de iniciación del procedimiento
sancionador 012/2005 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería,

HACE SABER

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, y tras
haber intentado la notificación a Perforaciones Matas, S.L.,
con último domicilio conocido en Benamocarra (Málaga), C/
Fuente de la Cruz núm. 24, sin poder practicarse, se publica
la notificación de la Resolución del Procedimiento Sanciona-
dor 133/2004 Minas de fecha 18.3.2005, incoado contra di-
cha entidad.

Almería, 6 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA
CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
la Resolución del Procedimiento Sancionador núm. 133/2004
Minas, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92).

Expediente: 133/2004 Minas.
Interesado: Perforaciones Matas, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Fuente de la Cruz núm. 24,
Benamocarra (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución del Procedimiento Sancionador.
Importe de la sanción: 3.005,06 euros.
Extracto del contenido: Infracción de la legislación de Minas.
Recursos: Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, o
recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente
obra en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departa-
mento de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.a planta, a los efectos de tener cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada Resolución y
de los documentos que constan en el expediente.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación Resolución de archivo de expediente
a Minerva Artes Gráficas Gaditanas, S.L., de Cádiz
(Expte.: CA/566-BC-ZAE).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el
domicilio de Minerva Artes Gráficas Gaditanas S.L. de Cádiz,
por dos veces, y no siendo posible haber realizado ésta por
causas no imputables a esta Administración, en cumplimien-
to de lo estipulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
publicación, así como a su exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del último domicilio.

A tal efecto, se pone en conocimiento de Minerva Artes
Gráficas Gaditanas, S.L. Expte: CA/566-BC-ZAE que se encuen-
tra a su disposición en las dependencias del Servicio de Coope-
ración Económica y Desarrollo Tecnológico de Cádiz (Plaza de
Asdrúbal, s/n, segunda planta) Resolución de Archivo de Expe-
diente de Solicitud a los Beneficios económicos convocados en
el Decreto 246/98 de 24 de noviembre de la Zona de Acción
Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera de la cual
deberá ser retirada en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificació de Resolución de Denegación de Sub-
vención a Cía. Hispanoalemana Energía Renovable
Deltasolar S.L.L. Chiclana (Expte.: CA/548-BC-ZAE).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domi-
cilio de Cía. Hispanoalemana Energía Renovable Deltasolar, S.L.L.
Chiclana, por dos veces, y no siendo posible haber realizado ésta
por causas no imputables a esta Administración, en cumplimiento
de lo estipulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a su publicación, así
como a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio.

A tal efecto, se pone en conocimiento de Cía Hispanoale-
mana Energía Renovable Deltasolar, S.L.L. Chiclana, expte.:
CA/548-BC-ZAE, que se encuentra a su disposición en las de-
pendencias del Servicio de Cooperación Económica y Desa-
rrollo Tecnológico de Cádiz (Plaza de Asdrúbal, s/n, segunda
planta) Resolución de Denegación de Subvención de Solicitud
a los Beneficios económicos convocados en el Decreto 246/
98 de 24 de noviembre de la Zona de Acción Especial de la
Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera de la cual deberá ser
retirada en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Angelina Ortiz
del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la
apertura del plazo de presentación de solicitudes para
la adjudicación en régimen de arrendamiento de 6 vivien-
das de promoción pública en Partaloa (Almería).

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/1990, de 26 de
diciembre, y de conformidad con lo acordado por la Comisión
Provincial de Vivienda, en su reunión del día 10 de junio de
2005, se hace pública la apertura del plazo de presentación de
solicitudes para la adjudicación en régimen de arrendamiento
de 6 viviendas de promoción pública en Partaloa (Almería), que
se construyen al amparo del expediente AL-98/010-V.

Las solicitudes se presentarán por los interesados en el
Ayuntamiento de Partaloa (Almería), según modelo oficial, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación
de este anuncio en el BOJA.

Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos estableci-
dos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

1 vivienda de 2 dormitorios con 57,38 metros cuadra-
dos útiles.
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1 vivienda de 2 dormitorios con 57,28 metros cuadra-
dos útiles.

3 viviendas de 3 dormitorios con 70,53 metros cuadra-
dos útiles.

1 vivienda de 4 dormitorios con 87,47 metros cuadra-
dos útiles.

Almería, 14 de junio 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el le-
vantamiento de Actas Previas a la Ocupación con moti-
vo de la obra: 1-AA-2152-0.O.-O.0-PC (SV) «Glorieta en
la intersección de las carreteras A-3104 Sevilla-Los Ro-
sales con la A-3106, Sevilla A-3104».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 1-AA-2152-0.0-0.0-PC (SV) «Glorieta en la intersec-
ción de las carreteras A-3104 Sevilla-Los Rosales con la A-31O6,
Sevilla A-3104».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de ex-
propiación forzosa tras la aprobación del correspondiente proyec-
to, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación a tenor de
lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio de
Carreteras de Andalucía y la necesidad de ocupación de los terre-
nos necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de La Rinconada el día 12 de julio de 2005 a las 12,00 horas,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las
personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delega-
ción hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Pre-
via, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles erro-
res u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y de-
más documentación en el Servicio de Carreteras de esta Dele-
gación Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.° del art. 52 de
la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

DIA 12 DE JULIO DE 2005 A LAS 12,00 HORAS

Finca Polígono Parcela Propietario Cultivo Expropiación
núm. m2

1 15 6 Esperanza Pérez Gutiérrez Labor riego 983,50
2 16 28 José Luis Sáenz Sierra Labor riego 1.077,45

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación de Empleo de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Mála-
ga, Servicio de Administración Laboral (Sección de infraccio-
nes y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm.
26, 2.a Planta, de Málaga.

Interesado: Solidariamente Maderas y Aluminios Gali, S.L. con
Maresto S.A.
Expediente: 1132/03A
Infracción: art. 12.16.F) del RDL 5/2000, de 4 de agosto. San-
ción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada, directa-
mente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 13 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación de Empleo de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Mála-
ga, Servicio de Administración Laboral (Sección de infraccio-
nes y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm.
26, 2.a Planta, de Málaga.

Interesado: Enrique Cirera Cortés.
Expediente: 1109/03A.
Infracción: art. 12.1 del RDL 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada, directa-
mente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 13 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación de Empleo de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Mála-
ga, Servicio de Administración Laboral (Sección de infraccio-
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nes y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm.
26, 2.ª Planta, de Málaga.

Interesado: Construcciones de Interiores Antequera, S.L.
Expediente: 0957/03.
Infracción: art. 12.3 del RDL 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada, directa-
mente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 13 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación de Empleo de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Mála-
ga, Servicio de Administración Laboral (Sección de infraccio-
nes y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm.
26, 2.a Planta, de Málaga.

Interesado: Algares Carlinda, S.L.
Expediente: 0970/03.
Infracción: art. 12.16.F), 11.1 del RDL 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.652,54 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada, directa-
mente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación de Empleo de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer
en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga, Servicio de
Administración Laboral (Sección de infracciones y sanciones), sito
en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.a Planta, de Málaga.

Interesado: Joscarsol, S.L.
Expediente: 1098/03.
Infracción: art. 12.14 del RDL 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.005,08 euros
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada, directa-
mente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 13 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería del
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notificación
de diversos actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la ley 4/1999 de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a
continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Acto notificado: Requerimiento de documentación.
El requerimiento de documentación se encuentra en la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería (Ser-
vicio de Empleo). Sito en: C/ Hermanos Machado, núm. 4.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

AL/RJ4/00204/2000 Miguel Martos Bueno-C/ Carrera
del Perú, 66,7-R 04006 Almería.

AL/EE/01077/2000 Forjados Ntra. Sra. del Saliente, S.L.-
Avda. Lepanto, 17 04800 Albox.

AL/RJ4/00341/2001 Ropa Infantil Almeria, S.L.-C/ Ct.
Granada (Ronda), 308, 04009 Almería.

AL/RJ4/00345/2001 Fernando Galdeano Martín, Avda.
de la Luz, 57 04700 El Ejido Almería.

AL/EE/00735/2001 Aeroextincion, S.L. Polg. Ind. La Ce-
lulosa, Travesia 1, Nave, 9 04007 Almería.

AL/RJ4/00029/2005 Antonio Palomo Castillo, C/ Eslo-
ra, 2 04712 Balerma. El Ejido. Almería.

AL/PCD/00021/2005 A & G Taller de Arquitectura, S.L.
Pz. Guit. Julián Arcas, Edf. Briseis, 11, 3.º, B 04006 Almería.

Almería, 23 de abril de 2005.- El Director, Clemente García
Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería del
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notificación
de trámite de audiencia a solicitantes del Programa de
Empleo Estable.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la ley 4/1999 de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a
continuación se relacionan, dado que la notificación perso-
nal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solici-
tud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infruc-
tuosa. Conforme al artículo 84 de la referida Ley 30/1992 se
concede trámite de audiencia, poniendo de manifiesto en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Alme-
ría (Servicio de Empleo), sito en: C/ Hermanos Machado, núm.
4, los expedientes relacionados, para que en el plazo de diez
días puedan alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes.

AL/EE/00174/2000. Idea y Desarrollo para la mejora
continua (IDM) S.L., C/ Loma Ancha, s/n 04120 La Cañada.
Almería.

AL/RJ4/00201/2001. Limpiezas La Esponja, S.L. Cu
Lucano, 1 04001 Almería.

AL/EE/00670/2001. Reparaciones Almería, S.L. C/ Pa-
raje La Granadina, s/n. 04410 Benahadux. Almería.

AL/EE/00810/2001. Indalán Asesores, S.L. C/ Carrete-
ra de Málaga, 39. 04710 Santa María del Aguila. El Ejido.
Almería.
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AL/EE/01192/2001. Antifaz, S.L.U. C/ Avda, Mediterrá-
neo, 246, Esc. 7 Piso 3.o 04006 Almería.

AL/EE/01292/2001. Indalópticas, S.L. C/ Granada, 228.
04008 Almería.

AL/EE/00670/2002. Alseconsa Indalo, S.L. C/ Marqués
de Comillas, 18, 1.o A. 04004 Almería.

AL/EE/00668/2001 Ernesto Gineres Espinar. C/ Parque
Comercial, 57 04638 Mojácar. Almería.

Almería, 6 de junio de 2005.- El Director, Clemente García
Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace públi-
ca relación de Notificaciones por Edictos de distintos
Actos Administrativos correspondientes al Programa de
Incentivos a la Contratación a Tiempo Parcial Indefini-
da, Decreto 11/99 de 26 de enero de 1999, de los so-
licitantes que se relacionan, al haber resultado en pa-
radero desconocido en el domicilio que consta en el ex-
pediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para conocer el
texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en
el plazo de diéz días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz.
Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte: CA/RJ/192/2000.
Interesado: Marco Antonio García Llamas.
Ultimo Domicilio: C/ Bolonia núm. 11-11510 Puerto Real
(Cádiz).
Extracto Acto Administrativo: Notificación Resolución Desist/
No Aport. Doc.

Núm. Expte: CA/RJ/239/2000.
Interesado: Centros Comerciales Continente.
Ultimo Domicilio: Ct. Cádiz-Málaga, Km 106,25 s/n 11204
Algeciras (Cádiz)
Extracto Acto Administrativo: Notificación Resolución Desist/
No Aport. Doc.

Cádiz, 9 de junio de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos Actos
Administrativos correspondientes al Programa de Incen-
tivos a la Contratación a Tiempo Parcial Indefinida.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para conocer el
texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio

Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz
Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte: CA/RJ4/00192/2003.
Interesado: Teresa Solere Claret.
Ultimo Domicilio: C/ Ruleta núm. 9 11500 Puerto de Santa
María (El)-(Cádiz).
Extracto Acto Administrativo: Notificación Resolución Desist/
No Aporta Doc.

Núm. Expte: CA/RJ4/00348/2003.
Interesado: Cami Gestión y Seguros, S.L.L.
Ultimo Domicilio: Los Sauces, Bloque 3 11202 Algeciras (Cádiz).
Extracto Acto Administrativo: Notificación Resolución Desist/
No Aporta Doc.

Núm. Expte: CA/RJ4/00264/2004.
Interesado: Elias Alvarez Mariscal.
Ultimo Domicilio: C/ Infante de Orleáns núm. 4 11001 Cádiz.
Extracto Acto Administrativo: Notificación Resolución Desist/
No Aporta Doc.

Cádiz, 10 de junio de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo por el que se notifica reso-
lución de desistimiento a la solicitud de calificación como
I+E presentada por don Laurentiu Mirica relativa al ex-
pediente 296/2004/IE/Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación de resolución de
desistimiento al promotor don Laurentiu Mirica por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuentra
en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo (C/ Mauricio
Moro, núm. 2, Bloque Sur 1.ª planta, Málaga) pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

RESOLUCION DECLARANDO EL DESISTIMIENTO A LA SOLICITUD
 DE CALIFICACION COMO I+E EXPTE. 296/2004/IE/MALAGA

Visto el expediente promovido por don Laurentiu Mirica,
con NIE núm. X4238628G en su calidad de promotor del pro-
yecto empresarial denominado Laurentiu Mirica, con domici-
lio social en Pza. Blas Infante, 1, solicitando su calificación
como I+E, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de
enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero de 2004), por la que se
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del desa-
rrollo local, esta Dirección Provincial dicta la presente resolu-
ción en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 7.12.2004, y como quiera que la
solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requisitos
exigidos en la legislación específica de aplicación, fue requerido
el mencionado promotor al objeto de que, en el plazo de diez
días a contar desde el siguiente al de la mencionada notifica-
ción, aportara al expediente determinada documentación, todo
ello con la prevención establecida en el art. 71 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorga-
do al citado promotor, sin que acompañara la documentación
requerida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que si
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, en su
caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjeti-
vos o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dispo-
ne que se notificarán a los interesados las resoluciones y ac-
tos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, en
los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que la
Administración está obligada a dictar resolución expresa en
todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su
forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo
número, que en los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solici-
tud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstan-
cia que concurra en cada caso, con la indicación de los he-
chos producidos y las normas aplicables.

Quinto. El/la Directora/a Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo en Málaga es competente para dictar la presente
resolución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la
orden de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial, Acuerda declarar el de-
sistimiento de la solicitud de calificación.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, con advertencia de
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, po-
drá interponerse el recurso de alzada de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 114, 115 de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, ante el Sr. Director-Gerente del Servicio An-
daluz de Empleo, quien resolverá por delegación del Presi-
dente del organismo, conforme a lo establecido en la Orden
de 31 de octubre de 2003 y, posteriormente se podrá acudir
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los términos
previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. En Málaga, a 4 de mayo de
2005.

Málaga, 1 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, a doña Concepción Martínez Carrasco, solicitan-
te de inscripción provisional en el Registro de Turismo de
Andalucía del establecimiento turístico denominado
Gran Hotel El Flamenco, sito en Ctra. de Córdoba, km.
431, de Atarfe (Granada), de Resolución de archivo, en
el expediente 2004/GR/000636.

Con fecha 1 de marzo de 2005, esta Delegación Provin-
cial ha dictado, en el expediente 2004/GR/000636, Resolu-
ción de archivo de la solicitud presentada por doña Concep-
ción Martínez Carrasco, de inscripción provisional del estable-
cimiento denominado Gran Hotel El Flamenco, sito en Ctra.
de Córdoba, km. 431, de Atarfe (Granada).

Habiéndose procedido por el Servicio de Correos a cadu-
car la carta remitida, al no ser retirada por el  interesado, me-
diante este medio se le notifica la mencionada Resolución,
pudiendo el interesado comparecer en las dependencias de
esta Delegación Provincial, donde se le hará entrega de una
copia de la misma.

Granada, 7 de junio de 2005.- La Delegada, M.a Sandra
García Martín.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Mála-
ga, de Resolucion procedimiento reintegro relativo a expe-
diente de promoción comercial Promoexp 2003/10.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
de la Resolución de Procedimiento de Reíntegro, relativa al
expediente de Promoción Comercial de 2003, Promoexp
2003/10, a nombre de Fabricantes La Noria, S.L. que tuvo
su último domicilio conocido en C/ Olmo y Ayala, 23 de
Churriana 29140, en virtud de lo previsto en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución, podrá
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte, Servicio de Comercio, sito en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, 22, 2.ª planta de Málaga.

Málaga, 6 de junio de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 8/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. 8/05 RAR; incoado a Andrypack
S.L., con domicilio últimamente conocido en Polígono Indus-
trial La Fuensanta, núm. 17 de Ecija (Sevilla), significándole
que dispondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente a
aquél en que tenga lugar la presente notificación, para formu-
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lar alegaciones contra dicha Propuesta de Resolución y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinen-
te, pudiendo durante el referido plazo tener vista del expedien-
te y solicitar copias de la documentación obrante en el mis-
mo. Insértese para su publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace público la Re-
solución recaída en el expediente sancionador núm. 2/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, desconocido el actual domicilio a efec-
tos de notificación de la Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 2/05-RM; incoado a Esperanza Quinta
Bejarano, con domicilio últimamente conocido en Barriada Río
Pudio 27 1.º D, de Coria del Río (Sevilla), significándole que
contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Insértese para su
publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se hace público la Resolución
recaída en el expediente sancionador núm. 232/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, desconocido el actual domici-
lio a efectos de notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. 232/04-RM; incoado a Socie-
dad Panadera Horno Santa Aurelia, S.L., con domicilio última-
mente conocido en Urbanización Las Tinajas, parcela núm. 2
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), significándole que contra esta
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Dirección General de Salud
Pública y Participación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Insértese
para su publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancio-
nador núm. 66/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, e intentada sin efecto la noti-
ficación del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente
sancionador núm. 66/05 RM; incoado a Clínica Dental Sevi-
llana, S.L. con domicilio últimamente conocido en Polígono
Industrial Servialsa, Calle H, núm. 1, 1.º, Edificio Progreso,
en Gines (Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo
de 15 días a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la
presente notificación, para formular alegaciones contra di-
cho Acuerdo de Inicio y presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinente, pudiendo durante el referido
plazo tener vista del expediente y solicitar copias de la docu-
mentación obrante en el mismo. Insértese para su publica-
ción en BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
co la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 233/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, desconocido el actual domici-
lio a efectos de notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. 233/04-RM; incoado a Pimien-
tos del Sur S.L., con domicilio últimamente conocido en Po-
lígono Industrial Navisa, C/ Piel de Toro núm. 4, de Sevilla,
significándole que contra esta resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Salud Pública y Participación de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los artículos
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Insértese para su publicación
en BOJA.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican Reso-
luciones de Revisión de expedientes a perceptores de
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la im-
posibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas
a continuación en el último domicilio conocido, se les hace sa-
ber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en
expediente de revisión de las prestaciones de que eran percepto-
res. En dichas Resoluciones se recoge el importe de las deudas
generadas por el mismo. Al objeto de conocer el contenido exac-
to del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial para la igualdad y Bienestar Social, en la Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26 4.a planta, en Málaga, en el
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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DNI Apellidos y nombre Prestaciones

24.570.570 Berlanga Anaya, Miguel LISMI
74.802.133 Borrego Quirós, Natalia P.N.C.
74.833.240 Corrales Berlanga, Josefa P.N.C.
25.589.149 Delgado Rojas, María LISMI
24.764.749 Herrera Campos, Carmen F.A.S.
30.502.808 Luque Aranda, José P.N.C.
24.747.534 Martín Millán, M.a Carmen F.A.S.
24.723.393 Navarta Ariza, Carmen LISMI
25.069.223 Navarro Cózar, José L. P.N.C.
74.771.626 Ortega Ortega, Antonia F.A.S.
24.916.305 Postigo Rodríguez, Matilde P.N.C.
24.765.188 Rivero Domínguez, Francisca P.N.C.
24.772.395 Rodríguez Gutierrez, Ana P.N.C
78.963.378 Ruiz del Río, Inmaculada P.N.C
25.082.692 Sáez Arias, María LISMI
24.831.127 Triviño Cano, Esperanza P.N.C

Málaga, 30 de mayo de 2005.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de junio de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la
Resolución dictada con fecha 27 de junio de 2005 por la Co-
misión de Medidas de Protección a doña Jennifer John, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal núm. 6, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolu-
ción de fecha 27 de mayo de 2005 en virtud de la cual se ratifica
el desamparo del menor R. J. acordada de manera cautelar por
resolución administrativa dictada con fecha 27 de octubre de
2004, con todas las consecuencias inherentes a dicha declara-
ción y; continuar el acogimiento residencial del susodicho me-
nor en el Centro de Primera Acogida «Carmen Herrero» sito en
La Línea de La Concepción (Cádiz).

Cádiz, 3 de junio de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 3 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de junio de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Jennifer John, al estar en ignorado parade-
ro en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal núm. 6,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 31 de mayo de 2005 acordando el cese del acogimiento

residencial en el Centro de Primera Acogida «Carmen Herre-
ro» de La Línea de La Concepción del menor R. J. y constituir
el acogimiento familiar preadoptivo del precitado menor por
parte de la familia ajena seleccionada, cuyos datos de identi-
dad no se hacen constar al objeto de salvaguardar la precepti-
va reserva, debiendo formular el Juzgado competente la opor-
tuna propuesta al perjuicio de la constitución del precitado
acogimiento con carácter provisional interin se tramita, en su
caso, el correspondiente expediente judicial, mediante la sus-
cripción de las Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía administrati-
va, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.° de
la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 3 de junio de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a
Sres. de Ayala.

Acuerdo de fecha jueves, 02 de junio de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a Sres. de Ayala al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido integro de Acuerdo de inicio
de procedimiento de desamparo de fecha jueves, 19 de mayo
de 2005 del menor D. A. G., expediente núm. 29/05/0141/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
la Resolución de modificación de medida consistente en
cambio de guarda a don José Manuel Crespillo Callejón
y doña Dolores Peña Sánchez.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don José Manuel Crespillo Callejón y doña Dolo-
res Peña Sánchez al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido integro de la Resolución de
Modificación de Medida consistente en Cambio de Guarda
de fecha 28 de abril de 2005 del menor R/N de S. M. H.,
expediente núm. 29/05/0110/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Jaén,
para dar trámite de audiencia en el procedimiento que se cita.

La Jefa del Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia en
su condición de instructora del procedimiento que se inicia
sobre admisión en Centros de atención Socioeducativa
(Guarderias Infantiles) y en referencia a doña Gema Pancorbo
Pegalajar se ha constatado el impago de las mensualidades
correspondientes a los meses de enero a abril del presente
curso 2004/2005 y de conformidad con el artículo 21,c) de la
Orden de la Consejería de Asuntos Sociales (hoy para la Igual-
dad y Bienestar Social) de 6 de mayo de 2002, BOJA núm. 55
de 11 de mayo) que habilita a dar de baja temporal o definitiva
a los niños/as admitidos/as cuando se produzcan la acumu-
lación de dos mensualidades impagadas. En aplicación del
artículo 84 de la LRJAP y del PAC, se procede a dar trámite de
audiencia para que en el plazo de diez días hábiles pueda
presentar alegaciones, documentos y las justificaciones que
estime oportunas, haciéndole saber que si antes del venci-
miento del plazo que se le indica no presenta las menciona-
das alegaciones, ni aporta nuevos documentos o justificacio-
nes, se tendrá por realizado el trámite.

Jaén, 15 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro, por la citada Delegación Provincial, recaído en el
expediente sobre protección de menores 1998/41/418.

Nombre y apellidos: Doña Verónica Varela de Cires.

CONTENIDO DEL ACTO

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Verónica Varela de Cires en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 y 32 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
iniciación del procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 1998/41/418, con respecto de la menor
A. R. V, nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación
administrativa previa.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, no-
tificando Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador
de expediente sancionador AL/2004/960/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/960/AG.MA/ENP.
Interesado: José Fernández Cruz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da del acuerdo de inicio del expediente sancionador AL/2004/
960/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Almería, este Organismo considera procede efectuar
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

AL/2004/960/AG.MA/ENP
Intereasado: José Fernández Cruz.
DNl: 27508343.
Infracciones: Art. 26.2.j) de Ley 2/89 de inventario de espa-
cios naturales protegidos (El incumplimiento de las condicio-
nes impuestas en las concesiones y autorizaciones adminis-
trativas cuando hubieran causado daño al espacio natural pro-
tegido, sin perjuicio de su caducidad, revocación o suspen-
sión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 undécima
de la Ley 4/89), siendo calificable como grave según el art.
26.2.j) de la Ley 2/89.
Sanción: Multa desde 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente a
la publicación.

Almería, 6 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
AL/2005/243/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2005/243/G.C./CAZ
Interesado: Don José Medrano Bedmar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador AL/2005/
243/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Almería, este Organismo considera procede efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/243/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Medrano Bedmar.
DNl:
Infracción: 2 Graves según los arts. 77.9 y 77.11 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer Alegaciones.

Almería, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
AL/2005/248/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2005/248/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rubén Suárez Molina.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador AL/2005/
248/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Almería, este Organismo considera procede efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2005/248/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rubén Suárez Molina.
DNl:
Infracción: 2 Graves según los arts. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,02 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer Alegaciones

Almería, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
AL/2005/285/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador AL/2005/
285/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Almería, este Organismo considera procede efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
DNl: 45593565 K.
Infracción: 1 Leve y 1 Grave según los arts. 73.1 y 74.5 de la
Ley 8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en
relación con los arts. 82.1 a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer Alegaciones.

Almería, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2004/1012/G.C./PES, HU/2004/992/
G.C/PES, HU/2004/996/G.C./PES, HU/2004/997/G.C./
PES, HU/2004/1037/G.C./PES.
Interesados: Don Antonio Mano Campos, don Francisco Mora
Gómez, don Francisco de Oliveira Joao Paulo, don Enrique
Pérez Martín, don José Luis Carmona Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores
HU/2004/1012/G.C./PES, HU/2004/992/G.C./PES, HU/
2004/996/G.C./PES, HU/2004/997/G.C./PES, HU/2004/
1037/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
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documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 14 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
Notificación por Edicto de Orden de 9 de mayo de 2005
por la que se aprueba el deslinde parcial, Expte. 466/03,
del monte público «La Cancha», Código MA-50003-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto ad-
ministrativo:

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Victoria Calvente Viñas 5 34 Benalauría
Francisco Arroyo Calvente 5 103 Benalauría
Miguel Pineda Calvente 5 245 Benalauría

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Or-
den de 9 de mayo de 2005 ha acordado la aprobación del
deslinde parcial, Expte. 466/03, del monte público «La Can-
cha», Código de la Junta MA-50003-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe
interponer recurso de Reposición ante este mismo órgano en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publica-
ción, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-
cedimiento Común y 10.1 a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
15 45 68 ó 951 04 01 02. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Málaga, 9 de junio de 2005.- El Delegado, J. Ignacio Trillo
Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Notificación de Inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00009/2005, del monte «Sierra Bermeja», Códi-
go MA-50015-CCAY, relativo a la Majada «Umbría y
Peñoncillo»

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio
de Deslinde:

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Antonio Almenta Ruiz 4 116 Genalguacil
Ana Gutiérrez Morales 3 163-164 Genalguacil
Andrés Gutiérrez Morales 3 138 Genalguacil
Juan Macías Carrillo 4 133 Genalguacil
José Román Mateos Herrera 4 130-135 Genalguacil
Mª Isabel Mateos Medina 4 128-136 Genalguacil
Herederos Justo Ruiz Tizón 4 81-125 Genalguacil
Juan Sánchez Gutiérrez 3 y 4 170 y 137 Genalguacil
Jaime Aragón Zaragoza 5 6 Jubrique

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 5 de mayo
de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00009/2005, del monte público «Sierra Bermeja», relati-
vo a la Majada «Umbría y Peñoncillo», cuya parte dispositiva
es la siguiente:

«1.º. Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Sierra Bermeja, Código de la Junta de Andalucía MA-50015-
CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Genalguacil y sito en el
término municipal de Genalguacil, provincia de Málaga, relati-
vo a la Majada «Umbría y Peñoncillo».

2.º. Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial,
informando de la tramitación del presente expediente al nue-
vo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
15 45 68 ó 951 04 01 02. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
Inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00009/2005, del
monte «Sierra Bermeja», con Código MA-50015-CCAY,
relativo a la Majada «Umbría y Peñoncillo».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
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mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 5 de mayo
de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00009/2005, del monte público «Sierra Bermeja», relati-
vo a Majada «Umbría y Peñoncillo» cuya parte dispositiva es
la siguiente:

«1.º. Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Sierra Bermeja, Código de la Junta de Andalucía MA-50015-
CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Genalguacil y sito en el
término municipal de Genalguacil, provincia de Málaga, relati-
vo a Majada «Umbría y Peñoncillo».

2.º. Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial,
informando de la tramitación del presente expediente al nue-
vo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
15 45 68 ó 951 04 01 02. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de rectificación de Bases (BOJA núm. 106
de 4.5.2005)

Resolución de 16 de junio de 2005, del Alcalde-Presiden-
te Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) de rectifica-
ción de errores materiales del Decreto 1367/2005, de 6 de
abril, de aprobación de Bases del proceso selectivo por convo-
catoria publica, promoción interna, para cubrir, una plaza va-
cante en plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Palma
del Río, escala de administración general, subescala adminis-
trativa, denominada Administrativo/a de Intervención, de la
Oferta de Empleo de 2000.

Visto el Decreto 1367/2005, de 6 de abril, de aprobación
de las Bases del proceso selectivo por convocatoria publica,
para cubrir por promoción interna, una plaza vacante en la
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Palma del Río,
escala administración general, subescala administrativa, de-
nominada Administrativo de Intervención, correspondiente a
la oferta de empleo publico de 2000, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 75 de 27.4.2005, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 106 de
4.5.2005, y anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado núm. 123 de 24.5.2005.

Visto el Decreto de Alcaldía 2312/2005, de 16 de junio,
de rectificación de errores materiales del Decreto 1367/2005,
de 6 de abril, de aprobación de bases del proceso selectivo
por convocatoria pública, y promoción interna, para cubrir, una

plaza vacante en plantilla de funcionarios del Ayuntamiento
de Palma del Río, denominada Administrativo/a de Interven-
ción, y errores materiales detectados en las Bases 4.1, 9, y
Anexo-Programa de las Bases, procede realizar la rectificación
de los mismos, en los siguientes términos:

1.1. Base Cuarta: Donde dice «4.1 ... dentro del plazo
de 20 días naturales (1), contados a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba...» Debe decir: «4.1 ... dentro del
plazo de 20 días naturales (1), contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado...»

1.2. Base Novena: Añadir: «La duración máxima del pro-
ceso de celebración de los ejercicios, será de seis meses, to-
mándose en consideración que desde la total conclusión de
un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de setenta y dos horas, y máximo de
cuarenta y cinco días naturales.

1.3. Anexo-Programa de Temas: Debe decir: (Tema 1) - El
Presupuesto General de las Entidades Locales. Principios.
Contenidos. Bases de Ejecución; (Tema 2) - El Presupuesto
General de las Entidades Locales. Estructura Presupuestaria:
Estado de Gastos. Clasificación funcional y económica; (Tema
3) - El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estruc-
tura Presupuestaria : Estado de Ingresos. Clasificación; (Tema
4) - El Presupuesto General de las Entidades Locales. Elabora-
ción y Aprobación; (Tema 5) - El Presupuesto General de las
Entidades Locales. Control. Organos internos. Control externo.
La Función Interventora; (Tema 6) - Las Modificaciones de
Crédito: concepto, clases y tramitación; (Tema 7) - La ejecu-
ción del Presupuesto de Gastos e Ingresos. Fases; (Tema 8) -
Pagos a justificar. Anticipos de Caja Fija; (Tema 9) - La Liqui-
dación del Presupuesto. Tramitación. Remanentes de Crédito.
Resultado Presupuestario. Remanente de Tesorería; (Tema 10)
- El sistema de contabilidad de la Administración Local. La
Instrucción de Contabilidad; (Tema 10) - La Cuenta General
de las Entidades Locales: contenido, formación y tramitación;
(Tema 12) - Los Recursos de las Entidades Locales. Imposi-
ción y ordenación de tributos y establecimiento de recursos no
tributarios; (Tema 13) - Los Recursos de las Entidades Loca-
les. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza, hecho
imponible. Sujeto Pasivo. Base Imponible. Base Liquidable.
Cuota, devengo y periodo impositivo; (Tema 14) - Los Recur-
sos de las Entidades Locales. Impuesto sobre Actividades
Económicas. Naturaleza, hecho imponible. Sujeto Pasivo.
Cuota, devengo y periodo impositivo; (Tema 15) - Los Recur-
sos de las Entidades Locales. Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica. Naturaleza, hecho imponible. Sujeto Pa-
sivo. Base Imponible. Cuota, devengo y periodo impositivo;
(Tema 16) - Los Recursos de las Entidades Locales. Impues-
tos potestativos. Impuesto de Construcciones, Instalaciones
y Obras. Naturaleza, hecho imponible. Sujeto Pasivo. Base
Imponible. Cuota y devengo. Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana. Naturaleza,
hecho imponible. Sujeto Pasivo. Base Imponible. Cuota y
devengo; (Tema 17) - Los Recursos de las Entidades Locales.
Tasas y precios público; (Tema 18) - Los Recursos de las
Entidades Locales Contribuciones Especiales. Participación
en Impuestos del Estado. Otros recursos; (Tema 19) - Régi-
men Jurídico de la Recaudación de las Entidades Locales. El
pago y otras formas de extinción de las deudas; (Tema 20) -
Procedimiento de recaudación en periodo voluntario y en vía
de apremio.

Lo que insto para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba, ante la Secretaria General en Palma del Río a 16 de
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junio de 2004. Lo que insto para su cumplimiento, ante la
Secretaria General, a los efectos citados, en Palma del Río a
dieciséis de junio de dos mil cinco.- El Alcalde-Presidente. PD
de firma El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 1550/2003
de 26 de junio) fdo. Francisco J. Domínguez Peso.

AGENCIA DE LA INNOVACION Y DESARROLLO
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la convocatoria de dos becas para la
realización de trabajos de investigación y estudio en la
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha
dotado dos becas para la realización de trabajos de investiga-
ción y estudios en la Delegación de la Junta de Andalucía en
Bruselas, objeto de la presente convocatoria.

Primera. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de una de las becas, los solici-

tantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro Es-
tado miembro de la Unión Europea, con perfecto dominio de
la lengua española, y ser vecino o haber nacido en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

b) Titulación universitaria superior, dándose preferencia a
las siguientes áreas: Derecho, Ciencias Económicas y Empre-
sariales, Ciencias Políticas, Geografía, Ciencias de la Informa-
ción e Ingenierías superiores.

c) Formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea.

d) Dominio de los idiomas inglés y francés.
e) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requi-
sito deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute
de la beca.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, sin que se haya acreditado su
ingreso.

g) No estar cumpliendo condena que inhabilite para obte-
ner subvenciones, becas o ayudas públicas de cualquier tipo.

Segunda. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Tercera. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía y no implica compromiso en cuanto a
una posterior incorporación de los beneficiarios a puestos de
trabajo en el mismo.

El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la de cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

Cuarta. Duración.
La duración de la beca será de un año, a partir de la

fecha de incorporación que deberá producirse dentro del pla-
zo de un mes desde la fecha de concesión. Esta beca podrá
ser prorrogada, en su caso, por períodos de seis meses hasta
un máximo de doce meses.

El Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía, mediante resolución y antes de transcurrir el

período inicial de las becas, podrá prorrogar el disfrute de las
mismas siempre que el beneficiario haya cumplido las obliga-
ciones establecidas en la presente Orden, a la vista de la me-
moria elaborada por el becario y previo informe favorable del
titular de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas
al que se encuentra adscrito el becario

Quinta. Dotación.
La dotación de cada una de las becas consta de:

a) Una asignación mensual de 1.035 euros.
b) Un pasaje de ida y vuelta en avión desde la ciudad de

origen del becario a Bruselas, en la tarifa más económica que
corresponda.

c) Un seguro combinado de accidentes individuales, in-
tervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

d) En el caso de prórroga, la asignación mensual de las
becas será objeto de revisión con arreglo al índice de Precios
al Consumo.

Sexta. Solicitudes.

a) Las solicitudes se dirigirán a la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía, calle Torneo, 26, 41002, Sevilla,
indicando en el sobre «Beca Unión Europea: Bruselas».

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente documen-
tación:

b.1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y de
la Tarjeta de Identificación Fiscal. Este último documento sólo
se exigirá cuando no figure en el DNI el código o carácter de
verificación, constituido por una letra mayúscula.

b.2) Fotocopias compulsadas del título universitario exi-
gido y del expediente académico personal. En el supuesto
de no disponer del título, copia compulsada de la certifica-
ción acreditativa de haberlo solicitado y tener abonados los
derechos, expedida de acuerdo con la Resolución de 26 de
junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación.

b.3) Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten la formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea.

b.4) Fotocopia compulsada de los documentos que acredi-
ten su formación en los idiomas inglés y francés, o en su caso,
declaración responsable (original) en la que el interesado decla-
re que posee conocimientos suficientes de dichas lenguas.

b.5) Curriculum vitae acompañado de los documentos
acreditativos de los méritos que considere de interés el so-
licitante.

b.6) Declaración expresa responsable de no ser benefi-
ciario de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria o, en caso de que esté disfrutando de otra beca,
compromiso de renunciar a la misma en el supuesto de resul-
tar beneficiario.

b.7) Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme de reinte-
gro, o haber acreditado su ingreso, o estar cumpliendo conde-
na que inhabilite para obtener subvenciones, becas o ayudas
públicas de cualquier tipo.

b.8) Declaración expresa responsable de ser vecino o haber
nacido en la Comunidad Autónoma de Andalucía con el com-
promiso de presentar la correspondiente certificación acredi-
tativa en el supuesto de resultar beneficiario.

No se valorarán aquellos méritos que no estén acredita-
dos documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de selección.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
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Séptima. Plazo y efectos del silencio.
Podrán entenderse desestimadas las solicitudes que

no hayan sido expresamente resueltas y notificadas trans-
curridos tres meses desde la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio (BOJA
núm. 87, de 31 de julio de 2001), por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determi-
nados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

Octava. Comisión de Selección.
Para llevar a cabo la evaluación y selección de los candi-

datos, a la vista de las solicitudes presentadas, se constituirá
una Comisión de Selección que estará integrada por los si-
guientes miembros:

Presidente: Secretario General de la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía.

Vocales:

Un representante de la Delegación de la Junta de Andalu-
cía en Bruselas;

Subdirector de Asuntos Europeos de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía;

Director de Recursos Humanos y Materiales de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía;

Un representante de la Dirección General de Fondos
Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda;

Un representante de la Secretaria General de Acción Exte-
rior de la Consejería de Presidencia.

Secretario: Un letrado de la Asesoría Jurídica de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, quien asistirá a las
sesiones con voz, pero sin voto, y extenderá acta de las mismas.

Novena. Proceso de Selección.
La selección de los candidatos se efectuará en dos fases

eliminatorias:

a) Preselección: en la primera fase de selección se valora-
rá el rendimiento académico, la formación directamente rela-
cionada con la Unión Europea y el dominio de los idiomas
francés e inglés.

Al objeto de proceder a la valoración de los aspirantes,
y a los efectos de la presente convocatoria, se entenderá
por «formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea» la que se ajuste a uno de los criterios si-
guientes:

- Aquélla que otorga un título universitario de especialista
en materias relacionadas con la Unión Europea

- Aquélla que, con independencia de la formación acadé-
mica para la obtención del título universitario, la complemente
mediante la realización de estudios específicos de postgrado
o cursos específicos de formación europea de una duración
mínima de 20 horas cada uno. Sólo se considerarán los can-
didatos que acrediten un mínimo de 100 horas en su conjun-
to. y siempre en materias expresamente relacionadas en el
correspondiente título acreditativo con instituciones y políticas
de la Unión Europea

- Formación adquirida en periodo de prácticas u otros simi-
lares, combinada con formación teórica (cursos, seminarios).

Los estudios o cursos que no se hayan finalizado a la
fecha límite de presentación de solicitudes y que incluyan en
sus contenidos las materias objeto de la convocatoria serán
considerados como formación específica si vienen acredita-
dos por una certificación del Director o responsable del mis-

mo que permita acreditar el número de horas cursadas y las
materias abordadas.

b) Pruebas de selección: En la segunda fase, los candida-
tos preseleccionados en la fase anterior serán convocados para
realizar pruebas escritas para valorar sus conocimientos en
materias relacionadas con la Unión Europea y sobre la reali-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con los asuntos comunitarios, así como en idiomas (inglés y
francés). La Comisión de Selección podrá acordar, si lo esti-
ma necesario, la realización de entrevistas personales, para
completar los criterios de selección.

Décima. Suplencia.
La Comisión de Selección, además de los dos candida-

tos seleccionados, designará de dos a cuatro suplentes, para
que, en caso de renuncia, imposibilidad o incumplimiento
de los requisitos exigidos por parte de las personas selec-
cionadas, pueda cubrirse la beca por el orden establecido
entre éstos.

Undécima. Obligaciones de los becarios.
Los becarios habrán de cumplir las obligaciones estable-

cidas en los artículos 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en parti-
cular, las siguientes:

a) Realizar las tareas que se señalen por los responsables
de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, que se
encargarán del control de las actividades.

b) Permanecer, en la Unidad donde vayan a realizar el
programa de formación, durante el horario que en su caso se
establezca.

c) Presentar, una vez transcurrido el período de vigencia
de la beca, una memoria de las actividades realizadas en el
plazo máximo de tres meses.

d) Asimismo, el becario que renuncie antes de la finaliza-
ción de la vigencia de la beca, deberá presentar una memoria
con las actividades realizadas hasta ese momento.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Duodécima. Incidencias, renuncias y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas inciden-
cias el Director General de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía.

La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una vez
iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada me-
diante el correspondiente escrito dirigido al Director General
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. En
dicho supuesto, esta entidad pública podrá adjudicar la beca,
por el período de disfrute restante, al suplente siguiente que
por orden le corresponda.

Si la renuncia se produjese en los dos primeros meses de
disfrute de la beca, el becario deberá reintegrar las cantidades
recibidas hasta ese momento de las asignaciones previstas en
la base Quinta.

2. El Director General de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía podrá declarar la pérdida de la beca,
en su caso, con reintegro de las cantidades percibidas, si el
beneficiario no realizase, en plazo y forma, las tareas que
le sean asignadas o si aquéllas no reunieran los requisitos
de calidad exigibles. En tal caso, procederá igualmente a
adjudicar la beca al suplente siguiente que por orden le
corresponda.
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3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca en los casos previstos en el artículo 112 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, Miguel Angel
Serrano Aguilar.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudicatarios
que se relacionan, resolucion de desahucio recaida en
expedientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de proteccion oficial de promocion publica.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución de des-
ahucio y resolución contractual de 27.5.2005, por no dedicar
la vivienda a domicilio habitual y permanente, causa 6 del art.
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formu-
larse Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Obras
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, conforme al art.
114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Arrendatario.

AL-0927 Pechina (Almería) 4625 C/ Pintor Goya, Portal 4, 1.ºA Antonio García Rodríguez
AL-0973 Níjar (Almería) 19068 C/ Nueva Apertura, núm. 37 Manuel Jiménez Salvador
AL-0962 Almería 5939 Avda. del Mar, núm. 76 Portal A, 2.º-4 María Moreno Bustamante
AL-0962 Almería 5942 Avda. del Mar, núm. 47, Portal B, Bajo 6 Miguel Gómez Santiago
AL-0914 El Ejido (Almería) 4530 C/ Fernando III, Bloque, 3, 1.ºA Salvador Gracia Cobo
AL-0978 El Ejido (Almería) 22671 C/Menéndez Pidal, núm. 65 José Antonio Saavedra Rivas
Al-0944 Huércal-Overa 37797 C/ Colón Bloque, 13-1.ºC Juan V. Mulero Guerrero
AL-0955 Huércal-Overa 5689 C/ Ancha, Portal B, Bajo A José Martínez Fábrega
AL-0940 Almería 5076 C/ Carretera del Perú, 18, Bloque 3, 2.ºB Nicolás Ucles Alonso
AL-0960 Zurgena 11570 C/ Carretera, 20 Francisco J. Ramos González

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Consejero Delegado para Areas de rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín Moral
Cabeza.
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